
Tribunal Ambiental acoge 
recurso contra el SEA
por Central de Respaldo
La institución judicial admitió a trámite la reclamación presentada por vecinos de Combarbalá en 
contra del Servicio de Evaluación Ambiental, para buscar la invalidación de la iniciativa que  se ins-
talará en la comuna de  Limarí  y que, a juicio de un sector  de la ciudad,  sería contaminante, a pesar 
que expertos han explicado   que se  hace evidente la necesidad de tener  este tipo de iniciativas que 
cumplan con la función de proveer la energía no suministrada por los equipos eólicos en períodos 
que no generan, por razones climáticas.

12

la Contraloría desestima
iniCiar sumario en Contra
de funCionarios del minvu 
La entidad consideró que actuación de denunciados en caso del Paseo Balmaceda “fue otorgada en ámbito 
propio de la asesoría profesional y técnica, y que constituyen una recomendación al titular de la potestad, es decir 
al seremi, quien finalmente rubricó dichos oficios”. Asimismo, el exseremi del Minvu, Erwin Miranda, fue absuelto 
de los cargos de prevaricación culposa que la empresa Neorentas había interpuesto en su contra. 

DESDE LA SERENA 

Recrearán 
el vuelo del 
Manutara a 
Rapa Nui
El alcalde Roberto Jacob 
informó que el viaje se 
concretaría para devolver 
el moái que permanece en 
el Museo. 8

MÚSICA 

Hijo del “Gato” 
Alquinta rinde 
homenaje a 
su padre con 
una serie de 
conciertos 27

El secretario de Estado, Hernán Larraín, cumplió una nutrida agenda en la zona que incluyó en 
terreno uno de los anuncios como eje central del gobierno: la infancia y juventud.  El ministro 
conversó con dos jóvenes infractores de ley que este año ingresarán a la educación superior. 32
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20:30 HoRAS
Coquimbo Unido 
enfrenta hoy a 
la UC en su debut 
como local en 
Primera División
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Uno de nuestros lectores  nos envió esta fotografía para mostrar su molestia por la falta de pintura que tiene el paso peatonal ubicado en calle Almagro, frente al 
pasaje Santa Inés y la Oficina de Discapacidad del municipio de La Serena. El problema es que no es visible y los conductores no lo respetan..

Envíe sus cartas al Director, con una extensión máxima de 1.500 caracteres, con espacios incluidos, con la debida identificación, nombre, rut 
y número telefónico, a: • www.diarioeldia.cl,  •oficinas comerciales,   • a nuestros e mails :  director@eldia.la   crojas@eldia.la

LOS TEXTOS Y OPINIONES SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS FIRMANTES

Las opiniones vertidas en esta sección son de exclusiva responsabilidad de quienes 
las emiten y no reflejan necesariamente el pensamiento de diario El Día >

Trending Web

#CopaDavis
24 Horas
AHORA | Chile se enfrentará a Argentina y Alemania 
en la Copa Davis.

Cooperativa
¡Apareció Chile! El equipo nacional jugará en el 
Grupo C con Argentina y Alemania

Radio ADN
Massú  tras el difícil sorteo de Copa Davis: “Tenemos 
la ilusión de hacer un gran torneo”

Cerca de 3 mil personas diarias disfrutaron 
de edición de la Feria del Libro de La Serena

Cristian Gomez Rojas: “Rescaté 4 libros. Algún día bajarán 
de precio. La cultura no puede ser tan cara”.

Alejandra Gatuna Rojas: “Eso es verdad, quieren que los 
niños lean, pero mis hijas querían libros que estaban caros”.

Sólo el 14 % de los hombres en Chile usa 
preservativo siempre según encuesta

Francisca Miranda: “Falta educar desde niños!!”.

Enrique Robledo: “El tema va por la educación desde niños, 
para el hombre debe ser costumbre usar preservativo y para 
la mujer exigirlo al momento de tener relaciones sexuales”.

La trigésima cuarta versión del evento literario contó 
con una gran concurrencia de público.

Según este sondeo publicado, solo un 14 % de los hombres 
declaró haber usado condón “siempre”.

DENUNCIA

Cartas al director

#eldia_cl

#ReporteroElDia   +56954636111  y al +56981892799 Legislación adecuada
¿Corresponde que se condi-
cionen nuestras jubilaciones 
por ideologías políticas? La 
oposición está condicio-
nando la reforma de pen-
siones a la modernización 
tributaria, como si fuesen 
dos proyectos enfocados 
a las mismas áreas y dis-
minuyendo la relevancia 
que tienen a nivel nacional.

Actualmente, los adultos 
mayores representan a más 
del 17% de la población de 
nuestro país y según las 
estadísticas, su proyección 
de vida alcanza al menos 
los 83 años, y en promedio 
reciben $109 mil al mes para 
mantenerse. 

Esto ha generado que más 
de 200 mil de ellos vivan 
en la pobreza, y 88 mil se 
cataloguen en una situación 
de miseria. Cifras alarman-
tes, si pensamos que en el 
2050 más de la mitad de 
nosotros perteneceremos 
a una población envejecida.

Y si bien sabemos que, en 
el Congreso, el Legislativo y 
el Ejecutivo negocian para 
sacar adelante este tipo de 
iniciativas, seamos dignos 
como oposición y legislemos 
con alturas de miras.

La reforma a las pensio-
nes, por sí sola, es buena 
para la clase media, mu-
jeres, vulnerables y todos 
en general.  En cambio, la 
modernización tributaria es 
un proyecto loable porque 
simplifica la forma de reali-
zar los tributos y mejora la 
inversión entre otras cosas.  
No entorpezcamos el debate 
en desmedro de todos los 
chilenos. 

Tomás Orellana, ingeniero 

Se apareció marzo 

Cuando uno quiere caminar 
tranquilo por las calles de La 
Serena, a inicios de febrero, 
algunas vitrinas de tiendas 
ya anuncian las ofertas para 
los escolares. Fin de las va-
caciones. Bienvenidas las 
preocupaciones. 

William Yadla
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Opinión

LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.
MESA CENTRAL Fono (51) 2 200400 / Fax (51) 2 219599
GERENCIA Fono (51) 2 200410
CIRCULACION Almagro 452. Fono: (51) 2  545390. La Serena
PUBLICIDAD Fono (51) 2 200413, Fax (51) 2  229515
SUSCRIPCIONES Fono (51) 2 200406 / Fax (51) 2 229515

COQUIMBO 

Centro Impresor El Día barrio Industrial Nueva Dos 1240 943. Fono (51) 2200400

Aldunate 943. Fono (51) 2 546740- (51) 2 546742

OVALLE Miguel Aguirre 109. Fono: (53)2448271-(53) 2448272- ATENCIÓN Horario de lunes 
a viernes de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas. Sábados de 10:00 a 12:00 horas. 
SANTIAGO La C oncepción 65  Of. 1003 Providencia. Fono (02) 3639570-3600322.

Miembro 
Asociación 
Nacional de 
la Prensa 
A.G.

Fundado el 1 de abril de 1944

Propietario: Antonio Puga S.A.

a visita de la biblioteca 
móvil, una iniciativa que 

tiene un significativo impac-
to en la cultura, constituye 
la llegada de un embajador 
literario, con un cúmulo de 
novedosas propuestas para 
esta temporada estival.

Su recorrido, por diversas 
comunas de la región, evi-
dencia que la descentraliza-
ción forma parte, además, 
de su acervo, el mismo que 
se espera pro-
mover entre 
quienes se 
acerquen a 
ella, tanto en 
La Serena como 
en Coquimbo.

El período 
vacacional es 
propicio, con 
un mayor tiempo libre para 
el descanso y la recreación, 
para incorporar la lectura 
de uno o más libros y contri-
buir al intelecto.

La lectura es algo que no 
puede perderse, como pare-
ce ser en el último tiempo, 
en que se aprecia que las 
personas, en especial los 
niños y adolescentes, bus-
can otras alternativas, en 
especial aquellas basadas 
en la tecnología de informa-
ción.

No obstante, se aprecia que 
hay interés por el mundo 

literario y de ello dan fe las 
ferias de libros que se reali-
zan, en especial entre enero 
y febrero, en diversas ciuda-
des del país.

Tal es lo sucedido con la 
Feria del Libro de La Sere-
na que no sólo congregó a 
un número importante de 
editoras sino también, al 
mismo tiempo, de autores 
que presentaron sus obras 
y tuvieron oportunidad de 

establecer 
diálogos con el 
público.

Si bien es cier-
to que es difícil 
para muchos 
adquirir un 
libro, por fac-
tor económico, 
hay diversas 

instancias que contribuyen 
a acercar a la lectura y se 
tienen que aprovechar, no 
sólo en este período estival 
sino, durante todo el año.

Por ello la biblioteca móvil 
es un respaldo a todas aque-
llas iniciativas que buscan 
integrar un mayor número 
de lectores al maravilloso 
mundo del libro y hay una 
gran tarea de los padres, 
que no es fácil, para incor-
porar este hábito que les 
servirá a sus hijos e hijas en 
el futuro, cuando sean parte 
del desarrollo del país.

Biblioteca móvil y ferias de
libros, aportes culturales

L

Editorial Humor

por: Gai

Decisión y compromiso ante las emergencias

Columnistas

a naturaleza y la irresponsable mano del 
hombre nos han puesto a prueba. Durante 

este verano, tres catástrofes han afectado ocho 
regiones del país: Las lluvias altiplánicas en 
el norte, el terremoto que 
ocurrió en nuestra región de 
Coquimbo y los incendios 
forestales en el sur. 

Ante la magnitud de estas 
situaciones, el Presidente 
Sebastián Piñera lideró un 
intenso despliegue de auto-
ridades, para estar en cada 
sector, junto a las personas 
afectadas, priorizando que se 
tomaran las medidas urgentes para proteger la 
vida de los chilenos, coordinando la entrega de 
ayuda y supervisando el restablecimiento de 
los servicios y conectividad básica. En paralelo, 
nuestro mandatario nos instruyó a levantar el 
diagnóstico y catastro de los daños y a elaborar 
los planes de reconstrucción y recuperación. 

Todo este trabajo en equipo, coordinado, es 
una muestra de que somos un Gobierno de 
terreno, que ha reaccionado con sentido de 
urgencia, eficacia y con un compromiso total 

con cada persona que se ha visto afectada. Y 
un claro ejemplo de esto es que el Presidente 
suspendió sus vacaciones y ya ha visitado las 
ocho regiones, comprometiendo más de $128 

mil millones para enfrentar, 
con éxito, las emergencias: $60 
mil millones a las regiones 
del norte afectadas por las 
lluvias; $15 mil millones a la 
Región de Coquimbo para 
su reconstrucción y 53 mil 
millones al combate de los 
incendios en el sur.

Estas semanas han sido com-
plejas para miles de familias, 

pero tenemos la satisfacción de ver que sus 
espíritus no se han quebrantado y que siguen 
mostrando coraje y mucha resiliencia para 
afrontar estas catástrofes. En honor a ese tem-
ple, como Gobierno estamos comprometidos 
a destinar los recursos que sean necesarios 
para hacer frente a los daños y llegar con la 
ayuda a las familias que más lo requieren. 

Ignacio Pinto 

L
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La biblioteca móvil 
es un respaldo a todas 

aquellas iniciativas 
que buscan integrar 
un mayor número de 

lectores al maravilloso 
mundo del libro

“El Presidente Sebas-
tián Piñera lideró un 
intenso despliegue de 

autoridades, para estar 
en cada sector, junto a 

las personas afectadas”.
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Actualidad
La tasa de casos nuevos diagnosticados aumentó en 96% desde 2010 a nivel nacional. Ese año se 
registraron 2.968 casos de contagiados, mientras que en 2017 este número creció a 5.816. En la Región de 
Coquimbo, el número de casos detectados aumentó un 82%, haciendo una comparativa entre los meses 
de enero y octubre en 2017 y 2018.

prendida con el material que 
recibió mientras esperaba su 
turno para el test.

“Me parece maravilloso por-
que nos dan mucho material. 
Imagínate, me dieron un con-
dón, lubricante, entregan infor-
mación y además nos toman 
la muestra para detectar si 
tenemos esta enfermedad que 
es tan grave (…) Insto a todos 
los jóvenes a tomar conciencia, 
a que nos hagamos este tipo 
de exámenes para descartar. Es 
gratuito, no perdemos nada y 
salvamos vidas”, indicó.

Por su parte, Viviana Rojas, 
otra de las jóvenes que se en-
contraba esperando el resulta-
do de su examen, resaltó que 
la implementación es muy 
buena porque la mayoría “de 
los jóvenes son flojos y esto es 
más rápido y expedito”.

“Para ir a los servicios públicos 
o a las postas, uno tiene que 
sacar hora para recién hacerse 
el test. Es mucho más lento 
el proceso, entonces, asistir 
a este tipo de cosas es más 
fácil”, acotó.

Por esta razón, se impulsa la 

Gran interés generó la llegada 
de un camión adaptado para 
realizar de manera gratuita el 
test rápido del VIH en la región, 
que este jueves se estacionó 
en el frontis de la Intendencia 
y atendió a los usuarios que 
voluntariamente se acercaron 
para obtener más información 
y hacerse el examen.

Especialmente los jóvenes 
manifestaron su satisfacción 
al tener este tipo de iniciativas 
en lugares públicos, a los que 
es más fácil acceder.

Cherie Ahumada quedó sor-

El móvil estará por dos semanas de gira en playas, malls y 
eventos de la región CEDIDA

JOhaNa FERNáNDEz 
La Serena

Estará durantE 15 días En varios puntos dE la zona

Unidad móvil para realizar 
test rápido del viH comienza 
sU recorrido por la región

Viernes 15: Plaza Barrio Inglés, Coquimbo a las 20:00 horas.

Sábado 16: Espacio Peñuelas, Festival Sativa a las 14:00 horas

Lunes 18: Caleta San Agustín, Punta de Choros, La Higuera, a las 10:00 horas

Martes 19: Playa Grande de Tongoy a las 10:00 horas

Jueves 21: Plaza de Armas de Ovalle, a las 11:30 horas

Viernes 22: Gimnasio Techado, Pisco Elqui, Paihuano a las 11:30 horas

Martes 26: Open Plaza Ovalle a las 10:00 horas

Miércoles 27: Paseo Balmaceda, La Serena a las 15:00 horas

Próximas fechas de la gira
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realización de este tipo de test 
en lugares de alto tránsito de 
personas, tomando en cuenta 
que la tasa de casos nuevos 
diagnosticados aumentó en 
96% desde 2010 a nivel nacional.

Si bien ese año se registraron 
2.968 casos de contagiados, en 
2017 este número creció a 5.816. 
En la Región de Coquimbo, el 
número de casos detectados 
aumentó un 82%, haciendo 
una comparativa entre los 
meses de enero y octubre en 

la región y además en los 
eventos de gran convoca-
toria. Queremos reforzar la 
campaña que hemos estado 
haciendo durante todo este 
verano, porque en los últimos 
años el contagio del VIH ha 
aumentado principalmen-
te entre los jóvenes. Nuestro 
llamado es a que se acerquen, 
cuiden y salven su vida, así 
como la de otros”, dijo.

2017 y 2018.

TOUR POR LA REGIÓN

La intendenta Lucía Pinto estu-
vo presente durante la primera 
jornada de funcionamiento 
de esta unidad móvil, que 
recorrerá varias comunas de 
la región hasta el 27 de febrero.

“Vamos a tener la presencia 
de este camión en los prin-
cipales puntos turísticos de 

En la misma línea se expresó 
el director del Servicio de Salud 
(S), Claudio Arriagada, quien 
afirmó el carácter privado que 
tiene esta prueba.  

“Tenemos un stand infor-
mativo donde cada persona 
llena un consentimiento in-
formado y se les asegura la 
confidencialidad del examen. 
Después de 15 minutos que 
demora el resultado del test, 

la persona es convocada a un 
espacio privado donde se le 
informa el resultado”, indicó.

Finalmente, el seremi de 
Desarrollo Social, Juan Pablo 
Flores, comentó que el prin-
cipal grupo de riesgo es la 
población entre los 15 a los 29 
años, sin embargo, cualquier 
persona a la que le interese 
puede hacerse el test.

“Hay una participación im-

portante del Instituto Nacional 
de la Juventud y nos hemos 
desplegado en toda la región, 
en los principales puntos de 
atractivo, como las playas y 
localidades del Valle de Elqui 
para informar sobre la enfer-
medad y concientizar a las 
personas. También vamos a 
estar presentes en los prin-
cipales eventos de la zona”, 
reseñó. 6101i

intendenta regional

Vamos a tener la 
presencia de este 
camión en los 
principales puntos 
turísticos de la 
región y además en 
los eventos de gran 
convocatoria”

LUCÍA PINTO

Equipos de salud se instalaron al lado del camión para entregar información sobre el autocuidado frente a la enfermedad CEDIDA
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Una mirada distinta al deporte regional, nacional e inter-
nacional a través del programa deportivo líder Gol Gol 
Gol Golazo con un selecto equipo de periodistas, 
reporteros, comentaristas y técnicos.

ESCÚCHANOS DE LUNES A VIERNES DE 13:00 A 15:00 HORAS 
EN WWW.DIARIOELDIA.CL Y POR FACEBOOK LIVE DEL 
FANPAGE DE EL DÍA.

RADIO

Inminente desalojo genera tensión 
entre habitantes de la costanera y 
la empresa dueña del terreno

Tensos momentos fueron los 
que se vivieron la mañana 
de este jueves, cuando los re-
presentantes de la empresa 
Samuel Rojo M. y Cia. Ltda, 
llegaron hasta el terreno ubi-
cado en la intersección de las 
calles Avenida La Chimba y 
Avenida Costanera, para hacer 
efectivo el desalojo decretado 
por la justicia, instancia que 
los habitantes del lugar dicen 
desconocer.

Demarcar el límite del terreno 
y cerrarlo era el objetivo de 
la empresa. Sin embargo, los 
vecinos señalaron descono-
cer la sentencia, así lo afirmó 
Carolina Pérez, “acá no ha lle-
gado ninguna notificación, no 
se conoce la sentencia, yo no 
sé cómo ellos (empresa) la 
tienen y cómo van a expulsar 
a alguien si ellos no tienen 
notificación previa”, afirmó 
la mujer.

Consultada sobre la solución 
que esperan tener sobre el caso, 
Pérez indica “que este caballero 
no venga a interponer su pla-
ta de por medio a quitarle el 
terreno a mi familia”, afirmó 
y sentenció que teniendo la 

Las familias 
aseguran no 
haber recibido 
información 
sobre la 
sentencia

SITUACIÓN SE SUMA A LA YA REALIZADA POR LA MUNICIPALIDAD

A primera hora, personal de la empresa llegó hasta el lugar para comenzar con el cierre del terreno. 

ROCÍO AVALOS
Ovalle

sentencia en sus manos, po-
drán determinar qué harán.

Similar apreciación es la que 
tiene José Retamal, otro de los 
habitantes del terreno, quien 
reitera el desconocimiento 
de la sentencia a favor de la 
empresa, “él no dio tiempo ni 
dio plazos y nadie de nosotros 
sabía que iba a llegar a sacar el 
cierre. Nosotros llevamos cinco 

o seis años en esto y nadie nos 
había dicho que debíamos 
salir”, expresó.

Sobre la resolución negati-
va para los vecinos, Retamal 
expresó que el curso a seguir 

lo determinarán en conjunto 
con el abogado que los asesora.

LA EMPRESA

Samuel Rojo, representante de 
la empresa dueña del terreno, 

indicó que el sitio de 11 mil 
metros cuadrados fue adqui-
rido en los años noventa y que 
cuando se realizó la compra, 
no había personas viviendo 
en el lugar.

“Se hizo el juicio como debía 
ser, se siguió el protocolo y salió 
la resolución del juzgado, que 
corresponde a un desalojo y 
eso es a lo que ellos se oponen” 
explicó Rojo e indicó que en 
la sentencia se confirma que 
el terreno es propiedad de la 
empresa.

Según indica Rojo, la senten-
cia fue informada hace alrede-
dor de un mes, lo que debía ser 
confirmada a los vecinos por su 
abogado representante y que 
con anterioridad, concurrió a 
informar a los vecinos, que la 
empresa cerraría el terreno y 
al no obtener respuesta, se dio 
paso a la parte legal.

Samuel Rojo afirmó que “va-
mos a recurrir nuevamente al 
desalojo, que es lo que corres-
ponde por sentencia”, afirmó.

CEDIDA



EL DÍA VIERNES 15 DE FEBRERO DE 2019 07



ACTUALIDAD EL DÍA VIERNES 15 DE FEBRERO DE 201908

Buscan reeditar el vuelo del Manutara 
para llevar de vuelta el moái a Isla Rapa Nui

Sería un viaje eSpecial

Alcalde de La 
Serena confirmó 
que una vez que 
se tenga la venia 
para devolver 
la escultura 
coordinarán un 
viaje directo 
desde esta 
ciudad a la isla, 
tal como se 
hizo la primera 
vez que fue 
unida con el 
continente vía 
aérea.

El alcalde de La Serena, 
Roberto Jacob, confirmó que 
se está analizando la posi-
bilidad de reeditar el vuelo 
del Manutara que se realizó 
hace 68 años y que unió al 
continente sudamericano con 
la Isla Rapa Nui, en un vuelo 
encabezado por el capitán 
Roberto Parragué Singer.

Según lo planteado por el 
edil, la idea es llevar de vuelta 
el moái que se encuentra en 
el Museo Arqueológico de La 
Serena a la isla, tal como lo 
acordó el concejo comunal, 
para restituir una pieza que le 
pertenece a esa cultura isleña.

Por el momento, se está a la 
espera de la venia del Consejo 
de Monumentos Nacionales, 
para que autorice que el moái 
sea devuelto a los isleños y 
entonces repetir el vuelo que 
hizo por primera vez en 1951 

OScaR ROSalES cID
La Serena

el avión Manutara cruzando 
el Océano Pacífico.

El edil señala que hará una 
excepción realizando este viaje 
e indica que “volver a unir La 
Serena con la isla sería histó-
rico y sería el segundo viaje 
directo que se haría después 
del Manutara, llevandoel moái, 
que para ellos es algo muy 
especial y representa a sus 
ancestros. Además, nosotros 
quedaríamos con dos moáis, 
porque se está haciendo uno 
aquí y otro que se traerá direc-
tamente de la isla y  es posible 
que se traiga en el mismo 
vuelo de vuelta”, señala.

El viaje se planificará con 
tiempo a la espera de la venia 
del Consejo de Monumentos 
Nacionales y del propio museo.

El moái que se encuentra en el Museo Arqueológico  de La Serena podría ser llevado en un vuelo de la FACh que replicaría el viaje del Manutara en 1952.
EL DIA

alcalde de La Serena

Volver a unir la 
Serena con la isla 
sería histórico y 
sería el segundo 
viaje directo que se 
haría después del 
Manutara”
ROBERTO JACOB

Jacob dice que con esto 
también se terminará con 
una serie de historias en tor-
no a cómo llegó el moái a La 
Serena desde Rapanui, ya que 
algunos sostienen que fue un 
autorregalo del gobierno de la 
época, ya que en ese tiempo 
la isla era administrada por 
la Armada de chile, por lo 
que “en justicia, deberíamos 
restituirlo a la isla”, dijo.

EL VIAJE
Roberto Jacob plantea que 

no está claro quiénes irán en 
ese viaje, pero si depende de 
él determinar quién lo acom-
paña, mencionó que “voy a 
darle la oportunidad a gente 
que en el municipio nunca ha 
tenido la posibilidad de viajar. 

Puede ser una secretaria, un 
auxiliar, un administrativo”.

El vuelo se haría en un avión 

de la Fuerza Aérea de Chile, 
FACh, para lo que se estaría 
haciendo ya los contactos. 1601i

El avión Manutara despegó el día 19 de enero de 1951 
desde el aeródromo La Florida y tras 19 horas y 20 
minutos de vuelo aterrizó en la Isla Rapa Nui el 20 de 
enero, cumpliendo una verdadera hazaña que quedó 
registrada en la historia aeronáutica nacional, tras unir 
por primera vez al continente sudamericano con dicha 
isla, recorriendo 2.047 millas de distancia entre Chile 
continental y el insular. La tripulación estuvo compues-
ta por el capitán Roberto Parragué Singer; los tenientes 
Alfredo Aguilar y José Núñez; el subteniente Sabino 
Poblete; el sargento 1° Gilberto Carroza; el sargento 
2° Héctor López y los cabos José Campos y Mario 
Riquelme, a quienes se unió el comandante del grupo, 
Horacio Barrientos.

La tripulación y el vuelo
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Realizan operativo preventivo en 
conjunto para evitar delitos

Personal de la Oficina Comunitaria de la Primera Comisaría 
La Serena, con efectivos en bicicletas de Carabineros, 
coordinados con la Compañía Minera del Pacífico CAP y 
personal del área social de la municipalidad, ejecutaron 
una acción de intervención preventiva en el sector de la 
extensión de la línea férrea desde la rotonda Francisco de 
Aguirre hasta Avenida Cuatro Esquinas, donde realizaron 
controles preventivos y limpieza de estos lugares, donde 
se ha registrado un aumento de delitos contra las perso-
nas y la propiedad, esencialmente en los paraderos de la 
locomoción colectiva, frente a la Universidad Santo Tomas, 
terminal de buses, estacionamientos de Mall Plaza, Jumbo 
e Easy lo cual afecta a la tranquilidad y seguridad de las 
personas en estos sectores.

Indagan muerte de hombre de 72 años 
en localidad de La Chimba en Limarí

Detectives de la Brigada de Investigación Criminal (Bicrim) 
de Ovalle se encuentran realizando pericias para determinar 
las condiciones y causas de muerte de un hombre de 72 
años, identificado con las iniciales E.A.V.A.

Su cuerpo fue encontrado por sus vecinos, quienes die-
ron aviso a Carabineros, tras lo cual el fiscal de turno dio la 
instrucción a los detectives esclarecer los hechos.

El jefe de la Bicrim Ovalle, Raúl Muñoz, indicó que “debido 
al estado en que se encontraba el cadáver y por razones de 
bioseguridad, no se pudo realizar el examen externo del 
cadáver, no obstante se realizó la inspección ocular, no 
apreciándose lesiones atribuibles a terceras personas”. La 
data de muerte está fijada en 72 horas.

En Ovalle detienen a tres delincuentes 
involucrados en un millonario robo

Tres delincuentes fueron detenidos de forma flagrante  por 
el delito de receptación, relacionado con d un robo perpetra-
do en un inmueble de calle Dublé Almeyda, en el sector Los 
Leices, de la comuna de Ovalle.

Según datos entregados por la Sección de Investigación 
Policial (SIP) de la Tercera Comisaría de Carabineros, se realizó la 
entrada y registro a cuatro inmuebles para dar con el paradero 
de los responsables del ilícito, consistente en la sustracción 
de diversas especies.

Tras el operativo se logró recuperar parte del botín, con-
sistente en electrodomésticos, ropa y perfumes, avaluados 
en la suma de 1 millón de pesos, logrando la detención de 
los receptores, uno de los cuales registraba dos órdenes de 
detención vigente por delitos de robo en lugar habitado y no 
habitado, por lo que se encontraba prófugo con una pena de 
3 años y 101 días de cárcel.

Desbaratan taller 
clandestino y 
recuperan motocicleta

Con base en un trabajo de inteli-
gencia de la Sección de Encargo y 
Búsqueda de Vehículos (SEBV), en 
coordinación con personal de la 
Sexta Comisaría Las Compañías, 
Carabineros realizó una fiscali-
zación a un taller de pintura y 
desabolladura informal, ubicado 
en calle Colombia de La Serena, 
donde se encontró una motoci-
cleta marca Euromot, modelo 
HJ125t (2013) sin placas patentes, 
con encargo por robo vigente 
desde enero de 2014.  Los policías 
procedieron a la detención del 
regente del taller, siendo puesto 
a disposición de la Fiscalía.

155
mil 701 beneficios estu-
diantiles asignó el Minis-
terio de Educación para 
los estudiantes superiores 
destinados al período 2019.

Tres detenidos 
por robo de 120 
kilos de paltas

En la medianoche de este 
jueves, personal de servicio 
de la Tenencia Choapa con-
currió al sector de Hacienda 
de Huentelauquén Sur, en la 
comuna de Canela, por un 
robo de paltas.

Se fiscalizó a un vehículo 
en que se transportaban tres 
sujetos que se habían dado a 
la fuga desde un servicentro 
en la Ruta 5 y a la revisión del 
móvil se encontraron dos sacos 
de paltas, contenedores de 120 
kilos.  Además se incautaron 
armas y drogas.cedida

REGIONALES

cedida
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SANTIAGO    ILLAPEL    SALAMANCA    OVALLE    VALLENAR    ANTOFAGASTA    CALAMA    IQUIQUE

COMPRA TUS PASAJES POR INTERNET
RECORRIDO.CL
MISPASAJES.CL

CIKBUS.CL

UF 15.02.19: $27.544,12

UF 16.02.19: $27.545,10 

COBRE (¢/lb): US$ 280,25 

 DÓLAR COMPRADOR: $666,80

DÓLAR VENDEDOR: $667,10

 DÓLAR OBS. EE.UU.: $661,60

 EURO: $745,89

IPC Enero : 0,1%

IPC EN 12 MESES: 2,6%

INGRESO MÍNIMO MES: $288.000

La autoridad consideró que la actuación de los denunciados “fue otorgada en el ámbito propio de la 
asesoría profesional y técnica, y que constituye una recomendación al titular de la potestad, es decir al 
seremi, quien finalmente rubricó dichos oficios”.

Negocios

“excedieron las atribuciones 
de la Seremía de Vivienda y 
Urbanismo al intentar inva-
lidar ilegal y arbitrariamen-
te el permiso de edificación 
del centro comercial Paseo 
Balmaceda y con ocasión de 
los Estudios de Impacto so-
bre el Sistema de Transporte 

Paseo Balmaceda, ligado a Neorentas,  suma un nuevo capítulo a los traspiés legales que ha tenido el proyecto.
ANDREA CANTILLANES

Contraloría desestima iniciar sumario en contra 
de funcionarios del Minvu por Paseo Balmaceda

Esta semana se dio a 
conocer el informe de 
Contraloría que desesti-
ma la solicitud de sumario 
administrativo, presentada 
por la empresa Neorentas, 
dueña de Paseo Balmaceda, 
en contra de funcionarios 
de la Seremía del Minvu de 
la Región de Coquimbo.

Hay que recordar que 
Neorentas a fines de 2018, 
presentó el recurso con 
el argumento de que los 
citados funcionarios se 
opusieron arbitrariamen-
te al proyecto durante su 
tramitación.

LOS ARGUMENTOS 
DE LA EMPRESA PARA 
PEDIR EL SUMARIO

El documento solicitaba 
dar inicio a un sumario 
administrativo en contra 
de Juana Varela, jefa del 
Departamento de Desarrollo 
Urbano del Minvu; Enrique 
Vio, encargado de la Unidad 
de Planes Reguladores de 
la institución, y Eugenio 
C o r t é s ,  a n a l i s t a  d e 
Programas Sectoriales del 
Minvu, además de otros fun-
cionarios públicos que pue-
dan haber participado en 
los hechos que denuncian.

Entre los hechos, se se-
ñalaba que las personas 

DANIELA PALEO
La Serena

TRAS SOLICITUD DE EMPRESA NEORENTAS

Urbano, EISTU”. También 
los acusaban de imputar 
ilegalidades al proyecto 
con el objetivo de paralizar 
la construcción. Además, 
sostenían que las personas 
“ayudaron a interponer 
acciones judiciales con-
tra el interés del servicio”; 

“ayudaron a entorpecer el 
desarrollo del proyecto” 
y “participaron en la re-
solución sobre su propia 
inhabilitación”.

LOS ARGUMENTOS DEL 
ÓRGANO CONTRALOR 
PARA DESESTIMAR LA 

DEMANDA

Con todo, en su último 
informe sobre el caso, 
Contraloría consideró que 
la actuación de los denun-
ciados “fue otorgada en el 
ámbito propio de la asesoría 
profesional y técnica, y que 
constituye una recomenda-

ción al titular de la potestad, 
es decir al seremi, quien 
finalmente rubricó dichos 
oficios”.

Sin embargo, asegura que 
lo anterior no altera “la cir-
cunstancia invocada por la 
defensa de la empresa, en 
cuanto a que los denun-
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GABRIEL ZAMORANO SEGUEL

0,17 %

registró la Bolsa de Comercio de Santiago en su 
índice principal, el IPSA, que cerró en 5.377,59 
puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de Ac-
ciones (IGPA) observó un descenso de 0,16% 
y terminó en 27.218,56 puntos.u

n
a c

aíd
a d

e

El monto de las acciones negociadas llegó a 
98.003.370.146 pesos (unos 146,93 millones 
de dólares) en 15.399 negocios.
Las mayores alzas de la jornada correspondieron 
a las acciones de C (19,44 %), FCX (7,94 %) y 
Bint (5,30 %), mientras que las principales bajas 
afectaron a Campos (7,14 %), Azul Azul (4,53 
%) y NuevaPolar (3,83 %).
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IPSA

el exseremi del Minvu, erwin Miranda, fue absuelto del cargo de prevaricación culposa, en 
el caso Paseo Balmaceda.

ANdrEA CANtILLANES

Paseo Balmaceda está operativo desde hace más de un año en La Serena.
ANdrEA CANtILLANES

Otra noticia que trascendió esta semana y dejó tranquilos a los opositores del Paseo 
Balmaceda es que el exseremi del Minvu, Erwin Miranda, fue absuelto de los cargos 
de prevaricación culposa que la empresa Neorentas había interpuesto en contra del 
individuo.
Así se lee en el acta de individualización de audiencia de sobreseimiento emitido por 
el Juzgado de Garantía de La Serena este miércoles.
“Existiendo nuevos antecedentes que dan cuenta de que la conducta por la cual fue 
formalizado el señor Miranda Veloz, no se encuentra en el tipo señalado en la misma 
formalización, forzoso es acceder a la solicitud de sobreseimiento, toda vez que no 
existe razón para mantener activa una investigación penal a su respecto, debiendo 
perseguirse eventuales responsabilidades en sede administrativa y no penal”.
Así, la autoridad decretó el sobreseimiento definitivo de la causa, debido a que los 
hechos investigados y por los cuales fue formalizado, no constituyen el delito previsto.

exseremi del Minvu es
 absuelto de cargos por prevaricación

ciados habrían infringido 
su deber de abstención al 
haber visado el oficio que 
se pronunció respecto de 
la solicitud de inhabilita-
ción en el EISTU del Paseo 
Balmaceda, pues del tenor 
de los antecedentes adjun-

tos, aparece que a esa época 
no existía estudio alguno 
en tramitación y que dicha 
solicitud fue formulada 
directamente ante ellos y 
no al superior jerárquico, 
como debió haberse hecho”.

Asimismo, señala que el ór-

gano contralor no logró for-
marse la convicción de que 
sea necesario instruir una 
investigación en la Seremía 
del Minvu, considerando 
los argumentos expuestos 
anteriormente.62-02i
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Clínica Dental dra. Catalina Cazaux

Balmaceda 1015 of. 422 Edif. Fleming L/S

Evaluación gratis de niños y adultos.
Atención Dental

Particular y FONASA (12 a 18 años)

PROMOCIONES EN:
- Blanqueamiento 50% dscto

-Medicina Estetica Facial:
Toxina Botulínica

 Acido Hialurónico
 Plasma Rico en Plaquetas

 Mesoterapia

512677870 - +56950121890

Tribunal Ambiental admite a tramitación recurso 
en contra del SEA por central de respaldo de Prime

EL PROYECTO SE EMPLAZARÍA EN COMBARBALÁ

Este 13 de febrero, el Primer 
Tribunal Ambiental admitió a 
trámite la reclamación presentada 
por Adolfo Barraza y otros en 
contra del Servicio de Evaluación 
Ambiental, para buscar la 
invalidación de la iniciativa. Los 
opositores reclaman posible 
impacto al medioambiente.

En enero de 2017, la Comisión 
de Evaluación Ambiental de la 
Región de Coquimbo aproba-
ba la declaración de impacto 
ambiental del proyecto Central 
de respaldo Combarbalá, liga-
da a la empresa Prime, que 
se ubicará a 8 kilómetros al 
noroeste de la misma ciudad, 
con el objetivo de aportar con 
energía eléctrica al Sistema 
Interconectado Central (SIC).

La iniciativa consiste en la 
instalación de 3 casas de fuerza 
de 25 MW cada una, que su-
man una potencia instalada 
de 75 MW.

LA OPOSICIÓN 
CIUDADANA

Sin embargo, incluso antes 
de su aprobación, el proyecto 
contaba con oposición ciu-
dadana. Su tramitación no 
estuvo exenta de polémica, 
pues representantes de la 
comunidad de Combarbalá 
realizaron diversas protestas 
en contra de la iniciativa, ar-
gumentando los niveles de 
contaminación que podría 
generar a raíz del humo y el 
polvo en suspensión.

Más aún, el alcalde de 
Combarbalá, Pedro Castillo, 
ha mostrado una férrea opo-

DANIELA PALEO
La Serena

sición a la iniciativa. Incluso, 
llegó hasta la Comisión de 
Evaluación Ambiental duran-
te el año pasado, en donde 
presentó un recurso de invali-
dación en contra de la central 
de respaldo, recurso que fue 
rechazado por unanimidad por 
los integrantes de la instancia.

EL RECURSO EN EL 
TRIBUNAL AMBIENTAL

No tranquilos con el avance 
del proyecto eléctrico, esta 
semana trascendió que el 
Primer Tribunal Ambiental 
de Antofagasta acogió a trámite 
la reclamación presentada 
por los ciudadanos Adolfo del 
Tránsito Barraza y otros, en con-
tra del Servicio de Evaluación 
Ambiental.

La reclamación se dirige en 
contra de la resolución de 
la Comisión de Evaluación 
Ambiental de la Región de 
Coquimbo que rechazó la 
solicitud de invalidación.

Por consiguiente, la autoridad 
ambiental señaló “admítase 
a tramitación e informe el 
reclamado sobre la materia 
requerida dentro del plazo de 
diez días hábiles, adjuntando 
una copia física autentificada 
del expediente administrativo 
que dio lugar a la reclamación, 
en la forma dispuesta por el ar-
tículo 29 de la Ley de Tribunales 
Ambientales”.

LAUTARO CARMONA

LAUTARO CARMONA

Las centrales de respaldo son necesarios en un país donde las ERNC, como las éolicas, buscan ser el gestor de la matriz energética.

Las centrales de respaldo en Chile cumplen con la función de proveer la energía no suminis-
trada por los equipos eólicos, para asegurar la continuidad del suministro.

En relación a la solicitud de 
otorgar la medida cautelar 
conservativa de prohibición 
de dar inicio a las obras de 
construcción de la central, el 
Tribunal resolvió dar trasla-
do al Servicio de Evaluación 
Ambiental previo a resolver 
sobre la petición de medida 
cautelar.

LA NECESIDAD DE LAS 
CENTRALES DE RESPALDO
Según han explicado los ex-

pertos en reiteradas ocasiones, 
se hace evidente la necesidad 
de tener centrales de respaldo 
en Chile, que cumplan con la 
función de proveer la ener-
gía no suministrada por los 
eólicos en períodos que no 
generan, por razones climáticas 

US$38
millones es la inversión en 
la central de respaldo que 
Prime pretende instalar en 
Combarbalá.

Hay que recordar que la central de respaldo que se emplazaría en Combarbalá, tendrá 
una vida útil de 25 años y una inversión estimada de US$ 38 millones por parte de la 
empresa Prime Energía. Para la puesta en marcha de las obras se espera la generación 
de 100 puestos de trabajo, labores que se prolongarán por 8 meses.
El proyecto se conectará al SIC a través de la subestación eléctrica emplazada en la 
misma comuna y aledaña al área de la central. La conexión será a una línea de alta 
tensión de 110 kV.
El gerente general de Prime Energía, Rodrigo Cienfuegos, ha destacado que como 
empresa ya tienen experiencia en esta materia y que mantienen otras plantas de este 
tipo operativas en el país. “Sabemos, particularmente en el caso de Combarbalá, la 
situación que tiene con el polvo en suspensión principalmente, el material particulado, 
y para todo eso en nuestro diseño tenemos consideradas medidas de control. Los 
niveles de ruido y emisiones que actualmente siente la población van a seguir siendo 
los mismos, nosotros no vamos a afectarlos”, enfatizó.
La empresa Prime Energía, a cargo del proyecto, cuenta con otras centrales de respal-
do en el país, una de ellas de 50MW en la isla de Chiloé y que durante el terremoto 
de 2016 sirvió para mantener la energía eléctrica en esa zona.

Los detalles del proyecto de central eléctrica

inmanejables.
En ese sentido, se debe contar 

con opciones que aseguren la 
continuidad del suministro, 
aspecto donde las centrales de 
respaldo, una suerte de grupo 
electrógeno, vienen a dar una 
respuesta a esta necesidad.62-01i
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(146.582, el 11,7 %), Bolivia (107.346, 
el 8,6 %), Argentina (74.713, el 6 %), 
Ecuador (36.994, el 3 %), España 
(21.147, el 1,7 %) y Brasil (18.185, el 
1,5 %).

PERFIL DE INMIGRANTES 

La cifra de extranjeros calculada 
por el INE y el Presidente en el 
último informe es superior a 
la que se publicó en mayo del 
año pasado, con datos del censo 
realizado en abril de 2017, que 
los cifró en 746.465, equivalentes 
al 4,35 % de la población total

En cuanto al perfil etario de 
los extranjeros, cerca del 60 
% del total tiene entre 20 y 39 
años de edad. La franja entre 25 
y 29 años es la que concentra la 
mayor parte de los inmigrantes, 
con el 18,3 % del total.

El director del INE, Guillermo 
Pattillo, explicó a los medios 
que para llegar al cálculo actual 
se usaron las cifras del censo 
de 2017 y se complementaron 
con datos administrativos de 
diferentes organismos estatales 
chilenos. 5801

En Chile viven 1.251.225 extranje-
ros, de los cuales 288.233, equiva-
lente al 23 %, son venezolanos, 
que superan por primera vez a 
los peruanos como la comuni-
dad de inmigrantes más nume-
rosa en el país, según informaron 
este jueves fuentes oficiales.

Las cifras corresponden a una 
estimación realizada por el 
Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE) y el Departamento de 
Extranjería y Migración del 
Gobierno, que calculan que 
los extranjeros representan 
el 6,6 % de la población total 
de Chile.

Según los resultados del estu-
dio, al cierre del año 2018 vivían 
en Chile 1.251.225 extranjeros, 
con 646.128 hombres y 605.097 
mujeres.

Los venezolanos son la comu-
nidad más populosa seguida de 
la peruana, con 223.923 personas 
que representan el 17,9 % de los 
foráneos que viven en el país.

Durante las últimas décadas, 
los peruanos fueron la principal 
comunidad extranjera en Chile, 
aunque esto cambió estos tres 
últimos años con la explosiva 
llegada de inmigrantes vene-
zolanos que huían de la crisis 
en su país.

Luego aparecen los extranjeros 
procedentes de Haití (179.338, 
el 14,3 % del total), Colombia 

Las cifras corresponden a una estimación  realizada por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y el Departamento de Extranjería y Migración del Gobierno.
EFE

EFE
Chile

SUPERAN A LA PERUANA

VENEZOLANOS SE CONVIERTEN EN LA 
PRIMERA COMUNIDAD INMIGRANTE DE CHILE

288.233
inmigrantes venezolanos 
viven actualmente en Chile.

Mundo&País
Durante las últimas décadas, los peruanos fueron la principal comunidad extranjera en Chile, aunque esto 
cambió en estos tres últimos años con la explosiva llegada de inmigrantes venezolanos que huían de la 
crisis en su país.

En los últimos años, Chile ha recibido una fuerte ola de inmigración que llevó 
al presidente Sebastián Piñera a anunciar en abril de 2018 una nueva política 
migratoria que incluía un proceso de regularización de miles de extranjeros 
indocumentados y la exigencia de una visa especial de turismo a haitianos y 
un permiso a migrantes venezolanos. El subsecretario del Interior, Rodrigo 
Ubilla, dijo al presentar el informe que el proceso de regularización fue fun-
damental para calcular el número de extranjeros en el país porque permitió 
tener en cuenta a “un número importante de personas que permanecían 
invisibilizadas”.

Plan Retorno



MUNDO&PAÍS EL DÍA VIERNES 15 DE FEBRERO DE 201914

Horarios Santas Misas

CATEDRAL DE LA SERENA

Lunes a Viernes
12:00 horas

Sábado
19:00 horas

Domingo
12:00 horas

¡Bienvenidos!

En cumplimiento a los dispuestos en el numeral v,
inciso  del artículo ° Del DFL N° de , según

modificación introducida por el artículo °,
N° de la Ley ., "Ley de inclusión Escolar",

se llama al siguiente Concurso Público.

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ASISTENCIA
TÉCNICA EDUCATIVA, PARA EL COLEGIO
"SANTA MARÍA EUFRASIA" DE OVALLE.

I.-Solicitar bases vía correo electrónico del colegio 
cmariaeufrasia@gmail.com

II.- Periodo de consultas, apertura  y  Febrero 
, cierre  de Febrero , horas.

III.- Plazo recepción de postulaciones  de Febrero 
. horas, en el local del colegio, Avenida Cardenal 

Caro . Fono --- OVALLE.
MUNICIPALIDAD DE PUNITAQUI / MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

www.munipunitaqui.cl  /  www.mop.cl

DIRECCION REGIONAL DE ARQUITECTURA 
MOP - REGION DE COQUIMBO

PROPUESTA PUBLICA
REPOSICION LICEO ALBERTO 

GALLARDO LORCA, PUNITAQUI
CODIGO BIP:   30433274-0

FINANCIAMIENTO: MINISTERIO DE EDUCACION

PLAZO DE EJECUCION: 540 DIAS

MONTO ESTIMADO: $9.650.000.000 (IVA Incluido)

TIPO DE CONTRATO: Pago Contra Recepción, suma alzada, sin reajustes, sin 
anticipos y estados de pagos por etapas.

REQUISITOS EXIGIDOS: Registro de Contratistas Obras Mayores, Primera 
Categoría ó superior, Especialidad 6.O.C Obras de Arquitectura.

ENTREGA ANTECEDENTES:  En la Dirección Regional de Arquitectura de La 
Serena, ubicada en calle Cirujano Videla  Nº200, 5° Piso  de   lunes   a  jueves  
hasta las 16:30   horas   y  el  viernes hasta las 16:00 horas, previa cancelación de 
los antecedentes en la Dirección de Contabilidad y Finanzas del M.O.P., ubicada 
en calle Cirujano Videla Nº200, 3er Piso, La Serena, hasta las 14:00 horas. 

Desde el día viernes 15 de febrero de 2019,  hasta las  16:00  horas
Hasta el día viernes 08 de marzo de 2019,   hasta las 16:00  horas

CONSULTAS: Desde el día  viernes 15 de febrero de 2019,  hasta las  16:00  
horas
Hasta el día martes 19 de marzo de 2019,  hasta  las 16:30 horas.

RESPUESTAS:  El día viernes 05 de abril de 2019,  entre las 12:00 hrs hasta las 
16:00 hrs

VALOR ANTECEDENTES:   $30.000.- IVA Incluido

APERTURA DE LA PROPUESTA:  En la Sala de Reuniones de la Secretaría 
Ministerial de Obras Públicas, Región de Coquimbo, ubicado en calle Cirujano 
Videla N°200  5° Piso, La Serena.

RECEPCION DE ANTECEDENTES:
(PROPUESTA TECNICA/ECONOMICA): Día martes 16 de abril de 2019 a las 
10:30 horas.

APERTURA TECNICA :   Día martes 16 de abril de 2019 a las 10:30 horas.

APERTURA  ECONOMICA:  Día miércoles 22 de mayo de 2019 a las 10:30 
horas.

NºADQUISICION:  ID : 821-3-LR19
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Bolsonaro definió nuevas edades 
mínimas para jubilar en Brasil

Tribunal ordena a agresora prohibición 
de acercarse a una médica en Vicuña

Gobierno de Maduro anuncia que cuenta 
con el apoyo de unos 50 países en la ONU

El presidente de Brasil, Jair Bolsonaro, zanjó este jueves las 
discusiones sobre la reforma de las jubilaciones en la cual se 
juega su credibilidad ante los mercados, optando por una edad 
mínima de 62 años para las mujeres y de 65 para las hombres.

El periodo de transición será de 12 años, precisó el secretario 
de Pensiones del Ministerio de Economía, Rogério Marinho, 
en declaraciones a la prensa a la salida de una reunión en la 
que participaron Bolsonaro, su ministro de Economía, Paulo 
Guedes, y otros miembros del gobierno. Ningún otro detalle, 
como el de los años de cotizaciones necesarios para obtener 
un beneficio de pensión parcial o total, ha sido revelado. 
Marinho anunció que Bolsonaro hará el 20 de febrero “un 
pronunciamiento a la nación, explicando de qué manera la 
nueva jubilación se encaminará al Congreso”.5803

Mediante una audiencia llevada a cabo el martes 12 recién pasa-
do, el Juzgado de Garantía de Vicuña ordenó a la agresora de la 
doctora Natalia Villalón, quien se desempeñaba en el hospital de 
dicha ciudad, la prohibición de acercarse a ella durante el lapso 
de un año, junto con la imposición de una multa a beneficio de 
un hogar de ancianos. Los hechos que motivaron la medida 
se produjeron en julio de 2018, cuando por la imposibilidad 
de la doctora Villalón de atender inmediatamente al hijo de 
la victimaria, ésta montara en cólera y le lanzara un monitor 
de computador contra la profesional de la salud, quedando 
ésta con lesiones físicas y sobre todo psicológicas. En vista de 
aquello, tanto el Colegio Médico Nacional como Regional, más 
la Fundación de Asistencia Legal del Colegio Médico, FALMED, 
iniciaron acciones judiciales. 5804

El gobierno de Venezuela anunció el jueves en la ONU la creación 
de un grupo de unos 50 países como Rusia, China e Irán para 
defender la Carta de las Naciones Unidas ante la posibilidad de 
una invasión militar de Estados Unidos.

Rodeado por diplomáticos de otros países, el canciller venezo-
lano Jorge Arreaza aseguró que el nuevo grupo tomará acciones 
en los próximos días para defender “los derechos de la Carta y 
de todos los Estados miembros”. 5802

Onemi evacua 
sectores de Coelemu 
y Nacimiento por 
avance de incendios 
forestales

Trump declarará 
“emergencia 
nacional” para 
financiar muro en 
frontera con México

La Oficina Nacional de 
Emergencia (Onemi) or-
denó la evacuación de varios 
sectores de las comunas de 
Nacimiento y Coelemu, a raíz 
de los incendios forestales.

De acuerdo a lo informado 
por la Dirección Regional 
de la Corporación Nacional 
Forestal (Conaf), el siniestro 
denominado “La Rinconada”, 
ubicado a 7 kms al noroeste 
de Nacimiento, presenta un 
comportamiento extremo 
con amenaza inminente a 
viviendas. 5806

El presidente estadounidense, 
Donald Trump, declarará la 
“emergencia nacional” para 
completar la financiación del 
muro que quiere construir en 
la frontera con México para 
luchar contra la inmigración 
clandestina.

“El presidente firmará la ley 
sobre financiación del gobierno 
federal y, como ya dijo, actua-
rá también mediante decre-
tos -incluida la emergencia 
nacional- para poner fin a la 
crisis de seguridad nacional 
y humanitaria en la frontera”, 
indicó Sarah Sanders. 5807

6 mil
nuevos casos de VIH fueron 
detectados en Chile duran-
te el 2018, según cifras en-
tregadas por el Minsal.

Productores de pisco 
se tomaron Expo 
Región de Coquimbo

Los pisqueros agrupados en la 
Asociación de Productores de 
Pisco (Pisco Chile) quedaron 
muy conformes tras la masiva 
concurrencia que tuvo el am-
plio módulo del que disponían 
en la reciente versión de la Expo 
Región de Coquimbo, lugar 
desde el cual pudieron entregar 
a los asistentes información de 
la historia, proceso productivo 
y características del destilado 
nacional.

El trabajo mancomunado en-
tre organizadores, productores 
y expositores aseguró el éxito 
de la feria agrícola, que en esta 
edición volvió a sus raíces para 
destacar la cultura y tradiciones 
del Norte Chico.5805

VISIONES
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Interesados enviar CV al mail 
liliana.nunez@pvachile.com 

 SERVICIOS 

 Contador registrado lleva 
empresas todo tipo IFRS, otras. 
976202774 seriedad  F: . 

 Retiro basura cachureos 
y ramas F: 950066742, 
958556830 

 Masoterapía aplicada a la 
sanación muscular. Parálisis 
facial, síndrome del dolor mio-
fascial, fibromialgia, deportis-
tas, reductivos, drenaje linfá-
tico. Profesional de la salud F:  
993839775 

 Se ofrece curso de manipu-
lador de explosivo para tra-
bajar en faena. Contacto  F: 
997719960 

 SÓLO MAYORES 

 Por hoy promo $20.000 
hora, $15.000 media, 
$10.000 momento, besos.  
F: 931712973 

 Solo momentos $10.000 por 
el día de hoy.  F: 988167846 

  *** Motel cupido *** central 
$ 5000 x hora, 24 horas 
La Serena, contacto  F: 
51-2219516-984777305  

 Hermosa masajista erótica, 
tántrico intenso solo para 
clientes vip, sensitivos, indivi-
dual y parejas. F: 966040310 

 $10.000 lolita recién llegada, 
curvilínea, cariñosa, besos de 
pololo. F: 934980765 

  ARRIENDO - CASA 

 Coquimbo Peñuelas, año 
corrido, 3d, 1b, estacionamien-
to. Residencial  F: 950988399 

 ARRIENDO - DEPARTA-
MENTO 

 Departamento amoblado, 2 
dormitorios, Avda Islón/Liber-
tad, año corrido, $250.000  F: 
999544028, 994406409 

 Regimiento Arica, sector 
Peñuelas Edif. Doña Marina, 
año corrido, 3D, 1B, estacio-
namiento, gastos comunes 
incluidos 275000 CLP F:  
989936536 

 Depto Coquimbo amoblado, 
diario a turistas $30.000.  F: 
995642860  

 Deptos. y casas amobladas 
desde $35.000 para turistas.  
F: 995642860 -512220280. 

 Deptos. Avenida del Mar, 
amoblados para turistas des-
de $50.000.  F: 995642860 

 ARRIENDO - PIEZA 

 Pleno centro, cable wifi, coci-
na, lavado, año corrido, todo 
incluido. 100000 CLP F: Fono 
87287846 ID: 190963 

 Pieza baño y cocina priva-
da, pleno centro Serena, 
$150.000 mensual, año 
corrido; otra baño compartido, 
$110.000. Gastos comunes 
incluidos  F: 999544028, 
994406409 

 Pieza amoblada TV cable Wifi 
pareja o sola,  F: 989371815, 
512-523655 

 Pieza amoblada P.P. Muñoz 
esq. Pení, turistas trabajadores 
estudiantes.  F: 958757430 

 Piezas a turistas con baño 
privado $25.000.  F : 
995642860 

 La Florida arriendo pieza nueva 
con baño privado, estudian-
te, particular, incluye todos 
los gastos, Wifi $150.000. 
956118346 F: . 

 VENDO - CASA 

 Se vende casa Bosque San 
Carlos Psje. Lago Lacar 1452, 
valor $49.000.000. Llamar 
992187979   

 COMPRO - VEHÍCULOS 

  ***Autokarino *** vende, 
compra al contado vehículos. 
Balmaceda Nº 1325 La Serena. 
www.autokarino.cl, contacto 
51 2 213758  F: 51 2 213758  

 REQUIERO CONTRATAR 

 Necesito contratar los servi-
cios de Topografía, a Hono-
rarios, o part-time. Llamar al  
F: 979697494 

 La red inmobiliaria más 
grande del mundo necesita 
a los mejores corredores de 
propiedades de La Serena y 
Coquimbo. Con experiencia y 
movilización propia. Se ofrece: 
Buenas comisiones. La mejor 
capacitación. Desarrollo 
profesional. Enviar currículo 
a Contacto@century21fon-
tana.cl. F: Century 21 Fontana 
+56933985646 

 Personal con conocimientos 
en aseo de grandes Empresas 
modo 6 x 1 Contactar entre-
vista.Con Contrato F: Emma 
caicedo Fono : 56942168886 

 Se necesita trabajadora para 
local Avda. del Mar altura 
4800, $15.000 diarios, edad 
hasta 20 años.  F: 983103825 

 Requiero contratar trabajador 
extranjero para mantener par-
cela, de lunes a sábado. Inclu-
ye comida y alojamiento  F: 
+56987753181 

 Empresa Pesquera necesita 
contratar Guardia de Segu-
ridad con curso OS10 al día. 

 La Serena Puertas del Mar, 
3.100 UF, casa 1 piso, exce-
lentes condiciones, 3 dorm, 
2 baños.  F: +56992863847 

 La Serena Los Torreones, 
$32.000.000, casa 2 pisos, 
3D-1B.  F: +56992863847 

 VENDO - AUTOMÓVIL 

 Subaru Forester 2.0 awd Mt 
x 2011 Vendo forester año 
2011 único dueño 86.000 km 
$6600000 F: 971400773 

 Se vende taxi ejecutivo, solo 
patente y/o con auto. F: 
997123419 

 VENDO - CAMIONETA 

 Toyota hilux 2015 impecable 
4x4, 2.5 km 64.000, blue-
tooth, acondicionado, cierre 
centralizado  $10300000 F: 
936946074 

 VENDO - VEHÍCULOS 

 Dodge crew 2013 ful equi-
po, asientos de cuero, uni-
ca dueña. $13200000 F: 
985534861 

 ARRIENDO - VEHÍCULOS 

 Rent a Car necesitas arrendar 
un auto, camioneta, pick-up? 
Te ofrecemos alternativas de 
arriendo diario, semanal, men-
sual con los mejores precios! 
Correo: jose.gimon@vistalva-
llerentacar.cl Contacto Jose 
Gimon F: +56930339258, 
+56995491425 

 Pía rubiecita, traviesa, lugar 
propio.  F: 996870164 

 Rubiesita ojitos de gata, 
ardiente, sensual, chilena, 
complaciente, independiente.  
F: +56953490108  

 Estudiantes ardientes, oral sin 
preservativo, besos polola.  F: 
988764482 

 5 colombianas ardientes, te 
esperamos. .  F: 967442377 

 Masaje en camilla, madurita, 
amorosa F: 936741536 

 $10.000 Camila, gordita XXL, 
senos cola grande, full oral y 
greco  F: 947302540 

 MAYORES REQUIEREN 

 *** Solicito señora *** mayor 
de 40 años para administrar 
Motel Parejero, turno noche, 
rotativo $ 400.000 más 
imposiciones, contacto F:  
988397380 

  *** Bellas lolas, atrevidas *** 
solicita agencia en La Serena 
, sueldo aproximado medio 

millón semanal, contacto  F: 
79695299-984777305  

 EXTRACTOS 

 Remate Segundo Juzgado 
de Letras de Copiapó, Pasaje 
Sofía Bermedo 191, 2° piso 
(Ex Tres Puntas) 13 de mar-
zo del 2019 a las 12:00 horas, 
los derechos de aprovecha-
miento de aguas ubicados en 
la comuna de Illapel, localidad 
de Llimpo-Jorquera, con acce-
so directo por la ruta D-835, 
correspondiente a un caudal 
de 23 litros por segundo pro-
venientes de las vertientes 
naturales denominadas “El 
Bosque” y “El Álamo”, ambas 
vertientes nacen y mueren 
dentro del predio agrícola o 
resto parcelo N° 13 del Proyec-
to de parcelación Llimpo-Jor-
quera, comuna de Salamanca, 
Provincia de Choapa, Cuarta 
región, Coquimbo, inscrito 
a fojas 327 N° 327 N° 292 
del año 2015 del Conser-
vador de Bienes Raíces de 
Illapel, inscrito a nombre de 
la Sociedad Comercial VyV 

Limitada. Mínimo postu-
ras 34.500.000. Postores 
presentar vale vista a la 
orden del Tribunal, por un 
valor equivalente al 10% del 
mínimo. El precio se pagará 
al contado dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la 
subasta mediante depósito 
en la cuenta del tribunal. 
Mayores antecedentes en los 
autos “AGUIRRE SANCHÉZ 
NELSON con SOCIEDAD 
COMERCIAL VYV LTDA. Y 
OTROS”, causa ROL C-2171-
2016, sobre Juicio Ejecutivo. 

 LEGALES 

 Traslado de Ejercicio de Dere-
chos de Aguas Superficiales 
Agrícola El Cerrito S.A., al 
Director General de Aguas 
solicita el traslado de ejerci-
cio de los siguientes derechos 
de aprovechamientos de su 
propiedad: 1. Diez acciones, 
equivalentes a diez litros por 
segundo las que se captan 
desde la bocatoma del Canal 
Empedrado-Cuesta, aguas 
proceden del cauce natural 
Río Cochiguaz, afluente del  
Río Cochiguaz, de la Cuen-
ca del Río Elqui, bocatoma 
se encuentra ubicada en las 

 $10.000 Lola bolivianita 
complaciente amorosa full 
oral besos reales sin apuro. F: 
991415032 

  Vedetto despedidas solte-
ras, show y bailes a parejas. 
F: 983398730 

 Naty voluptuosa, oral pro-
fundo, trato pololo, promo 
$10.000.  F: 972853840 

 Claudia chilena bonita edu-
cada delgadita servicio com-
pleto excelente atención F:  
986693563 

 Servicio de Srtas. acompañan-
tes despedidas de solteros, 
con lugar o domicilio, hacemos 
tríos F:  +56986720729 

 Catalina blanca joven Chilena 
complaciente lugar centro de 
Coquimbo atiendo caballeros  
F:  952147575 

 Daniela sensual, atrevida, multi 
orgasmica.  F:  940912041 

 Camila, madurita, boquita tra-
viesa, independiente, llámame.  
F: 990571152 

> PROPIEDADES       

> VEHÍCULOS                  
> OCUPACIONES                  

> OCUPACIONES                  
> GENERALES                  

HORARIO COQUIMBO
De Lunes a Viernes, 
de 09:00  a 13:00 Hrs. 
15:30 a 18:00 Hrs.
Sábado, de 09:30 a 14:00 Hrs.
Fono: 51-2546740 - 51-2656742

HORARIO OVALLE
De Lunes a Viernes, 
de 09:00  a 13:00 Hrs. 
15:30 a 18:00 Hrs.
Sábado, de 09:30 a 14:00 Hrs.
Fono: 53 - 2448271 - 532448272

HORARIO MALL PUERTA DEL MAR
De Lunes a Viernes, 
de 10:30  a 14:00 Hrs. 
15:00 a 21:00 Hrs.
Sábado, de 10:30 a 14:00 Hrs.

PUBLICA AVISOS
CON FOTOGRAFÍAS

PUBLICA EN INTERNET 

www.diarioeldia.cl

EconómicosAvisos

HORARIO LA SERENA
Lunes a Jueves de 9:00 a 14:00, 
14:45 a 17:30 Hrs.
Viernes de 09:00 a 18:00 Hrs. 
Sábado de 09:30 a 13:00 Hrs.
Fono: 51-2200426 - 512200400

NOTIFICACION

JUAN ALBERTO PETIT 
LAURENT CHARPENTIER

JEFE DE UNIDAD

Ante el  Juzgado de Letras y 
Garantía de Los Vilos, causa 
Rol Nº V-8-2019 “SERVIU” se 
presentó VERONICA IBACA-
CHE PARRAGUEZ, abogado 
por SERVIU REGION DE 
COQUIMBO, consignando 
$46.857.690.-, correspon-
dientes a indemnización 
provisional de expropiación 
ordenada por Resolución Nº 
1603 de fecha 22 de octubre 
de 2018, de inmueble ubicado 
en Fdo Puerto Oscuro LT A 1, 
comuna de Canela,  denomi-
nado  LOTE A-1-20 B , de 
3.912,82 mts2, Rol de Avalúo 
Nº 501-01 de la comuna de 
Canela, de propiedad presun-
tiva de SOCIEDAD DE 
INVERSIONES LEASING Y 
PROYECTOS LIMITADA. 
Ordenóse publicar avisos 
conminando a titulares de 
derechos reales constituidos 
con anterioridad acto 
expropiatorio y acreedores a 
que hace referencia el artículo 
23 del D.L. 2.186 para que 
dentro de plazo de 20 días a 
contar último aviso hagan 
valer sus derechos bajo 
apercibimiento que transcu-
rrido dicho plazo no podrán 
hacerlo valer después sobre 

monto de indemnización. 

NOTIFICACION

JUAN ALBERTO PETIT 
LAURENT CHARPENTIER

JEFE DE UNIDAD

Ante el Juzgado de Letras y 
Garantía de Los Vilos, causa 
Rol N° V-6-2019 “SERVIU” 
se presentó VERONICA 
IBACACHE PARRAGUEZ, 
abogado por SERVIU 
REGION DE COQUIMBO, 
consignando $20.102.720.- 
correspondientes a indem-
nización provisional de 
expropiación ordenada por 
Resolución N° 1602 de fecha 
22 de octubre de 2018, de 
inmueble ubicado en Fundo 
Puerto Oscuro, comuna de 
Canela, denominado LOTE 
A CAMINO -1, de 3.274,16 
m2, Rol de Avalúo N° 219-1 
de la comuna de Canela, de 
propiedad presuntiva de 
SOCIEDAD PEREIRA 
CORTES BRITO Y COMPA-
ÑÍA. Ordenóse publicar 
avisos conminando a 
titulares de derechos reales 
constituidos con anteriori-
dad acto expropiatorio y 
acreedores a que hace 
referencia el artículo 23 del 
D.L. 2.186 para que dentro 
de plazo de 20 días a contar 
último aviso hagan valer sus 
derechos bajo apercibimien-
to que transcurrido dicho 
plazo no podrán hacerlo 
valer después sobre monto 

de indemnización.



$27.050.255.-, Precio debe-
rá ser pagado al contado en 
dinero en efectivo, debiendo 
consignarse mediante depo-
sito en la cuenta corriente 
del tribunal, dentro de cinco 
días siguientes de la subasta. 
Interesados tomar parte debe-
rán acompañar vale vista del 
Banco del Estado de Chile a 
la orden del tribunal, por valor 
equivalente al 10% mínimo 
subasta. Demás anteceden-
tes en expediente.MÓNICA 
ABALOS DÍAZ SECRETARIA 
SUBROGANTE

EXTRACTOS

Inmobiliaria e Inversiones 
Mirador S.P.A., de confor-
midad a las disposiciones del 
Artículo Segundo Transitorio 
del Código de Aguas, solicita 
la regularización de un dere-
cho de aprovechamiento 
de aguas subterráneas de 
uso consuntivo, de ejercicio 
permanente y continuo, por 
un volumen anual de 77.760 
m3, con un caudal máximo 
de 2,5 litros por segundo, 
que se captan desde un pozo 
ubicado en la comuna de 
Vicuña, Coordenadas UTM 
es: Norte 6.685.073 m. y Este 
308.852 m., Datum WGS 84, 
escala 1:50.000 del Instituto 
Geográfico Militar, huso 19. 
Las aguas se utilizan desde 
tiempos inmemoriales en 
riego agrícola, libres de clan-
destinidad, ni violencia y sin 
reconocer dominio ajeno. Se 
solicita un área de protección 
constituida por un círculo con-
céntrico en el eje del pozo de 
200 metros de radio.

EXTRACTO

Inmobiliaria e Inversiones 
Mirador S.P.A., de confor-
midad a las disposiciones del 
Artículo Segundo Transitorio 
del Código de Aguas, solicita la 
regularización de un derecho 
de aprovechamiento de aguas 
subterráneas de uso consun-
tivo, de ejercicio permanente 
y continuo, por un volumen 
anual de 93.312 m3, con un 
caudal máximo de 3 litros por 
segundo, que se captan desde 
un pozo ubicado en la comu-
na de Vicuña, Coordenadas 
UTM son: Norte 6.684.352 
m. y Este 309.223 m., Datum 
WGS 84, escala 1:50.000 del 
Instituto Geográfico Militar, 
huso 19. Las aguas se utilizan 
desde tiempos inmemoria-
les en riego agrícola, libres de 
clandestinidad, ni violencia y 
sin reconocer dominio ajeno. 
Se solicita un área de protec-
ción constituida por un círculo 

concéntrico en el eje del pozo 
de 200 metros de radio.

EXTRACTO

María Luisa Schaeffer Ibsen, 
de conformidad a las dispo-
siciones del Artículo Segun-
do Transitorio del Código 
de Aguas, solicita la regu-
larización de un derecho de 
aprovechamiento de aguas 
subterráneas de uso consun-
tivo, de ejercicio permanente 
y continuo, por un volumen 
anual de 171.072 m3, con un 
caudal máximo de 5,5 litros 
por segundo, que se captan 
mecánicamente desde un 
pozo ubicado en la localidad 
de Guanaqueros, comuna 
de Coquimbo, en las Coor-
denadas UTM son: Norte 
6.656.169 metros y Este 
266.759 metros, Datum 
WGS 84, escala 1:50.000 del 
Instituto Geográfico Militar, 
huso 19. Las aguas se utilizan 
desde tiempos inmemoriales 
en uso de riego agrícola, libres 
de clandestinidad, ni violencia 
y sin reconocer dominio ajeno. 
Se solicita un área de protec-
ción constituida por un círculo 
concéntrico en el eje del pozo 
de 200 metros de radio.

EXTRACTO 

En causa Rol V-339-2018, 
caratulada “DIAZ”, seguida 
ante el Primer Juzgado de 
Letras de La Serena, se ha 
declarado por sentencia firme 
de 19 de diciembre de 2018, la 
interdicción definitiva de Joa-
quín Alexis Rivera Díaz, R.U.N. 
20.005.756-2, domiciliado en 
calle Los Lúcumos Nº  524, 
Villa El Indio, La Serena, comu-
na de La Serena, privándose de 
la libre administración de sus 
bienes y designándose como 
curadora definitiva a su madre, 
doña Hilda del Carmen Díaz 
Ortíz, R.U.N. 9.431.480-1.   
Se ordenó publicar extracto 
a: Secretaria del Primer Juz-
gado de Letras de La Serena. 

EXTRACTO

La Dirección General de 
Aguas, Región de Coquimbo, 
tiene en trámite de aproba-
ción, conforme a lo dispues-
to en los artículos 41 y 171 del 
Código de Aguas, el proyecto 
denominado "Entubamien-
to DREN 4 SUR y CANAL 1 
DREN 4 SUR, Condominio 
Cuatro Esquinas", ubicado en 
el Avenida Cuatro Esquinas 
N° 690, comuna de La Serena, 
provincia de Elqui, Región de 
Coquimbo.  Las coordena-

del proyecto se encuentran 
a disposición de los(as) 
interesados(as), en la Oficina 
Regional de la Dirección Gene-
ral de Aguas Coquimbo, ubi-
cada en Edificio M.O.P., calle 
Cirujano Videla N°200, Piso 
2°, La Serena, los que disponen 
de 30 días para formular las 
observaciones pertinentes.  La 
Serena, 29 de Enero de 2019.

EXTRACTO

Alfonso Muñoz Gallegui-
llos, cedula de identidad 
7.359.106-6, en represen-
tación de AFRUVA SA SA 
Rut 84.632.200-0, solicita 
autorización de construcción 
de obras hidráulicas en vir-
tud del Artº 294 del Código 
de Aguas, para el proyecto 
denominada Embalse Huasco 
2, de capacidad de 382.875 
m3, su área inundación será 
de 5,68 hectáreas, la ubi-
cación geográfica del muro 
principal es las coordena-
das UTM 6.551.253,380 N; 
315.539,350 E Datum WGS 
84 H19 S, cota 1.265.5 msnm, 
sus componentes principales 
son: muro o pretil de 22,65 m 
altura, tubería de descarga, 
vertedero excedencias, canal 
carga y descarga desde el 
canal Huasco. Descripción 
general del proyecto: AFRU-
VA SA en sus predio Rama-
dillas o Hijuela segunda Las 
Casas LT1, de la comuna de 
Combarbalá, provincia de 
Limarí, Región de Coquim-
bo, ha decidido construir 
un embalse que le permita 
acumular aguas durante el 
periodo invernal, con dere-
chos de agua superficial del 
rio Combarbalá, debidamen-
te inscritos y registrados, e 
incorporar nuevos terrenos 
al desarrollo de la actividad 
frutícola de la zona.

REMATES

  EXTRACTO  Ante  el  Ter-
cer Juzgado de La Serena,  
Los Carrera  Nº 420,  La  
Serena,  Juicio   Ejecutivo, Rol 
NºC-2548-2018, caratulado 
“BANCO  SANTANDER  CHI-
LE  con MEDINA MONTENE-
GRO, ALEXIS”,  se  rematará 
el día 06 de marzo de 2019, a 
las 09:30 horas en el recinto 
del Tribunal, Inmueble ubicado 
en calle Villarrica N°881, que 
corresponde al Sitio N°3, de 
la manzana 11, del Conjunto 
Habitacional Peñuelas Alto, 
VII Etapa, sector 1, ciudad y 
comuna de Coquimbo, Ins-
crito a fojas 7.635  N°4.288  
del Registro de Propiedad  del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Coquimbo del año 2.007,  
Rol de Avalúo N°1053-41. El 
mínimo para la subasta será, la 
suma  de $31.759.516-. Valor 
correspondiente al avalúo fis-
cal del inmueble aprobado por 
el Tribunal. Interesados rendir 

caución por valor equivalente 
al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista a 
la orden del Tribunal. Demás 
antecedentes en el expediente. 
La Serena 04 de febrero de 
2019.  Erick Barrios Riquelme, 
Secretario Subrogante 

EXTRACTO  Ante  el  Tercer 
Juzgado de La Serena,  Los 
Carrera  Nº 420,  La  Serena,  
Juicio   Ejecutivo, Rol C-1550-
2018, caratulado “BANCO  
SANTANDER  CHILE  con 
CARO MOLINA, HECTOR”,  
se  rematará el día 06 de 
marzo de 2019, a las 10:30 
horas en el recinto del Tribu-
nal, Departamento N° 209 
del 2° Piso y el Uso y Goce 
Exclusivo del Estacionamiento 
N°48, ambos del condominio 
denominado “Condominio 
Sol de Peñuelas”, ubicado 
en Avenida Pacifico N°5.175 
de la ciudad y comuna de La 
Serena, Inscrito a fojas 7.508 
N° 5.352  del Registro de 
Propiedad  del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena 
del año 2.014,  Rol de Avalúo 
N°4509-25. El mínimo para 
la subasta será, la suma de 
$37.420.040-. Valor corres-
pondiente al avalúo fiscal del 
inmueble aprobado por el 
Tribunal. Interesados rendir 
caución por valor equivalente 
al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista a 
la orden del Tribunal. Demás 
antecedentes en el expedien-
te. La Serena 06 de febrero 
de 2019.  ERICK BARRIOS 
RIQUELME, SECRETARIO 
SUBROGANTE

 EXTRACTO  Ante  el  Primer 
Juzgado de La Serena,  Los 
Carrera  Nº 420,  La  Serena,  
Juicio   Ejecutivo, Rol C-3894-
2018, caratulado “BANCO  
SANTANDER  CHILE  con  
SUAREZ ESPINOZA, CAR-
LOS”, se  rematará  el  día  
07 de marzo de 2019, a  las 
08:30  horas en el recinto del 
Tribunal, el inmueble consis-
tente en Oficina N°316 y el 
Estacionamiento en 2° Sub-
terráneo N°84, ambos del 
Edificio “Portal Amunategui”, 
ubicado en Avenida Balma-
ceda N°1.115, La Serena, rol 
de avalúo Oficina N°162-239, 
rol de avalúo Estacionamiento 
N°162-357.  Inscrito a fojas 
7.245 N°5.433  del Registro 
de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de La Serena 
del año 2013. El mínimo para la 
subasta será de $27.216.827.-, 
valor correspondiente a tasa-
ción fiscal aprobada por el 
Tribunal. Interesados rendir 
caución por valor equivalente 
al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista a 
la orden del Tribunal. Demás 
antecedentes en el expedien-
te. La Serena 06 de febrero de 
2019.  INGRID EBNER ROJAS, 
SECRETARIA TITULAR

das UTM de la entrada del 
proyecto son: 280.163,75m 
ESTE; 6.686.945,06m 
NORTE. Las coordenadas 
UTM de la salida del pro-
yecto son: 280.070,38m 
ESTE; 6.686.978,39m NOR-
TE. DATUM de referencia 
WGS84.  El proyecto es pre-
sentado por el Ingeniero Civil 
señor Felipe López Rojas, Rut 
13.972.840-8, domiciliado 
en Pje. Jorge Wilson del Solar 
Nº30, comuna de Coquim-
bo, teléfono de contacto +569 
83800532. El proyecto con-
templa el entubamiento de los 
denominados DREN 4 SUR y 
CANAL 1 DREN 4 SUR, con-
siderados en el Plan Maestro 
de Evacuación y Drenaje de 
Aguas Lluvias de Coquimbo 
y la Serena, IV Región, año 
2004, en el sector donde 
se emplazará el proyecto 
habitacional denominado 
“CONDOMINIO CUATRO 
ESQUINAS”.   El DREN 4 
SUR, de 98.5 metros, que va 
de oriente a poniente, está 
proyectado con dos tuberías 
ranuradas de HDPE TIGRE 
ADS DRENPRO de 1200 
milímetros de diámetro, con 
cámaras de inspección a la 
entrada y salida del tramo y 
una cámara intermedia. Las 
cámaras serán de hormigón 
armado, H-20, con doble 
armadura de malla ACMA 
C-139.  El CANAL 1 DREN 4 
SUR, de 89.8 metros, que va 
de norte a sur, está proyectado 
con una tubería ranurada de 
HDPE TIGRE DRENPRO de 
1000 milímetros de diámetro, 
con cámaras de inspección a 
la entrada y salida del tramo 
y una cámara intermedia. Las 
cámaras serán de hormigón 
armado, H-20, con doble 
armadura de malla ACMA 
C-139.  Los antecedentes 

serán extraídas por elevación 
mecánica y solicito un área de 
protección de 200 metros en 
torno a cada uno de los pozos. 
Las captaciones se ubican en 
la comuna de Coquimbo, pro-
vincia de Elqui.

EXTRACTO INVENTARIO 
SOLEMNE CAUSA C-425-
2011 Con fecha 20 de Febrero 
del presente año, se realizará 
ante la Notaría de la ciudad de 
Vicuña a cargo de don Daniel 
Hurtado Navia, facción de 
inventario solemne respecto 
de los bienes de don Walter 
Italo Tapia Astudillo, decla-
rado interdicto por senten-
cia definitiva de fecha 02 de 
septiembre del año 2011, en 
causa C-425-2011, seguido 
ante el Juzgado de Letras de 
Vicuña.  SECRETARIA

REMATES

Ante Primer Juzgado de Letras 
de La Serena, Rol N°3.571-
2018, juicio ejecutivo, cara-
tulado “SCOTIABANK CON 
APABLAZA ARANCIBIA, 
ALEXIS”, se rematará el día 
27 de Febrero de 2019, a las 
08:30 horas, inmueble con-
sistente en el Departamento 
N°142, 1° piso, Condominio 
Gabriela Oriente I, Calle Bala-
da N°2.816, Derecho de uso y 
goce exclusivo del estaciona-
miento N°142, La Serena, ins-
crito a fojas 49 N°30 Registro 
de Propiedad CBR La Serena, 
año 2016. Mínimo Subasta 

coordenadas UTM Norte 
6.656.855 metros, UTM 
Este 370.006 metros Datum 
WGS 1984, Comuna de Pai-
huano, Provincia de Elqui, 
inscritos Fojas 769 número 
683, del Registro de Propie-
dad de Aguas Conservador de 
Bienes Raíces de Vicuña, del  
año 2018. 2. Cinco acciones 
equivalentes a cinco litros por 
segundo que se captan boca-
toma de canal Empedrado – 
Cuesta aguas proceden del 
cauce natural Río Cochiguaz, 
afluente del Río Cochiguaz, de 
la Cuenca del Río Elqui, boca-
toma se encuentra ubicada 
en las coordenadas UTM 
Norte 6.656.855 metros, 
UTM Este 370;006 metros, 
Datum WGS 1984, Comuna 
de Paihuano, provincia de Elqui 
inscritos a Fojas 798 número 
709 del Registro de Propie-
dad de Aguas Conservador 
de Bienes Raíces de Vicu-
ña, del año 2018. 3. Cuatro 
acciones, provenientes de la 
comunidad de aguas del Canal 
Espanta La Virgen, de la Hoya 
Hidrográfica del Río Elqui que 
utiliza para su regadío el Lote B 
del predio denominado León 
Araya, ubicado en Peralillo, 
Comuna  de Vicuña, Provin-
cia de Elqui, Cuarta Región de 
Coquimbo inscritos a Fojas 
797 número 708 del Regis-
tro de Propiedad de Aguas del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Vicuña. Solicita autorizar 
el cambio del ejercicio de los 
derechos a un punto ubicado 
en la ribera izquierda o sur del 

Río Cochiguaz, coordenadas  
geográficas son 6.669.004 
metros Norte y 356.545,06 
metros Este, datum DWGS 
84. El agua se captará gravi-
tacionalmente.

EXTRACTOS

SOCIEDAD INMOBILIARIA 
PUERTO TONGOY SPA.  Rut 
76.481.462-2, solicita cambio 
de punto de captación de un 
derecho de aprovechamiento 
consuntivo de aguas subterrá-
neas, de ejercicio permanente 
y continuo, de un caudal de 
1,0 litros por segundo equi-
valentes a un volumen anual 
de 31.536 metros cúbicos, 
captados en un pozo ubicado 
en la ex Hacienda El Tangue, 
a un costado de la quebrada 
Pachingo, aproximadamente 
a 4 km de su desembocadu-
ra al mar, a 1 km al Norte de 
la escuela El Tangue, y a 27 
metros al Oeste del camino 
Puerto Aldea-El Tangue. 
Solicito el cambio de punto de 
captación de las aguas subte-
rráneas, para ser extraídas en 
forma individual o alternativa 
desde dos nuevos pozos, por 
el caudal y volumen citados, 
con las mismas característi-
cas del derecho original, a dos 
nuevos pozos que defino por 
las coordenadas  UTM, con 
base en el Datum WSG-84 
que señalo: Pozo Nº 1 Norte 
6.643.998 Este 0252.059 
Pozo Nº 2 Norte 6.643.808 
Este 0252.553. Las aguas 
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ARRIENDOS
Departamentos y casas amobladas desde 

$35.000, diarios, para turistas.

Departamentos en Avenida del Mar, 
amoblados, para turistas, desde $50.000

Departamentos Coquimbo, amoblados, 
diario a turistas, $30.000

Piezas a turistas con baño privado, $25.000

FONOS: 51 2 220280 - 9 9564 2860



AVISOSLEGALES
NOTIFICACION

En causa rol Nº V-249-2018 
del Primer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 15 de Enero de 2019, se tuvo 
por efectuada consignación de 
$34.147.710 como indemni-
zación provisional por expro-
piación, Obra: CONCESIÓN 
PARA EL MEJORAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE LA 
RUTA 43 DE LA REGIÓN DE 
COQUIMBO. TRAMO URBA-
NO. KM. 3.100,00 A KM. 
5.880,80 respecto del lote 
de terreno Nº 13, rol de avalúo 
N° 634-4, comuna de Ovalle, 
a nombre de SAG, de 1.013 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 28 de Enero de 
2019 

MÓNICA ABALOS DÍAZ 
SECRETARIA

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-462-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 14 de Enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $162.549 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
COMBARBALÁ, REGIÓN DE 
COQUIMBO respecto del lote 
de terreno Nº 39, rol de avalúo 
N° 516-1, comuna de Combar-
balá, a nombre de COMUNIDAD 
AGRÍCOLA MANQUEHUA, de 
802 metros cuadrados, ubica-
do en la Región de Coquimbo; 
se ordenó efectuar publicacio-
nes legales, conminando para 
que, dentro del plazo de 20 días, 
contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de 
derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y  
acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resolucio-
nes judiciales que embaracen 
o limiten el dominio del expro-
piado o el ejercicio de faculta-
des de dueño, hagan valer sus 
derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la 
indemnización, bajo apercibi-
miento de que, transcurrido el 
plazo legal, no podrán hacerlos 

valer después sobre dicho mon-
to, según  art. 23 del D.L. 2186 
. Secretaría.                                           

La Serena,  24 de Enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-463-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 14 de Enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $1.438.582 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
COMBARBALÁ, PUNITAQUI, 
REGIÓN DE COQUIMBO res-
pecto del lote de terreno Nº 36, 
rol de avalúo N° 516-1, comu-
na de Combarbalá, a nombre 
de COMUNIDAD AGRÍCOLA 
MANQUEHUA, de 3.086 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 24 de Enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-468-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 18 de Diciembre de 
2018, se tuvo por efectuada 
consignación de $516.834 
como indemnización provisional 
por expropiación, Obra: CON-
CESIÓN PARA EL MEJORA-
MIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE LA RUTRA 43 DE LA 
REGIÓN DE COQUIMBO. TRA-
MO 1 RUTA 43: OVALLE – INI-
CIO BY PASS PAN DE AZÚ-
CAR. KM. 5.880,00 A KM. 
61.800,00 FOSOS SECTOR 
LAS CARDAS, respecto del lote 
de terreno Nº 150-1A, rol de 
avalúo N° 3155-176, comuna 
de Coquimbo, a nombre de UNI-
VERSIDAD DE CHILE, de 340 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 

del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 24 de enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-469-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 18 de Diciembre de 
2018, se tuvo por efectuada 
consignación de $12.691.314 
como indemnización pro-
visional por expropiación, 
Obra: CONCESIÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO Y CONSER-
VACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO. 
TRAMO 1 RUTA 43: OVALLE 
– INICIO BY PASS PAN DE 
AZÚCAR. KM. 5.880,00 A 
KM. 61.800,00, FOSOS SEC-
TOR LAS CARDAS respecto 
del lote de terreno Nº 145-1A, 
rol de avalúo N° 3155-174, 
comuna de Coquimbo, a nom-
bre de FACULTAD DE CIEN-
CIAS Y FORESTA, de 8.349 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 24 de enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-470-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 16 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 

consignación de $167.368 
como indemnización pro-
visional por expropiación, 
Obra: CONCESIÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO Y CONSER-
VACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO. 
TRAMO 1 RUTA 43: OVALLE 
– INICIO BY PASS PANZ DE 
AZÚCAR. KM. 5.880,00 A 
KM. 61.800,00 – PASARELA 
PEATONAL DELTA respecto 
del lote de terreno Nº 88-2C, 
rol de avalúo N° 570-1, comuna 
de Ovalle, a nombre de COM AG 
HIGUERITAS UNIDAS, de 122 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-471-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 18 de Diciembre de 
2018, se tuvo por efectuada 
consignación de $839.584 
como indemnización pro-
visional por expropiación, 
Obra: CONCESIÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO Y CONSER-
VACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO. 
TRAMO 1 RUTA 43: OVALLE 
– INICIO BY PASS PAN DE 
AZÚCAR. KM. 5.880,00 A 
KM. 61.800,00 – PASARELA 
PEATONAL DELTA, respecto 
del lote de terreno Nº 86-2A, 
rol de avalúo N° 570-1, comuna 
de Ovalle, a nombre de COM AG 
HIGUERITAS UNIDAS, de 612 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 

según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 24 de enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-478-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 18 de Diciembre de 
2018, se tuvo por efectuada 
consignación de $11.750.270.- 
como indemnización provisional 
por expropiación, Obra: CANAL 
NUEVO COCINERA CAMA-
RA CONTROL 17, COMUNA 
DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 17-1, rol de avalúo 
N° 419-6, comuna de Illapel, 
a nombre de COOPERATIVA 
AGRICOLA DE COLONI, de 
2.857 metros cuadrados, ubi-
cado en la Región de Coquimbo; 
se ordenó efectuar publicacio-
nes legales, conminando para 
que, dentro del plazo de 20 días, 
contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de 
derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y  
acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resolucio-
nes judiciales que embaracen 
o limiten el dominio del expro-
piado o el ejercicio de faculta-
des de dueño, hagan valer sus 
derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la 
indemnización, bajo apercibi-
miento de que, transcurrido el 
plazo legal, no podrán hacerlos 
valer después sobre dicho mon-
to, según  art. 23 del D.L. 2186 
. Secretaría.                                           

La Serena, 24 de enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-479-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 18 de Diciembre de 
2018, se tuvo por efectuada 
consignación de $4.511.574 
como indemnización provisional 
por expropiación, Obra: CANAL 
NUEVO COCINERA CAMA-
RA CONTROL 7, COMUNA 
DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 7-1, rol de avalúo 
N° 423-24, comuna de Illapel, 
a nombre de BUGUEÑO COR-
TÉS MARCELINA, de 1.096 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 

dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 24 de enero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-508-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 25 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $559.396 
como indemnización pro-
visional por expropiación, 
Obra: CONCESIÓN PARA EL 
MEJORAMIENTO Y CONSER-
VACIÓN DE LA RUTA 43 DE 
LA REGIÓN DE COQUIMBO. 
TRAMO 1 RUTA 43: OVALLE 
– INICIO BY PASS PAN DE 
AZÚCAR. KM. 5.880,00 A 
KM. 61.800,00 respecto del 
lote de terreno Nº 240-1A, 
rol de avalúo N° 3261-49, 
comuna de Coquimbo, a nom-
bre de I. MUNICIPALIDAD DE 
COQUIMBO, de 138 metros 
cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-512-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 25 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $1.084.439 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITA-
QUI-MANQUEHUA, COMU-
NA DE PUNITAQUI, REGIÓN 
DE COQUIMBO respecto del 
lote de terreno Nº 27-A, rol de 
avalúo N° 52-1, comuna de 

Punitaqui a nombre de COMU-
NIDAD PUNITAQUI de 3.713 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-513-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 25 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $1.256.413.- 
como indemnización provisio-
nal por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO respecto del lote 
de terreno Nº 25, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 6.199 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-515-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 25 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $823.692 
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como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO respecto del lote 
de terreno Nº 19, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 4.064 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-517-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 25 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $642.496 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO respecto del lote 
de terreno Nº 13, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 1.485 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-522-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 25 de enero de 2019, 
se tuvo por efectuada consig-
nación de $4.106.800 como 

indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTEMA 
DE AGUA POTABLE RURAL 
QUEBRADA DE PAIHUANO, 
COMUNA DE PAIHUANO, 
REGIÓN DE COQUIMBO res-
pecto del lote de terreno Nº 3, 
rol de avalúo N° 27-1, comu-
na de Paihuano a nombre de 
COM. AG. PAIHUANO Y SN. 
ANDRÉS de 625 metros cua-
drados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-523-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consigna-
ción por expropiación, por reso-
lución de 25 de enero de 2019, 
se tuvo por efectuada consig-
nación de $1.094.516 como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTEMA 
DE AGUA POTABLE RURAL 
HURTADO-EL CHAÑAR 
COMUNA DE RÍO HURTADO, 
REGIÓN DE COQUIMBO res-
pecto del lote de terreno Nº 1, 
rol de avalúo N° 84-67, comu-
na de Río Hurtado, a nombre 
de CALLEJAS PINTO DORA 
INÉS de 418 metros cuadra-
dos, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-507-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $1.494.963.- 
como indemnización provisional 
por expropiación, Obra: SIS-

TEMA DE AGUA POTABLE 
RURAL LIMAHUIDA, COMU-
NA DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 1, rol de avalúo 
N° 421-71, comuna de Illapel, 
a nombre de NIÑO NIÑO CAR-
MEN ROSA Y OTROS, de 266 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-509-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $2.634.637.- 
como indemnización provisio-
nal por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO CAMINO 
64D305 ALTOVALSOL – LAS 
ROJAS – PELICANA COMU-
NA DE LA SERENA, REGIÓN 
DE COQUIMBO, respecto del 
lote de terreno Nº 101, rol de 
avalúo N° 1035-17, comuna 
de La Serena, a nombre de 
AGRÍCOLA SATURNO, de 619 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-510-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $3.343.207.- 
como indemnización provisio-

nal por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605, SECTOR PUNITA-
QUI-MANQUEHUA, COMU-
NA DE PUNITQUI, REGIÓN 
DE COQUIMBO respecto del 
lote de terreno Nº 33, rol de 
avalúo Nº 52-1, comuna de 
Punitaqui, a nombre de COMU-
NIDAD PUNITAQUI, de 7.150 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-514-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 29 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $167.008.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605, SECTOR PUNITA-
QUI-MANQUEHUA, COMU-
NA DE PUNITAQUI, REGIÓN 
DE COQUIMBO, respecto del 
lote de terreno Nº 22, rol de 
avalúo N° 52-1, comuna de 
Punitaqui, a nombre de COMU-
NIDAD PUNITAQUI, de 824 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-516-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 

consignación de $38.712.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D—605, SECTOR PUNITA-
QUI-MANQUEHUA, COMUNA 
DE PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 16, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de Comunidad 
Punitaqui, de 191 metros cua-
drados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría. 

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-520-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 29 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $7.133.721.- 
como indemnización provisional 
por expropiación, Obra: CANAL 
NUEVO COCINERA, CAMA-
RA DE CONTROL 6 COMU-
NA DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 6-13, rol de ava-
lúo N° 423-123, comuna de 
Illapel, a nombre de CORTES 
CORTES MERCEDES LUISA 
DEL Y, de 1.733 metros cua-
drados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-521-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 

consignación de $8.459.202.- 
como indemnización provisional 
por expropiación, Obra: CANAL 
NUEVO COCINERA, CAMA-
RA DE CONTRO 5 COMUNA 
DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 5-3, rol de ava-
lúo N° 423-123, comuna de 
Illapel, a nombre de CORTES 
CORTES MERCEDES LUISA 
DEL Y, de 2.055 metros cua-
drados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NNOTIFICACION

En causa rol Nº V-511-2018 
del Segundo Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019, se tuvo por efectuada 
consignación de $1.174.531.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI 
– MANQUEHUA, COMUNA 
DE PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 30, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITQUI, de 5.795 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría. 

La Serena, 4 de febrero de 
2019

ISABEL CORTÉS RAMOS 
SECRETARIA 

NOTIFICACION

En causa rol Nº  V-507-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 28 de enero de 2019,  se 

tuvo por efectuada consigna-
ción de $3.683.283.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: MEJO-
RAMIENTO RUTA D-605, 
S E C T O R  P U N I T A Q U I -
MANQUEHUA, COMUNA 
DE PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 6, rol de avalúo 
N°52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI, de 3.323 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena,  1 de febrero de 
2019.- 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-508-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 25 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $5.811.245.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTEMA 
DE AGUA POTABLE RURAL 
LIMAHUIDA,  COMUNA 
DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 2, rol de avalúo 
N° 421-107, comuna de Illapel, 
a nombre de FLORES SOTO 
MATILDE Y OTROS de 1.034 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.- 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-509-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
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de 24 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $6.968.396.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTE-
MA DE AGUA POTABLE 
RURAL ISLÓN COMUNAL 
DE LA SERENA, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 1, rol de avalúo 
N° 1086-165, comuna de La 
Serena, a nombre de BANCO 
DEL DESARROLLO de 783 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.- 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-510-2018 
del Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 24 de enero de 
2019,  se tuvo por efectuada 
consignación de $439.593.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 9, rol de avalúo N° 
52-1, comuna de Punitaqui, a 
nombre de COMUNIDAD PUNI-
TAQUI de 943 metros cuadra-
dos, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.-

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-511-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 

de 30 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $1.925.460.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: MEJORA-
MIENTO CAMINO 64D305 
ALTOVALSOL – LAS ROJAS 
– PELICANA COMUNA DE 
LA SERENA, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 100, rol de ava-
lúo N° 1035-15, comuna de La 
Serena, a nombre de INVER-
SIONES E INMOBILIARIA 
AMAND de 500 metros cua-
drados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019.- 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-512-2018 
del Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 25 de enero de 
2019,  se tuvo por efectuada 
consignación de $730.053.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 31, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 3.602 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-513-2018 
del Tercer Juzgado de Letras 

de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 24 de enero de 
2019,  se tuvo por efectuada 
consignación de $232.879.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 28, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 659 metros 
cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-514-2018 
del Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 28 de enero de 
2019,  se tuvo por efectuada 
consignación de $52.494.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 26, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI, de 259 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

 
 
 

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-515-2018 
del Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 30 de enero de 
2019,  se tuvo por efectuada 
consignación de $672.087.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605 SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 23, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 3.316 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 4 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-516-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 25 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consig-
nación de $181.196.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: MEJO-
RAMIENTO RUTA D-605 
SECTOR PUNITAQUI-MAN-
QUEHUA, COMUNA DE PUNI-
TAQUI, REGIÓN DE COQUIM-
BO, respecto del lote de terreno 
Nº 20, rol de avalúo N° 52-1, 
comuna de Punitaqui, a nombre 
de COMUNIDAD PUNITAQUI 
de 894 metros cuadrados, ubi-
cado en la Región de Coquimbo; 
se ordenó efectuar publicacio-
nes legales, conminando para 
que, dentro del plazo de 20 días, 
contados desde publicación del 
último aviso, los titulares de 
derechos reales constituidos 
antes del acto expropiatorio y  
acreedores que antes de esa 
fecha hayan obtenido resolucio-
nes judiciales que embaracen 
o limiten el dominio del expro-
piado o el ejercicio de faculta-
des de dueño, hagan valer sus 
derechos en el procedimiento de 
liquidación, sobre el monto de la 
indemnización, bajo apercibi-
miento de que, transcurrido el 
plazo legal, no podrán hacerlos 
valer después sobre dicho mon-
to, según  art. 23 del D.L. 2186 
. Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº  V-517-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 28 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $4.414.370.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: MEJO-
RAMIENTO RUTA D-605, 
S E C T O R  P U N I T A Q U I -
MANQUEHUA, COMUNA 
DE PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 17, rol de avalúo 
N°52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNI-
DAD PUNITAQUI, de 21.780 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-518-2018 
del Tercer Juzgado de Letras 
de La Serena, sobre consig-
nación por expropiación, por 
resolución de 21 de enero de 
2019,  se tuvo por efectuada 
consignación de $575.003.- 
como indemnización provi-
sional por expropiación, Obra: 
MEJORAMIENTO RUTA 
D-605, SECTOR PUNITAQUI-
MANQUEHUA, COMUNA DE 
PUNITAQUI, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 14, rol de avalúo 
N° 52-1, comuna de Punita-
qui, a nombre de COMUNIDAD 
PUNITAQUI de 2.837 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-521-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 28 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $16.658.899.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: CANAL 
NUEVO COCINERA, CÁMA-
RA DE CONTROL 8 COMU-
NA DE ILLAPEL, REGIÓN DE 
COQUIMBO, respecto del lote 
de terreno Nº 8-1, rol de ava-
lúo N° 423-123, comuna de 
Illapel, a nombre de CORTÉS 
CORTÉS MERCEDES LUISA 
DEL Y, de 3.911 metros cua-
drados, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-522-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 28 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consig-
nación de $503.550.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTEMA 
DE AGUA POTABLE RURAL 
HURTADO-EL CHAÑAR 
COMUNA DE RIO HURTA-
DO REGIÓN DE COQUIMBO, 
respecto del lote de terreno 
Nº 6, rol de avalúo N° 90-52, 
comuna de Río Hurtado, a nom-
bre de DÍAZ VÉLIZ ANDRÉS 
JUVENAL Y OTROS, de 100 
metros cuadrados, ubicado en la 
Región de Coquimbo; se ordenó 
efectuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.- 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº V-523-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 25 de Enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $1.149.504.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTEMA 
DE AGUA POTABLE RURAL 
HURTADO-EL CHAÑAR 
COMUNA DE RÍO HURTADO, 
REGIÓN DE COQUIMBO, res-
pecto del lote de terreno Nº 4, 
rol de avalúo N° 84-64, comu-
na de Río Hurtado, a nombre 
de CALLEJAS PINTO DORA 
INÉS de 439 metros cuadra-
dos, ubicado en la Región de 
Coquimbo; se ordenó efectuar 
publicaciones legales, conmi-
nando para que, dentro del pla-
zo de 20 días, contados desde 
publicación del último aviso, 
los titulares de derechos rea-
les constituidos antes del acto 
expropiatorio y  acreedores que 
antes de esa fecha hayan obte-
nido resoluciones judiciales que 
embaracen o limiten el dominio 
del expropiado o el ejercicio de 
facultades de dueño, hagan 
valer sus derechos en el pro-
cedimiento de liquidación, sobre 
el monto de la indemnización, 
bajo apercibimiento de que, 
transcurrido el plazo legal, no 
podrán hacerlos valer después 
sobre dicho monto, según  art. 
23 del D.L. 2186 . Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.- 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)

NOTIFICACION

En causa rol Nº  V-524-2018 
del Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, sobre consignación 
por expropiación, por resolución 
de 28 de enero de 2019,  se 
tuvo por efectuada consigna-
ción de $1.966.463.- como 
indemnización provisional por 
expropiación, Obra: SISTEMA 
DE AGUA POTABLE RURAL 
HURTADO-EL CHAÑAR 
COMUNA DE RÍO HURTADO, 
REGIÓN DE COQUIMBO, res-
pecto del lote de terreno Nº 2, 
rol de avalúo N°84-65, comu-
na de Río Hurtado, a nombre de 
SOC. AGRÍCOLA DIOGENES 
ROJAS Y CIA., de 751 metros 
cuadrados, ubicado en la Región 
de Coquimbo; se ordenó efec-
tuar publicaciones legales, 
conminando para que, dentro 
del plazo de 20 días, contados 
desde publicación del último 
aviso, los titulares de derechos 
reales constituidos antes del 
acto expropiatorio y  acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judicia-
les que embaracen o limiten el 
dominio del expropiado o el ejer-
cicio de facultades de dueño, 
hagan valer sus derechos en el 
procedimiento de liquidación, 
sobre el monto de la indem-
nización, bajo apercibimiento 
de que, transcurrido el plazo 
legal, no podrán hacerlos valer 
después sobre dicho monto, 
según  art. 23 del D.L. 2186 . 
Secretaría.                                           

La Serena, 1 de febrero de 
2019.

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO (S)
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POSESIONES EFECTIVAS
POSESIONES EFECTIVAS 
DE HERENCIAS INTESTA-
DAS. El Director Regional 
del Servicio de Registro Civil 
e Identificación REGION 
DE COQUIMBO, concedió 
Posesión Efectiva de la 
Herencia Intestada de los 
causantes que se señalan 
a continuación, a los here-
deros y en la fecha que se 
indica en cada caso:

A L U C E M A  G A R C Í A , 
ARNOLDO ANTONIO: con 
fecha 11-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva conce-
dida el 09-12-2010, publi-
cada el 15-12-2010.

Á L V A R E Z  A Z O L A , 
ROSENDO BENJAMÍN: 
con fecha 12-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-10-2017, 
publicada el 16-10-2017.

ARAYA , BERNARDINA 
DEL CARMEN: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 12-11-
2018, publicada el 15-11-
2018.

ARAYA ARAYA, GABRIEL: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 07-07-2008, 
publicada el 15-07-2008.

ARAYA CAMPUSANO, 
MARGARITA DILIA: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva conce-
dida el 26-04-2017, publi-
cada el 02-05-2017.

ARAYA GARCÍA, MANUEL 
FERNANDO: con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
06-12-2017, publicada el 
15-12-2017.

BARRAZA GALLARDO, 
RENÉ FRANCISCO: con 
fecha 11-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 07-07-2009, publica-
da el 15-07-2009.

BITRÁN PARADA, ALAIN 
MAURICIO: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
13-08-2009, publicada el 
17-08-2009.

B U G U E Ñ O  ,  M A R Í A 
GOVINDA:  con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-10-
2018, publicada el 16-10-
2018.

BUSTAMANTE IBACA-
CHE, FLOR ELISA: con 

fecha 11-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 21-07-2008, publica-
da el 01-08-2008.

CABALLERO , SILVIA 
EMILIA: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-07-2018, 
publicada el 17-07-2018.

CAMPOS MUÑOZ, MAR-
TA BAUDILIA: con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
27-07-2018, publicada el 
01-08-2018.

CARMONA CARVAJAL, 
CELICA EVELINA: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 10-08-2018, publica-
da el 16-08-2018.

CARVAJAL MONÁRDEZ, 
RAÚL DEL CARMEN: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva conce-
dida el 26-07-2011, publi-
cada el 01-08-2011.

CONTRERAS , JUAN ANTO-
NIO: con fecha 12-02-2019 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva 
concedida el 30-08-2018, 
publicada el 03-09-2018.

CONTRERAS , MIGUEL: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 23-03-2018, 
publicada el 02-04-2018.

COPIER DONOSO, CAR-
LOS IVÁN:  con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
27-04-2011, publicada el 
02-05-2011.

CORTÉS CARVAJAL , 
ALDO ELEAZAR:  con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 30-08-2018, publica-
da el 03-09-2018.

CUTURRUFO ARAYA, 
MARÍA MERCEDES: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva conce-
dida el 13-07-2015, publi-
cada el 15-07-2015.

DORADOR ESCOBAR, 
GABRIEL DEL TRÁNSI-
TO: con fecha 11-02-2019 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva 
concedida el 12-04-2010, 
publicada el 15-04-2010.

EGAÑA ALFARO, GLADYS 
DEL ROSARIO: con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-

ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
27-08-2012, publicada el 
03-09-2012.

FERNÁNDEZ FERNÁN-
DEZ, LUIS ALBERTO: con 
fecha 11-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 29-11-2018, publicada 
el 03-12-2018.

FILIPPI VILLALOBOS, 
LUIS ALBERTO: con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
28-07-2010, publicada el 
02-08-2010.

GAJARDO , LUCÍA IDILIA: 
con fecha 12-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-04-2018, 
publicada el 16-04-2018.

GÁLVEZ GARCÍA, ADOL-
FO SEGUNDO: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Posesión 
Efectiva concedida el 11-10-
2018, publicada el 16-10-
2018.

GONZ ÁLEZ RIVER A , 
MARIO ERMAN: con fecha 
13-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
29-11-2018, publicada el 
03-12-2018.

GONZÁLEZ VENENCIA-
NO, VÍCTOR MARCELI-
NO: con fecha 12-02-2019 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva 
concedida el 29-05-2017, 
publicada el 01-06-2017.

GUERRERO FLORES, 
MARÍA LUISA: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
08-09-2009, publicada el 
15-09-2009.

GUTIÉRREZ ASTUDILLO, 
RAÚL DEL ROSARIO: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 08-11-2010, publicada 
el 15-11-2010.

HENRÍQUEZ BRICEÑO, 
VICTORIANO SEGUN-
DO: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-12-2018, 
publicada el 17-12-2018.

HERRERA TAPIA, ENA 
AMALIA: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-01-2009, 
publicada el 15-01-2009.

HEUWITTE , HUMBER-
TO: con fecha 11-02-2019 
autoriza modificación inven-

tario Posesión Efectiva 
concedida el 12-06-2018, 
publicada el 15-06-2018.

HUERTA NÚÑEZ, ALIRO 
ALBINO: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-12-2017, 
publicada el 02-01-2018.

J I M É N E Z  VA R G A S , 
MARIO DEL ROSARIO: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-05-2017, 
publicada el 01-06-2017.

LEMUS VEGA, DOLLE 
SILVYA: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 10-06-2016, 
publicada el 15-06-2016.

MALDONADO ROJAS, 
ELE A Z AR DEL CAR-
MEN: con fecha 13-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 16-02-2007, 
publicada el 01-03-2007.

MALEBRÁN , IRMA VIO-
LETA: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-10-2018, 
publicada el 16-10-2018.

MALLA LOYOLA, JIL-
BERTO ALEJANDRO: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva conce-
dida el 27-10-2014, publi-
cada el 03-11-2014.

MALUENDA SIERRA , 
LUIS HERNÁN: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
25-09-2012, publicada el 
01-10-2012.

M A R T Í N E Z  S U A Z O , 
MANUEL DE LA CRUZ: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-10-2008, 
publicada el 03-11-2008.

MER CA D O C O R TÉS , 
ROSA HERMINIA: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 27-12-2018, publicada 
el 02-01-2019.

MILES ÁLVAREZ, TERE-
SA DEL ROSARIO: con 
fecha 11-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 29-11-2018, publicada 
el 03-12-2018.

MORALES SEURA, HILA-
RIO: con fecha 12-02-2019 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva 
concedida el 28-11-2017, 

publicada el 01-12-2017.

MORALES TAPIA, ALE-
JA N D R I N A  S U S A N A 
LEONOR: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 11-05-2018, 
publicada el 15-05-2018.

MORIS MORIS, JORGE 
JULIO: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-12-2018, 
publicada el 17-12-2018.

NAVEA CASTILLO, NOR-
MA CECILIA: con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
28-04-2016, publicada el 
02-05-2016.

OLIVARES , MARÍA GRA-
CIELA: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-07-2018, 
publicada el 01-08-2018.

OLMEDO ALVARADO, 
GUILLERMO EDUARDO: 
con fecha 12-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 25-04-2018, 
publicada el 02-05-2018.

PÉREZ ARAYA, PÍO DEL 
TRÁNSITO: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
10-09-2007, publicada el 
20-09-2007.

PUGA HIDALGO, MARÍA 
INÉS: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-11-2018, 
publicada el 03-12-2018.

R A MÍREZ BRI CEÑ O, 
JUVENAL ROSARIO: con 
fecha 11-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 12-05-2011, publicada 
el 16-05-2011.

RAMOS , JOSÉ ALFRE-
DO: con fecha 12-02-2019 
autoriza modificación inven-
tario Posesión Efectiva 
concedida el 27-05-2008, 
publicada el 02-06-2008.

RAMOS BRAVO, GRA-
CIEL A CARMEN:  con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 29-11-2018, publicada 
el 03-12-2018.

RAMOS CASTRO, RAÚL 
ENRIQUE:  con f e cha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
29-09-2016, publicada el 
03-10-2016.

RÍOS GUERRERO, ROSA 
ESTER: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-04-2018, 
publicada el 16-04-2018.

RIVAS ROJAS, HERMAN 
ROLANDO:  con fecha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
28-11-2012, publicada el 
03-12-2012.

RIVERA , AUGUSTO DE 
JESÚS: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 13-11-2018, 
publicada el 15-11-2018.

ROJAS SEGOVIA, MER-
CEDES ROSA: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
28-11-2018, publicada el 
03-12-2018.

SALAZAR MADARIAGA, 
FIDELINA HORTENSIA: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 28-09-2015, 
publicada el 01-10-2015.

SEPÚLVEDA MAZUELA, 
MANUEL HUMBERTO: 
con fecha 12-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 25-04-2018, 
publicada el 02-05-2018.

S U A Z O  C A S T I L L O , 
PEDRO PASCUAL: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 11-08-2017, publicada 
el 16-08-2017.

TAPIA CHÁVEZ, ELIANA: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 30-07-2018, 
publicada el 01-08-2018.

TAPIA VARAS, MARÍA 
MERCEDES: con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
26-09-2013, publicada el 
01-10-2013.

TORRES AEDO, EDMUN-
DO NICOLÁS: con fecha 
13-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
27-07-2017, publicada el 
01-08-2017.

VARAS ALFARO, BILER-
MINA DEL CARMEN: con 
fecha 12-02-2019 autori-
za modificación inventario 
Posesión Efectiva concedi-
da el 26-10-2017, publicada 
el 02-11-2017.

V EG A A R AYA ,  SAÚL 

SEGUNDO:  con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
10-08-2018, publicada el 
16-08-2018.

VELÁSQUEZ , OLGA DEL 
CARMEN: con fecha 11-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 24-09-2010, 
publicada el 01-10-2010.

VIDAL MOLINA, ELADIO: 
con fecha 11-02-2019 
autor iza modif icación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 12-09-2018, 
publicada el 20-09-2018.

VIDAL MOLINA, HÉCTOR 
RUBÉN: con fecha 12-02-
2019 autoriza modificación 
inventario Posesión Efectiva 
concedida el 29-05-2017, 
publicada el 01-06-2017.

VIDAL SÁNCHEZ, JUAN 
ENRIQUE:  con f e cha 
11-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
13-02-2017, publicada el 
15-02-2017.

YÁÑEZ ,  TADEO DEL 
ROSARIO:  con fecha 
12-02-2019 autoriza modi-
ficación inventario Pose-
sión Efectiva concedida el 
09-12-2010, publicada el 
15-12-2010.

AG U I L E R A  AG U I L E-
RA, PEDRO GUSTAVO: 
a Hijo(a)s MARGARITA 
DEL CARMEN AGUILERA 
CONTRERAS, MIREYA DEL 
ROSARIO AGUILERA CIS-
TERNAS, a Cónyuge SONIA 
DEL CARMEN CISTERNAS 
MOLINA, con fecha 12-02-
2019.

AGUIRRE ROJAS, EVA 
ISOLINA: a Hijo(a)s BÁR-
BA R A  ED I T H  P ÉRE Z 
AGUIRRE, ENRIQUE HUM-
BERTO PÉREZ AGUIRRE, 
a Cónyuge ENRIQUE DE 
JESÚS PÉREZ AGUILERA, 
con fecha 11-02-2019.

AGUIRRE VARELA, LUIS 
ALEJANDRO: a Hijo(a) 
JOSE SANTIAGO AGUI-
RRE SEGURA, a Cónyuge 
ANDREA SEGURA QUI-
ÑONEZ, con fecha 12-02-
2019.

A H U M A D A  N AV E A , 
A N D R E A  D E L  C A R -
MEN: a Hijo(a)s IGNACIO 
B ER N A R D O  F LO R ES 
AHUMADA, BENJAMÍN 
DEL ROSARIO FLORES 
AHUMADA, CELINDA DE 
LAS MERCEDES FLORES 
AHUMADA, LEONTINA DEL 
CARMEN FLORES AHU-
MADA, a Cónyuge RIGO-
BERTO DEL ROSARIO 
FLORES OLIVÁREZ, con 
fecha 11-02-2019.
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ALBORNOZ PAULSEN, 
J U L I O  D O M I N G O :  a 
Hijo(a)s DORIS ANTONIE-
TA ALBORNOZ MUÑOZ, 
CARMEN LUZ ALBORNOZ 
MUÑOZ, EDUARDO ENRI-
QUE ALBORNOZ MUÑOZ, 
XIMENA DEL CARMEN 
A L B O R N OZ  M U Ñ OZ , 
JULIO DOMINGO ALBOR-
NOZ MUÑOZ, con fecha 
12-02-2019.

ÁLVAREZ HERRER A , 
LUIS OSCAR: a Hijo(a)
s LUIS DANIEL ÁLVA-
REZ VILCHES, ANDREA 
JACQUELINE ÁLVAREZ 
S A AV ED R A ,  V Í C T O R 
ANDRÉS ÁLVAREZ SAAVE-
DRA, JAVIERA BEATRIZ 
ÁLVAREZ SAAVEDRA, con 
fecha 06-02-2019.

ALZAMORA RODRÍGUEZ, 
WILSON ANTONIO: a 
Hijo(a)s JAVIER ANDRÉS 
A L Z A M O R A  O L I VA -
RES, WILSON PATRICIO 
ALZAMORA OLIVARES, a 
Cónyuge MARÍA TERESA 
OLIVARES YÁÑEZ, con 
fecha 11-02-2019.

ARANCIBIA , EPIFANIA 
DEL CARMEN: a Hijo(a)
s SONIA ESTER CAM-
PUSANO ARANCIBIA , 
ARNOLDO DEL ROSARIO 
CAMPUSANO ARANCIBIA, 
HUGO ENRIQUE CAMPU-
SANO ARANCIBIA, OMAR 
ALBERTO CAMPUSANO 
ARANCIBIA, GLADYS ADE-
LINA CAMPUSANO ARAN-
CIBIA, WALDO ROMÁN 
CAMPUSANO ARANCIBIA, 
CLAUDIA GLORIA CAM-
PUSANO ARANCIBIA, a 
Nieto(a)s ROBERTO EMIL 
CAMPUSANO ZÚÑIGA, 
YERKO DANILO CAMPU-
SANO ZÚÑIGA, a Cónyuge 
PEDRO JUAN CAMPU-
SANO TELLO, con fecha 
12-02-2019.

ARANCIBIA ROJAS, VÍC-
TOR MANUEL: a Hijo(a)
s CRISTIAN MANUEL 
ARANCIBIA ANACONA, 
VANESSA ELIZABETH 
ARANCIBIA ANACONA, 
VÍCTOR MANUEL ARANCI-
BIA ANACONA, a Cónyuge 
ANA ELIZABETH ANACO-
NA ANACONA, con fecha 
11-02-2019.

ARAYA ESPINOZA, RAÚL: 
a Hijo(a)s RAÚL ALFREDO 
ARAYA VEGA, MARIO 
ALBERTO ARAYA VEGA, 
JULIA TRÁNSITO ARAYA 
VEGA, LUISA DEL CAR-
MEN ARAYA VEGA, ROSA 
VERÓNICA ARAYA VEGA, 
JUAN CARLOS ARAYA 
VEGA, sin perjuicio dere-
chos cónyuge sobreviviente 
BALBINA DEL TRANCITO 
VEGA CASTRO, con fecha 
11-02-2019.

ARAYA HURTADO, ANTO-
NIO ENRIQUE: a Hijo(a)s 
ANTONELLA ISABEL ARA-
YA ARAYA, KATHERINE 
SUSANA ARAYA MANZA-
NO, a Cónyuge ANA CRIS-
TINA ARAYA BARRAZA, 
con fecha 12-02-2019.

ARAYA LEÓN, MARGA-

RITA DEL ROSARIO: a 
Hermano(a)s CHILDREN 
ERIKA DEL CARMEN ARA-
YA MORALES, ROBERTO 
ENRIQUE ARAYA MORA-
LES, con fecha 13-02-
2019.

ARAYA MUÑOZ, IRMA 
LUPERFINA: a Nieto(a)
s CAROL JULIA CORTÉS 
LUNA, DAVID ALEJANDRO 
CORTÉS LUNA, MARCELO 
ALEXIS CORTÉS LUNA, 
GRACIELA BERNARDA 
CORTÉS LUNA, con fecha 
13-02-2019.

ARAYA VEGA, OSCAR 
RUDELIO DE JESÚS: a 
Hijo(a)s CARLOS FLORI-
DOR ARAYA GUTIÉRREZ, 
FL AVIO ABEL AR AYA 
GUTIÉRREZ, RICARDO 
DE LOS SANTOS ARAYA 
GUTIÉRREZ, MARÍA HOR-
TENSIA ARAYA GUTIÉ-
RREZ, NOELIA GERALDI-
NA ARAYA GUTIÉRREZ, 
HUMBERTO DE JESÚS 
A R AYA  G U T I É R R E Z , 
OSCAR ARMANDO ARAYA 
GUTIÉRREZ, MILENA DEL 
CARMEN ARAYA GUTIÉ-
RREZ, MIGUEL GUSTAVO 
ARAYA GUTIÉRREZ, NELLY 
DE LOS SANTOS ARAYA 
GUTIÉRREZ, con fecha 
13-02-2019.

ARDILES VEGA, ATANA-
SIO JUVENAL: a Hijo(a)s 
CARLOS ENRIQUE ARDI-
LES CORTÉS, HUMBERTA 
ANTONIA ARDILES COR-
TÉS, con fecha 11-02-
2019.

ARENAS CASTILLO, SER-
JIO ALFONSO: a Hijo(a)
s KATY BECSI ARENA 
GALLARDO, VERÓNICA 
ANDREA ARENAS VEGA, a 
Nieto(a) CARLOS ANDRÉS 
ARENAS ROSA, con fecha 
12-02-2019.

ÁVILA ARAYA, CARMEN 
ROSA: a Hijo(a)s GERMÁN 
DEL TRÁNSITO OLIVARES 
ÁVILA, LUIS FERNANDO 
OLIVARES ÁVILA, FRAN-
CISCO JAVIER OLIVARES 
ÁVILA, ISIDORO HERNÁN 
OLIVARES ÁVILA, CARMEN 
LUISA OLIVARES ÁVILA, 
INÉS DE MERCEDES OLI-
VARES ÁVILA, ANA LUCY 
OLIVARES ÁVILA, con 
fecha 12-02-2019.

BAHAMONDES CASTI-
LLO, VÍCTOR ALBERTO: 
a Hijo(a)s CARLOS ALBER-
TO BAHAMONDES CON-
TRERAS, VÍCTOR BER-
NARDO BAHAMONDES 
CONTRERAS, LUIS FER-
NANDO BAHAMONDES 
CONTRERAS, LOURDES 
ISABEL BAHAMONDES 
CONTRERAS, con fecha 
12-02-2019.

BORDONES BORDO -
NES, MARÍA ELENA: 
a Hijo(a)s WALDO IVÁN 
RÍOS BORDONES, ROSA 
ERMELINDA RÍOS BOR-
DONES, MANUEL DARÍO 
RÍOS BORDONES, HER-
MAN RAÚL RÍOS BOR-
DONES, GLADYS MARÍA 
RÍOS BORDONES, JUAN 

CARLOS RÍOS BORDO-
NES, JUAN ANTONIO 
RÍOS BORDONES, NANCY 
MALVINA RÍOS BORDO-
NES, ROBERTO WILLIAM 
RÍOS BORDONES, JORGE 
RUBÉN RÍOS BORDONES, 
con fecha 13-02-2019.

BOYD ROSENDE, ELIZA-
BETH SANDRA: a Hijo(a)
s JOSSIE ELIZABETH 
ARDILES BOYD, MARI-
BEL ANGÉLICA ARDILES 
BOYD, JAVIERA ISABEL 
ARDILES BOYD, CAROLA 
BELÉN ARDILES BOYD, a 
Cónyuge MARIO HERNÁN 
ARDILES RÍOS, con fecha 
11-02-2019.

BRAVO CORTÉS, SECUN-
DINA:  a Hijo(a)s INÉS 
ÁLVAREZ BRAVO, OSCAR 
ÁLVAREZ BRAVO, HILDA 
ÁLVAREZ BRAVO, RIGO-
BERTO DEL CARMEN 
ÁLVAREZ BRAVO, con 
fecha 13-02-2019.

BUGUEÑO BUGUEÑO, 
ISIDORO DEL ROSARIO: 
a Hijo(a)s ALEJANDRA 
JAQUELINE BUGUEÑO 
CIFUENTES, ELIZABE-
TH ISIDORA BUGUEÑO 
CIFUENTES, a Cónyuge 
JUANA GUILLERMINA 
CIFUENTES VIDELA, con 
fecha 12-02-2019.

BUGUEÑO JARA, HÉC-
TOR DEL ROSARIO: a 
Hijo(a)s HÉCTOR JAVIER 
BUGUEÑO TRIGO, CRIS-
TIAN ANTONIO BUGUEÑO 
TRIGO, a Cónyuge CARME-
LA GLADYS TRIGO VEGA, 
con fecha 11-02-2019.

CAMPUSANO , JOSÉ 
DANIEL: a Hijo(a)s JOR-
GE DANIEL CAMPUSANO 
CISTERNAS, ELIZABETH 
DEL CARMEN CAMPU-
SANO CISTERNAS, LUIS 
ALBERTO CAMPUSANO 
CISTERNAS, a Cónyuge 
DORA EDIT CISTERNAS 
QUIÑONES, con fecha 
12-02-2019.

CASTILLO CASANGA, 
JULIA DE LA CRUZ: a 
Hijo(a)s EDGARDO ANTO-
NIO VEGA CASTILLO, 
JUAN HÉCTOR VEGA 
CASTILLO, con fecha 
12-02-2019.

CAS TILLO C ORRE A , 
JUAN DE DIOS: a Hijo(a) 
NATALIA VALENTINA CAS-
TILLO RAMÍREZ, a Cónyu-
ge TERESA BELLANIRA 
RAMÍREZ PIZARRO, con 
fecha 06-02-2019.

CASTILLO OROS, JOR-
GE ENRIQUE: a Hijo(a)
s CARMEN ALEJANDRA 
CASTILLO VALENZUELA, 
MARÍA LORETO CASTILLO 
VALENZUELA, con fecha 
12-02-2019.

CERDA CORTÉS, ANGEL 
CUSTODIO: a Hijo(a)s 
WILSON EDUARDO CER-
DA JERALDO, NIBALDO 
ANGEL CERDA JERAL-
DO, YONNY OMAR CER-
DA JERALDO, FREDDY 
ALFONSO CERDA JERAL-

DO, ELSA GEISSA CERDA 
JER ALD O,  JOHANNA 
JUDITH CERDA JERAL-
DO, LORENA ALEJANDRA 
CERDA JERALDO, a Cón-
yuge ALICIA DEL CARMEN 
JERALDO VÉLIZ, con fecha 
12-02-2019.

CODOCEO BUGUEÑO, 
OCTAVIO: a Hijo(a)s GUAL-
DIMIR JESÚS CODOCEO 
BARRAZA, HORTENCIA 
DEL CARMEN CODOCEO 
BARRAZA, JOSÉ MARÍA 
CODOCEO BARRAZA, 
AMALIA ANDREA CODO-
CEO BARRAZA, AMANDA 
DEL CARMEN CODOCEO 
BARR A Z A ,  CLEMEN-
TE HERNÁN CODOCEO 
BARRAZA, BALDEMAR 
G E N A R O  C O D O C E O 
BARRAZA, BRÍGIDA DEL 
R O S A R I O  C O D O C E O 
BARRAZA, GILBERTO 
CODOCEO BARRAZA, 
a Cónyuge AMELIA DEL 
TRÁNSITO BARRAZA 
CORTÉS, con fecha 12-02-
2019.

COLLAO LÓPEZ, PEDRO 
FELICIANO: a Hi jo(a)
s SILVIA INÉS COLLAO 
YÁÑEZ, LUCY ESTER 
COLLAO YÁÑEZ, CECILIA 
ESTELA COLLAO YÁÑEZ, 
EDDY ANGÉLICA COLLAO 
YÁÑEZ, JESSICA JIMENA 
COLLAO YÁÑEZ, MARGA-
RITA CRISTINA COLLAO 
YÁ ÑEZ,  IRIS  ISABEL 
COLLAO YÁÑEZ, PEDRO 
ALFONSO COLLAO YÁÑEZ, 
FERNANDO DEL CARMEN 
COLLAO YÁÑEZ, con fecha 
05-02-2019.

CONTRERAS ARAYA, 
CLAUDIA VERÓNICA: a 
Hijo(a)s MARÍA IGNACIA 
RIVERA CONTRERAS, 
EDUARDO ANDRÉS SIE-
RRA CONTRERAS, JAVIE-
RA ANDREA CASTILLO 
CONTRERAS, con fecha 
13-02-2019.

CONTRERAS CONTRE-
RAS, IRMA CARMEN: a 
Nieto(a) DEBORAH SCAR-
LET COLTTERS MIRANDA, 
a Cónyuge JUAN BERNAR-
DO COLTTERS MORALES, 
con fecha 12-02-2019.

C O R T ÉS  CA S T I L LO, 
MARTA DE MERCEDES: 
a Hijo(a)s AMÉRICA TERE-
SA CARVAJAL CORTÉS, 
LUIS EDUARDO CARVAJAL 
CORTÉS, MARTA ANGÉLI-
CA CARVAJAL CORTÉS, 
JORGE FERNANDO CAR-
VAJAL CORTÉS, MARÍA 
CECILIA CARVAJAL COR-
TÉS, JUAN CARLOS CAR-
VAJAL CORTÉS, a Cónyuge 
SILVERIO ANTONIO CAR-
VAJAL RIVERA, con fecha 
12-02-2019.

CORTÉS CORTÉS, MARÍA 
AURORA: a Hijo(a)s CECIL 
EDUARDO BROOKS COR-
TÉS, LESLIE ANA BROOKS 
CORTÉS, IVY IVONNE 
BROOKS CORTÉS, SUSY 
IVETTE BROOKS CORTÉS, 
TEDDY ENRIQUE BROOKS 
CORTÉS, PERCY FELIPE 
BROOKS CORTÉS, con 
fecha 11-02-2019.

CORTÉS MOYANO, JULIA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)s 
OSCAR SEGUNDO PIÑO-
NES CORTÉS, REBECA 
DEL CARMEN PIÑONES 
CORTÉS, a Cesionario(a) 
PATRICIA DE LAS MERCE-
DES PIÑONES PIÑONES, 
con fecha 11-02-2019.

CORTÉS PLAZA, DEL-
F IN A  D EL  S O L A R:  a 
Hijo(a)s JACQUELINE DEL 
ROSARIO ÁVALOS COR-
TÉS, CARLOS ANTONIO 
ÁVALOS CORTÉS, JUANA 
MARITZA ÁVALOS COR-
TÉS, LESLEY MADELYN 
ÁVALOS CORTÉS, con 
fecha 06-02-2019.

CRUZ CABEZAS, CRIS-
TINA ANGÉLICA: a Hijo(a)
s YARITZA ISABEL RUIZ 
CRUZ, JAVIERA CAMILA 
RUIZ CRUZ, MICHEL IVON-
NE ORTIZ CRUZ, con fecha 
12-02-2019.

D E L A G U E  VA R E L A , 
ARMANDO ANTONIO: 
a Hijo(a)s FERNANDO 
ARMAND O DEL AGUE 
VIDAL, MORELIA BEATRIZ 
DELAGUE VIDAL, a Cón-
yuge PATRICIA BEATRIZ 
VIDAL BARRÍA, con fecha 
05-02-2019.

DÍAZ TORRES, ALBER-
TO ARMANDO: a Hijo(a)
s JUAN ALBERTO DÍAZ 
PALMA, PATRICIA DEL 
CARMEN DÍAZ PALMA, 
MARCELA JEANETTE 
DÍAZ PALMA, a Cónyuge 
BRÍGIDA FELICITA PALMA 
PASTÉN, con fecha 11-02-
2019.

DUARTE , CARMELA DEL 
ROSARIO: a Hijo(a)s AÍDA 
EMA ARGANDOÑA DUAR-
TE, ALBERTO PASCUAL 
ARGANDOÑA DUARTE, 
MARÍA CRISTINA DEL 
CARMEN DÍAZ DUARTE, 
MIRNA DORIS ARGAN-
DOÑA DUARTE, a Nieto(a) 
FELIPE SEBASTIÁN DÍAZ 
ROJAS, con fecha 11-02-
2019.

ESPEJO , ELEODORO 
OSVALDO:  a  Hi jo(a)s 
GABRIELA DEL CARMEN 
ESPEJO CHEPILLO, DILMA 
ELIANA ESPEJO CHEPI-
LLO, SEGUNDO ELEODO-
RO ESPEJO CHEPILLO, 
ROBINSON ANTONIO 
ESPEJO CHEPILLO, con 
fecha 11-02-2019.

ESPINOZA MARÍN, VÍC-
TOR MANUEL: a Hijo(a)s 
VÍCTOR MANUEL ESPI-
N O Z A  C O N T R E R A S , 
JOHN MANUEL ESPINOZA 
GÓMEZ, con fecha 11-02-
2019.

FERNÁNDEZ ZEPEDA, 
HILDA DE L AS MER-
CEDES: a Hijo(a)s LUIS 
GUILLERMO LAMATTA 
FERNÁNDEZ, VÍCTOR 
HUGO LAMATTA FERNÁN-
DEZ, ALBERTO ENRIQUE 
LAMATTA FERNÁNDEZ, 
ROSA ESTER LAMATTA 
FERNÁNDEZ, a Nieto(a) 
C A R L O S  E D U A R D O 
LAMATTA FERNÁNDEZ, 

con fecha 13-02-2019.

FIGUEROA BASTOS, 
BERNARDO: a Hijo(a)s SIL-
VIA GREGORIA FIGUEROA 
LARRAGUIBEL, FRANCIS-
CO FERNANDO FIGUEROA 
LARRAGUIBEL, JORGE 
BERNARDO FIGUEROA 
LARRAGUIBEL, MARÍA 
BERNARDA FIGUEROA 
LARRAGUIBEL, CLAU-
DIO DANIEL FIGUEROA 
LARRAGUIBEL, HERNÁN 
ALFRED O FIGUEROA 
LARRAGUIBEL, a Cón-
yuge MARÍA MERCEDES 
LARRAGUIBEL ALVARA-
DO, con fecha 12-02-2019.

FUENTES MIR ANDA , 
HÉCTOR MANUEL:  a 
Hijo(a) ISRAEL ELIMELEC 
FUENTES OLIVARES, a 
Cónyuge CECILIA DEL 
CA RMEN GONZ Á LEZ 
MELGAREJO, con fecha 
12-02-2019.

GAJARDO LÓPEZ, OWEN 
EDUARDO:  a  Hi jo(a)s 
GABRIEL FERNANDO 
GAJARDO SEGOVIA, XIME-
NA DEL CARMEN GAJAR-
DO SEGOVIA, JACQUELINE 
DE LOURDES GAJARDO 
SEGOVIA, JORGE ERNES-
TO GAJARDO SEGOVIA, 
OWEN MAURICIO GAJAR-
DO SEGOVIA, a Nieto(a)
s JOSELINE PRISCILA 
GAJARDO VERA, OWEN’S 
ISAAC GAJARDO VERA, a 
Cónyuge CARMEN SONIA 
SEGOVIA BÓRQUEZ, con 
fecha 11-02-2019.

GALLARDO CARVAJAL, 
ROBINSON MANUEL: a 
Hijo(a) DAMIÁN MATEO 
GALLARDO ROJO, con 
fecha 12-02-2019.

GALLEGUILLOS , GUI-
LLERMO DEL CARMEN: 
a Hijo(a)s ELVIRA MER-
CEDES DEL CARMEN 
GALLEGUILLOS PASTÉN, 
ROSA MIREYA GALLE-
GUILLOS PASTÉN, ANA 
MARÍA GALLEGUILLOS 
PASTÉN, SEGUNDO GUI-
LLERMO GALLEGUILLOS 
PASTÉN, JUAN CARLOS 
GALLEGUILLOS PAS-
TÉN, CARMEN PATRICIA 
GALLEGUILLOS PASTÉN, 
JUAN ROBERTO GALLE-
GUILLOS PASTÉN, JOSÉ 
MANUEL GALLEGUILLOS 
PASTÉN, JUANA ELENA 
GALLEGUILLOS PASTÉN, 
con fecha 12-02-2019.

GALVEZ RUZ, ERNESTI-
NA DE LAS MERCEDES: 
a Hijo(a)s CARLOS ALIRO 
REYES GÁLVEZ, FERNAN-
DO ENRIQUE REYES GÁL-
VEZ, RENATO ALFONSO 
REYES GÁLVEZ, sin per-
juicio derechos cónyuge 
sobreviviente EDUARDO 
REYES ALEGRIA, con fecha 
12-02-2019.

GARCÍA VEGA, SIXTO: a 
Hijo(a)s PATRICIO ALEJAN-
DRO GARCÍA ESPINOZA, 
SIXTO ALBERTO GARCÍA 
ESPINOZA, JUVENAL 
HERNÁN GARCÍA ESPINO-
ZA, FELIPE ENRIQUE GAR-
CÍA ESPINOZA, GLORIA 

ESTER GARCÍA ESPINOZA, 
MIGUEL ESTEBAN GAR-
CÍA ESPINOZA, GABRIEL 
DAVID GARCÍA ESPINOZA, 
NOEMÍ JUANA GARCÍA 
ARAYA, a Cónyuge ANA 
LUISA ARAYA IBARRA, con 
fecha 12-02-2019.

G E R A L D O  AV I L É S , 
MARÍA ANTONIETA: a 
Hijo(a)s PATRICIO EDUAR-
DO MONTECINOS GERAL-
DO, LESLIE MACARENA 
MONTECINOS GERAL-
DO, a Cónyuge PATRICIO 
EDMUNDO MONTECINOS 
SILVA, con fecha 12-02-
2019.

GODOY , ADOLFO DEL 
TRÁNSITO: a Hijo(a)s 
ELIZABETH DEL CARMEN 
GODOY CORTÉS, ELIA-
NA DELISABEL GODOY 
GODOY, con fecha 11-02-
2019.

GODOY VIVAR, CLAUDIO 
ALEXIS: a Hijo(a) HERNÁN 
ALEXIS GODOY URIBE, con 
fecha 05-02-2019.

GONZÁLEZ TORREJÓN, 
MARCO POLO: a Hijo(a)s 
MARCO ISAÍAS GONZÁ-
LEZ ARANCIBIA, CAR-
LOS DANIEL GONZÁLEZ 
ARANCIBIA, a Cónyuge 
LUISA AURELIA ARAN-
CIBIA CONTRERAS, con 
fecha 13-02-2019.

HENRÍQUEZ PÉREZ , 
SARA DEL CARMEN: 
a Hermano(a)s CARLOS 
J O R G E  H E N R Í Q U E Z 
PÉREZ, MARÍA EUGENIA 
HENRÍQUEZ PÉREZ, con 
fecha 12-02-2019.

HIDALGO , JUAN OSVAL-
DO: a Hijo(a)s JUAN ANTO-
NIO HIDALGO TABILO, 
MARIO OSVALDO HIDAL-
GO TABILO, ALEX DANIEL 
HIDALGO TABILO, a Cónyu-
ge MARÍA EUGENIA TABI-
LO VILLALOBOS, con fecha 
13-02-2019.

H I D A L G O  N A R A N -
JO, JOSÉ ROSARIO: a 
Hermano(a) LUIS HUM-
BERTO NARANJO NARAN-
JO, con fecha 10-01-2019. 
HONORES , PASCUALA 
DEL ROSARIO: a Hijo(a)
s JOSÉ ISIDRO ÓRDE-
NES HONORES, CHEMA 
DEL CARMEN ÓRDENES 
HONORES, RAQUEL CAR-
MEN ÓRDENES HONORES, 
LIDIA DEL ROSARIO ORDE-
NES HONORES, a Nieto(a)
s HUGO CLAUDIO ÓRDE-
NES CASTILLO, SERGIO 
CLAUDIO ÓRDENES COR-
TÉS, JOHNY SEBASTIÁN 
ÓRDENES CORTÉS, JAIME 
ERNESTO ÓRDENES COR-
TÉS, LUIS RICARDO ÓRDE-
NES SEGOVIA, MARITZA 
DEL CARMEN ÓRDENES 
SEGOVIA, PATRICIA DEL 
R O S A R I O  Ó R D E N E S 
SEGOVIA, RUBÉN DARÍO 
Ó R D EN ES  S EG OV I A , 
ERIKA GEISSE ÓRDENES 
ÁLVAREZ, INÉS LILIAN 
Ó RD EN ES  Á LVA REZ, 
JUAN EFRAÍN ÓRDENES 
ÁLVAREZ, KATHY MAR-
LENE ÓRDENES ÁLVAREZ, 
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NANCY ANGÉLICA ÓRDE-
NES ÁLVAREZ, PATRICIA 
EUGENIA ÓRDENES ÁLVA-
REZ, PATRICIO ROBINSON 
Ó RD EN ES  Á LVA REZ, 
SOLEDAD PURY ÓRDENES 
ÁLVAREZ, SANDRA IVON-
NE ÓRDENES ÁLVAREZ, 
con fecha 13-02-2019.

JUICA ESQUIVEL, JULIA 
DEL CARMEN: a Hijo(a) 
M A R Í A  F E R N A N D A 
GALLEGUILLOS JUICA, 
con fecha 12-02-2019.

LIZARDI ROJAS, HER-
N Á N  H U M B E R T O :  a 
Hijo(a)s KARINA ALEJAN-
DRA LIZARDI ESPINOZA, 
JOHANA ANDREA LIZAR-
DI ESPINOZA, FRANCO 
COLL LIZARDI ESPINOZA, 
MICHAEL JAIR LIZARDI 
ESPINOSA, a Cónyuge 
SONIA IRENE ESPINOSA 
ALIAGA, con fecha 12-02-
2019.

LÓPEZ HERRERA, JAIME 
RICARDO: a Hijo(a) JOSÉ 
IGNACIO LÓPEZ PEÑA, con 
fecha 12-02-2019.

MALEBRÁN SÁNCHEZ, 
HUGO DEL ROSARIO: 
a Hermano(a) RAFAEL 
ANTONIO MALEBRÁN 
OLIVARES, a Sobrino(a)
s CAROLA DE LAS MER-
CEDES MALEBRÁN VILLA-
RROEL, MARCELA ISABEL 
MALEBRÁN VILLARROEL, 
JOSÉ LUIS MALEBRÁN 
V I L L A R R O E L ,  J O S É 
LEONARDO MALEBRÁN 
VILLARROEL, con fecha 
12-02-2019.

MARTINEZ , DOMIN-
GO: a Hijo(a)s FRANCIS-
CO JAVIER MARTÍNEZ 
MALUENDA, PATRICIO 
H ER N Á N  M A R T Í N E Z 
M A L U E N D A ,  J O R G E 
DOMINGO MARTÍNEZ 
MALUENDA ,  R AFAEL 
AQ UIL ES  M A R T ÍNEZ 
MALUENDA, con fecha 
12-02-2019.

MAR TÍNEZ G ARCÍA , 
EFRAÍN DEL CARMEN: a 
Hijo(a)s CHRISTIAN RODRI-
GO MARTÍNEZ MONAR-
DES, CÉSAR ANTONIO 
MARTÍNEZ MONARDES, 
con fecha 12-02-2019.

MARTÍNEZ MACHUCA, 
FRANCISCO JAVIER: a 
Padres JUAN CARLOS 
MARTÍNEZ FLORES, a 
Madre SOFÍA LUCRECIA 
MACHUCA HERRERA, con 
fecha 13-02-2019.

MATURANA TORRES, 
HUMBERTO LORENZO: 
a Hijo(a)s NORMA MERCE-
DES MATURANA MORA, 
JOAQUÍN TOMÁS LOREN-
ZO MATURANA MORA, a 
Cónyuge INÉS DEL CAR-
MEN MORA RIQUELME, 
con fecha 11-02-2019.

MOLINA ESPEJO, CRIS-
TINA EDUVIGES: a Cón-
yuge HERNÁN ENRIQUE 
GONZ Á LEZ TA PIA ,  a 
Madre ADRIANA ROSARIO 
ESPEJO ROJAS, con fecha 
12-02-2019.

MONTENEGRO , ISMELIA 
VIOLETA: a Hijo(a)s JUAN 
JOVINO ANTONIO ALFARO 
MONTENEGRO, REINAL-
DO ROBINSSON ALFARO 
MONTENEGRO, JOSÉ LUIS 
ALFARO MONTENEGRO, 
PABLO DEL CARMEN 
ALFARO MONTENEGRO, 
RAMÓN ANTONIO ALFA-
RO MONTENEGRO, FER-
NANDO ANTONIO ALFARO 
MONTENEGRO, con fecha 
12-02-2019.

M O R A L ES  ,  J U D I T H 
DEL CARMEN: a Hijo(a)s 
BETZABÉ JUDITH ARA-
CENA MORALES, PATRI-
CIO ALONSO ARACENA 
M O R A L ES ,  M A N U EL 
L AU TA R O  A R AC EN A 
MORALES, RUBÉN MAR-
COS ARACENA MORALES, 
JORGE ARTURO ARACE-
NA MORALES, con fecha 
12-02-2019.

N A R A N J O  L E C H AT, 
LEONTINA AURELIA: a 
Hijo(a)s JORGE ANTO-
NIO CASTRO NARANJO, 
GUILLERMO ELÍAS CAS-
TRO NARANJO, con fecha 
11-02-2019.

NARBONA CARMONA, 
HILDA SILVANA: a Hijo(a)s 
LUKAS EMANUEL SAGRE-
DO NARBONA, PAULINA 
ALEJANDRA FUENTES 
N A R B O N A ,  M A R C O 
ANDRÉS FUENTES NAR-
BONA, con fecha 06-02-
2019.

NÚÑEZ TAPIA, MARÍA 
MERCEDES: a Hermano(a)
s JUANA NÚÑEZ TAPIA, 
MIGUEL LUIS TAPIA , con 
fecha 13-02-2019.

O L I VA RES  AC O S TA , 
ERCIRA DEL CARMEN: 
a Hijo(a)s IRMA DEL CAR-
MEN LEY TON OLIVA-
RES, JUAN DEL CARMEN 
LEYTON OLIVARES, JOR-
GE DEL CARMEN LEYTON 
OLIVARES, LORENZO DEL 
CARMEN LEYTON OLIVA-
RES, MARTA DEL CARMEN 
LEYTON OLIVARES, con 
fecha 12-02-2019.

OLIVARES CIFUENTES, 
VALERICIO DEL CAR-
MEN: a Hijo(a) MARGOTT 
ESPERANZA OLIVARES 
CARVAJAL, a Nieto(a)s 
MAURICIO ALBERTO OLI-
VARES CUELLO, MICHAEL 
JONHSON OLIVARES CUE-
LLO, KATHERINE NICOLE 
OLIVARES CUELLO, BAS-
TIÁN ALEJANDRO OLIVA-
RES CASTILLO, con fecha 
11-02-2019.

OLIVARES VICENCIO, 
JUANA JESÚS: a Hijo(a)
s CAROLINA PILAR TAPIA 
OLIVARES, GUILLERMO 
ALONSO TAPIA OLIVA-
RES, CARLOS ENRIQUE 
TAPIA OLIVARES, VÍCTOR 
FABIÁN TAPIA OLIVARES, 
JUAN RAMÓN TAPIA OLI-
VARES, MARÍA ANGÉLICA 
TAPIA OLIVARES, MANUEL 
ANGEL TAPIA OLIVARES, 
a Cónyuge RAMÓN LUIS 
TAPIA BARRERA, con 
fecha 11-02-2019.

OPITZ SCHADE, SIGI-
FREDO REGINALDO: a 
Hijo(a)s CECILIA CARIME 
OPITZ ADEL, SIGISFREDO 
ALEJANDRO OPITZ ADEL, 
MARÍA YAQUELYN OPITZ 
ADEL, LILIAN MARTA 
OPITZ ADEL, a Cónyuge 
CARIMI ADEL SCHADE, 
con fecha 11-02-2019.

ÓRDENES , ARCENIA 
ELVIRA: a Cónyuge HÉC-
TOR DEL CARMEN DUBO 
URRU TI A ,  c o n  f e cha 
13-02-2019.

OSANDÓN CALDERÓN, 
VICENTE DEL CARMEN: 
a Hijo(a)s CLAUDIO VICEN-
TE OSANDÓN PASTENES, 
JOSÉ LUIS OSANDÓN 
PASTENES,  HENRRY 
ERASMO OSANDÓN PAS-
TÉN, EDUARDO MARCELO 
OSANDÓN PASTÉN, LEO-
NARDO JAVIER OSANDÓN 
PASTÉN, NATALI ELENA 
O S A N D Ó N  PA S T É N , 
SEBASTIÁN ALFREDO 
OSANDÓN PASTÉN, YEI-
SON IGNACIO OSANDÓN 
PASTÉN, a Cónyuge ESPE-
RANZA ELENA PASTÉN 
PASTÉN, con fecha 12-02-
2019.

PANTOJA SILVA, ITIEL: 
a Hijo(a)s MARGARITA 
ROSA PANTOJA PÉREZ, 
MARTA MIRLA PANTOJA 
PÉREZ, MARÍA EUGENIA 
PANTOJA PÉREZ, GLORIA 
ANITA PANTOJA PÉREZ, 
con fecha 12-02-2019.

PASTÉN FLORES, AMAN-
DA DEL CARMEN: a Hijo(a)
s EUGENIA DE LOURDES 
MARÍN PASTÉN, VILMA 
BEATRIZ MARÍN PAS-
TÉN, NELDA DEL CARMEN 
MARÍN PASTÉN, BRENDA 
JACQUELINE MARÍN PAS-
TÉN, HÉCTOR EDGARD 
MARÍN PASTÉN, ALEXIS 
DANIEL MARÍN PASTÉN, a 
Cónyuge HÉCTOR CAMILO 
MARÍN ORTIZ, con fecha 
12-02-2019.

PEREIRA LEGUA, ELIO-
DORO SEGUNDO: a Hijo(a)
s MÓNICA INÉS PEREIRA 
GONZÁLEZ, MARY SUSAN 
PEREIRA GONZÁLEZ, 
MARCEL A CAROLINA 
PEREIRA PLAZA, ELIO-
DORO PATRICIO PEREIRA 
PLAZA, a Cónyuge ODILIA 
DEL CARMEN PLAZA PLA-
ZA, con fecha 12-02-2019.

PÉREZ RODRÍGUEZ , 
JULIO CÉSAR: a Hijo(a) 
A D R I A N A  C R I S T I N A 
PÉREZ MANTEROLA, con 
fecha 11-02-2019.

PINILLA VERA, MARÍA 
LUZ: a Hijo(a)s CARLOS 
ROBINSON GALL AR-
DO PINILLA, FRANCIA 
ESTER GALLARDO PINI-
LLA, GERARDO PATRI-
CIO GALLARDO PINILLA, 
ADRIÁN ENRIQUE MON-
TENEGRO PINILLA, a Cón-
yuge CARLOS RODOLFO 
GALLARDO GALLARDO, 
con fecha 11-02-2019.

PIZARRO , SIMONA: a 
Hijo(a)s MARÍA EUGE-

NIA CAMPAÑA PIZARRO, 
WASHINGTON ERNESTO 
CAMPAÑA PIZARRO, NEL-
SON BENJAMÍN CAMPAÑA 
PIZARRO, NANCY NELLY 
CAMPAÑA PIZARRO, HÉC-
TOR ALBERTO CAMPAÑA 
PIZARRO, RAÚL EDGAR-
DO CAMPAÑA PIZARRO, 
JOSÉ EDELBERTO CAM-
PAÑA PIZARRO, AMÉRI-
CO FERNANDO CAMPAÑA 
PIZARRO, JULIO CAMPA-
ÑA PIZARRO, con fecha 
12-02-2019.

POBLETE AROS, ANA 
MARÍA: a Hijo(a)s IRMA 
A N D R E A  A C E V E D O 
POBLETE, PABLO ANTO-
NIO ACEVEDO POBLETE, a 
Cónyuge ANDRÉS AVELINO 
ACEVEDO DÍAZ, con fecha 
12-02-2019.

PORTILLA REYES, RAÚL 
RAFAEL: a Hijo(a)s PAU-
LINA ALEJANDRA POR-
TILLA MILLA, JONATHAN 
DIDIER PORTILLA RAMOS, 
con fecha 13-02-2019.

RAMÍREZ ARÁNGUIZ, 
DANIEL FERNANDO: a 
Hijo(a)s CLAUDINA DEL 
CARMEN RAMÍREZ PIZA-
RRO, DANIEL SEBASTIÁN 
RAMÍREZ PIZARRO, a Cón-
yuge ANA CLAUDINA PIZA-
RRO PIZARRO, con fecha 
12-02-2019.

R A M Í R E Z  A R A Y A , 
ERMINDA NORA: a Hijo(a)
s YASNA MARISOL AGUI-
LERA RAMÍREZ, EDUAR-
DO FERNANDO AGUILERA 
RAMÍREZ, GLADYS XIME-
NA AGUILERA RAMÍREZ, 
ROBINSON ALEJANDRO 
AGUILER A R AMÍREZ, 
H O R A C I O  A N T O N I O 
AGUILER A R AMÍREZ, 
RENÉ ADOLFO AGUILE-
RA RAMÍREZ, con fecha 
12-02-2019.

RAMÍREZ RODRÍGUEZ, 
LUCILA DEL ROSARIO: 
a Hijo(a)s SUSANA DEL 
C A RMEN  OYA N A D EL 
RAMÍREZ, REGULO MAU-
RICIO OYANADEL RAMÍ-
REZ, LUCIANO LEONEL 
OYANADEL RAMÍREZ, 
DARÍO ALEJANDRO OYA-
NADEL RAMÍREZ, HER-
MINIA ZULEMA OYANA-
DEL RAMÍREZ, a Nieto(a)
s ALFREDO ZACARÍAS 
OYANADEL CONTRERAS, 
R O C Í O  M A G D A L E N A 
OYANADEL CONTRERAS, 
a Cónyuge REGULO OYA-
NADEL HERNÁNDEZ, con 
fecha 11-02-2019.

RIVADENEIR A MON -
SALVE, ADELINA DEL 
CARMEN: a Hijo(a)s RENÉ 
LUIS VALLE RIVADENEIRA, 
JOSÉ ALBERTO VALLE 
RIVADENEIRA, PATRICIO 
ENRIQUE VALLE RIVADE-
NEIRA, CARLOS ANTO-
NIO VALLE RIVADENEI-
RA, FRANCISCO JAVIER 
VALLE RIVADENEIRA, 
EMILIO MAURICIO VALLE 
RIVADENEIRA, con fecha 
12-02-2019.

RODRÍGUEZ ARACENA, 
FELIPA DEL CARMEN: a 

Hijo(a)s ORIEL VALENTINO 
ROCO RODRÍGUEZ, AMA-
DIEL DE LA CRUZ ROCO 
RODRÍGUEZ, AURISTE-
LA DEL CARMEN ROCO 
RODRÍGUEZ, SOLANLLY 
ANTONIA ROCO RODRÍ-
GUEZ, SUSANA AVELI-
NA ROCO RODRÍGUEZ, 
DANIZA DEL ROSARIO 
R O C O  R O D R Í G U E Z , 
JAVIER ALEXIS ROCO 
RODRÍGUEZ, OLIVIA DEL 
CARMEN RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, con fecha 
12-02-2019.

ROJAS ALCAYAGA, LUIS 
HUMBERTO: a Hermano(a) 
VÍCTOR GUIDO ROJAS 
ALCAYAGA, a Sobrino(a) 
ANA MARGARITA GALLE-
GUILLOS ROJAS, con fecha 
11-02-2019.

ROJAS CUEVAS, ARTU-
RO: a Hijo(a)s RUTH VIR-
GINIA ROJAS NAVARRE-
TE, ARTURO IVÁN ROJAS 
NAVARRETE, PATRICIO 
NOLBERTO ROJAS NAVA-
RRETE, MÓNICA JUDITH 
ROJAS NAVARRETE, a 
Cónyuge MARÍA NIEVES 
NAVARRETE GARCÍA, con 
fecha 12-02-2019.

ROJO COROSEO, ROJE-
LIO: a Hijo(a)s MARÍA 
EUGENIA ROJO BUGUE-
ÑO, RAMONA DEL CAR-
MEN ROJO BUGUEÑO, 
VICTORIANO EDUARDO 
ROJO BUGUEÑO, ROSA 
SYLVIA ROJO BUGUEÑO, 
con fecha 11-02-2019.

ROSENDE CUELL AR, 
SYLVIA ESTER: a Hijo(a)
s NANCY ALEJANDRA 
BOYD ROSENDE, HARRY 
WILLIAMS BOYD ROSEN-
DE, ANDREA BEATRIZ 
BOYD ROSENDE, ELI-
ZABETH SANDRA BOYD 
ROSENDE,  con fecha 
12-02-2019.

SALINAS CASTILLO, 
CARMEN DEL ROSARIO: a 
Hijo(a) CAROLINA ANDREA 
CONTRERAS SALINAS, 
con fecha 11-02-2019.

SANTANDER PONCE 
DE LEÓN, ENRIQUE DEL 
CARMEN: a Hijo(a) ENRI-
QUE ALEJANDRO SAN-
TANDER ASTUDILLO, con 
fecha 12-02-2019.

S C H I C H A S C H W I L I 
LEGER, HELMUT: a Hijo(a)
s KERIMA SCHICHAS-
CHWILI CARVAJAL, ALE-
JANDRO HANS CRISTIAN 
SCHICHASCHWILI BALIE-
LLAS, ERIKA KARLA SCHI-
CHASCHWILI BALIELLAS, 
con fecha 13-02-2019.

SEPÚLVEDA BARRAZA, 
MARÍA ADELA: a Hijo(a)
s NANCY EDITH GÓMEZ 
SEPÚLVEDA, WILSON 
DEL TRÁNSITO GÓMEZ 
SEPÚLVEDA, SONIA DEL 
CARMEN GÓMEZ SEPÚL-
VEDA, MARITZA SOLEDAD 
GÓMEZ SEPÚLVEDA, a 
Nieto(a)s ANDREA SOLE-
DAD GÓMEZ COLLAO, 
E V E LY N  A N G É L I C A 
GÓMEZ COLLAO, JOHAN-

NIE GOMEZ ESTEVEZ, con 
fecha 13-02-2019.

TAPIA MALDONADO, 
MARÍA RAQUEL: a Hijo(a)
s BERNARDO HUGO SALI-
NAS TAPIA, FRANCISCO 
JAVIER SALINAS TAPIA, 
MARCELA DEL CARMEN 
AMAR TAPIA, a Cónyu-
ge BERNARDO HUGO 
SALINAS DÍAZ, con fecha 
12-02-2019.

TAPIA URIBE, MIGUEL: a 
Hijo(a)s ROMINA LEONOR 
TAPIA MADINA, CRISTINA 
PAMELA TAPIA MADINA, 
MIGUEL ANTONIO TAPIA 
MADINA, a Cónyuge MARÍA 
CRISTINA MADINA RIVE-
RA, con fecha 13-02-2019.

TORRES AZOLA, PEDRO 
NOL AZCO:  a  Hi jo(a)s 
JOSEFINA DEL CARMEN 
TORRES AR ANCIBIA , 
MARÍA ANTONIA TORRES 
A R A N C I B I A ,  M A R Í A 
TERESA DEL TRÁNSITO 
TORRES ARANCIBIA, SYL-
VIA INÉS TORRES ARAN-
CIBIA, LEONOR ESTER 
TORRES ARANCIBIA, con 
fecha 12-02-2019.

ULLOA LIRA, SILVIA: a 
Hijo(a)s ARIEL ENRIQUE 
MARTÍNEZ ULLOA, RAÚL 
ALIRO MARTÍNEZ ULLOA, 
con fecha 12-02-2019.

VA L E N C I A  I N S I N I A , 
MIRIAM XIMENA: a Hijo(a)
s ANGEL EMILIO CORTÉS 
VALENCIA, THAMARA 
ALEJANDRA CORTÉS 
VALENCIA, a Cónyuge 
JUAN EMILIO CORTÉS 
BAEZ, con fecha 12-02-
2019.

VALVI SIERRA, LEONZO 
ABELARDO: a Hijo(a)s 
KARIME ANDREA VALVI 
ADONIS, DAFNE ROSSANA 
VALVI ADONIS, a Cónyu-
ge MARCELA ROSSANA 
ADONIS CODOCEO, con 
fecha 11-02-2019.

VARGAS GODOY, ALE-
JANDRINA DEL CAR-
MEN: a Hijo(a)s JOSÉ 
HORACIO ROJO VARGAS, 
MARÍA ISABEL ROJO VAR-
GAS, JORGE FERNANDO 
ROJO VARGAS, ANA DEL 
CARMEN ROJO VARGAS, 
MANUEL ANTONIO ROJO 
VARGAS, JUAN CARLOS 
ROJO VARGAS, con fecha 
12-02-2019.

VEGA , HÉCTOR HIGI-
NIO: a Hijo(a)s EDGARDO 
ANTONIO VEGA CASTILLO, 
JUAN HÉCTOR VEGA CAS-
TILLO, a Cónyuge JULIA 
DE LA CRUZ CASTILLO 
CASANGA, con fecha 
12-02-2019.

VEGA GONZÁLEZ, PEDRO 
LUIS: a Hijo(a)s PEDRO 
ERNESTO VEGA VEGA, 
MIREYA ADRIANA VEGA 
VEGA, GLADYS CECI-
LIA VEGA VEGA, JUANA 
LUISA VEGA VEGA, INÉS 
MARISOL VEGA VEGA, 
HORTENCIA DEL CARMEN 
VEGA VEGA, a Nieto(a)s 
JOSÉ LUIS NÚÑEZ VEGA, 

MAURICIO JAVIER NÚÑEZ 
VEGA, CLAUDIA CAROLI-
NA NÚÑEZ VEGA, CLAU-
DIA VALESKA NÚÑEZ 
VEGA, ROGELIO EDUARDO 
NÚÑEZ VEGA, ESTEBAN 
PATRICIO NÚÑEZ VEGA, 
a Cónyuge NORA ESTELA 
VEGA BARRAZA, con fecha 
05-02-2019.

VEGA GUERRERO, JOR-
GE OSIEL: a Hermano(a)s 
CARMEN LUZ VEGA GUE-
RRERO, AMELIA DEL CAR-
MEN VEGA GUERRERO, 
MARÍA GRACIELA VEGA 
GUERRERO, MARGARITA 
INÉS VEGA GUERRERO, 
LIDIA DEL CARMEN VEGA 
GUERRERO, PETRONILA 
ISAURA VEGA GUERRERO, 
DELFINA DEL ROSARIO 
VEGA GUERRERO, OMAR 
DEL CARMEN VEGA GUE-
RRERO, GEOMANDA ROSA 
VEGA GUERRERO, con 
fecha 13-02-2019.

VERA HERRERA, JORGE 
RENÉ: a Hijo(a)s CLAUDIA 
ERNESTINA VERA ESCO-
BAR,  MARÍA ISABEL 
VERA ESCOBAR, JORGE 
IGNACIO VERA PASTÉN, 
a Cónyuge MARÍA ISABEL 
ESCOBAR CEPEDA, con 
fecha 05-02-2019.

YÁ Ñ E Z  M A R T Í N E Z , 
MARÍA HERMINIA:  a 
Hijo(a) SUSANA JACQUE-
LINE GODOY YÁÑEZ, a 
Cónyuge HUGO ERNES-
TO GODOY BARRAZA, con 
fecha 11-02-2019.

Z A P ATA  U R R U T I A , 
MANUEL ALBERTO: a 
Hijo(a)s ANGELO ALBER-
TO  Z A PATA  TA BI LO, 
GONZALO ALEXIS ZAPA-
TA TABILO, NORA DEL 
CARMEN ZAPATA CAS-
TILLO, RODRIGO ALEXIS 
ZAPATA ECHEVERRÍA, 
LEONIDA ANDREA ZAPA-
TA ECHEVERRÍA, MANUEL 
ALEJANDRO Z APATA 
ECHEVERRÍA, ANA MARÍA 
ZAPATA ECHEVERRÍA, con 
fecha 06-02-2019.

ZEPEDA OPAZO, CARLOS 
ALBERTO: a Hijo(a)s HÉC-
TOR EDUARDO ZEPEDA 
ROJAS, CARLOS ALBER-
TO ZEPEDA ROJAS, JULIO 
GASTÓN ZEPEDA ROJAS, 
sin perjuicio derechos Cón-
yuge sobreviviente MARÍA 
JOSEFINA ROJAS BARRA-
ZA, con fecha 13-02-2019.

             EXTRACTO

RIOSECO CARROZA , 
LUTGARDA MARIA: Con 
fecha 07-02-2019 auto-
riza modificación inventario 
de Posesión Efectiva con-
cedida el 13-08-2018, 
publicada el 16-08-2018.

ARNOLDO HERRER A 
HERNANDEZ  Director 
Regional (S) Registro Civil 
e Identificación Región de 
Coquimbo.

EL DÍA VIERNES 15 DE FEBRERO DE 201922
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Desde las 18:00 horas, las puertas del estadio Francisco Sánchez Rumoroso estarán abiertas para que 15 
mil espectadores disfruten del primer encuentro del conjunto aurinegro en Primera División en la presente 
temporada. Mauricio Pinilla sólo podría ver acción durante algunos minutos ante el campeón del fútbol 
chileno, Universidad Católica

Deportes

El centro de operaciones de Coquimbo Unido, el complejo Las Rosas, recibe esta mañana por última vez a los piratas, de cara al partido ante el conjunto universitario. ANDREA CANTILLANES

LLEGÓ LA HORA DE LA VERDAD 
PARA COQUIMBO UNIDO

No hay plazo que no se cumpla 
ni deuda que no se pague, reza 
el dicho popular. Desde el 4 de 
noviembre del año pasado que 
Coquimbo Unido no disputaba 
un encuentro oficial, y este fue 
en el estadio Francisco Sánchez 
Rumoroso, cuando con el gol 
de Rodrigo Holgado los por-
teños alcanzaron el ansiado 
ascenso a Primera División 

RODRIGO SOLÍS ACUÑA
Coquimbo

ante Deportes Puerto Montt.
Luego de aquello, ha pasado 
mucha agua bajo el puente, 
con la renovación de gran 
parte del plantel dirigido  
por Patricio Graff, que sumó 
18 incorporaciones duran-
te la pretemporada, donde 
las más recientes fueron las 
de Mauricio Pinilla, Gerardo 
Navarrete, Giovanni Bustos 
y Diego Aravena.
En el intertanto, los porteños 
disputaron encuentros amis-
tosos a puertas cerradas ante la 

11
años pasaron para que Co-
quimbo Unido disputara un 
partido en Primera División

“U”, Copiapó y Cobresal. Y con 
público, logró la igualdad 2-2 
ante Unión La Calera y el cero 
rotundo ante Rangers en Talca.
Luego de esta preparación, llegó 
la hora para el cuadro porteño, 
que hoy desde las 20:30 horas 
recibe al campeón del fútbol 
chileno, Universidad Católica, 
que viene de obtener la Copa Fox 
Sports en Viña del Mar, haciendo 
gala de buen fútbol.

LA PREVIA. 
En el puerto hay un ambiente 

de tranquilidad pero matizada 
con algo de ansiedad, conside-
rando que se trata del primer 
partido en Primera División 
luego de 11 años.
 Cabe destacar que ayer 
Coquimbo Unido realizó un 
trabajo matinal en el estadio 
Francisco Sánchez Rumoroso 
y luego los jugadores se some-
tieron a la crioterapia.
Por la tarde, el plantel aurine-
gro comenzó su proceso de 
concentración, ya que a eso 
de las 17:00 horas llegaron +  CONTINÚA EN PÁGINA 24

hasta el hotel La Serena Suite. 
Cabe destacar que esta ma-
ñana realizarán una última 
práctica suave en el complejo 
Las Rosas para por la tarde diri-
girse hasta el estadio Francisco 
Sánchez Rumoroso, que abrirá 
sus puertas al público a las 
18:00 horas.
En materia futbolística, Patricio 
Graff tiene claro el equipo 
que parará ante los cruzados,  
básicamente sustentado en la 

Hoy, a las 20:30 Horas en el puerto
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CIRCO Y ESCUELA DE CIRCO 

2 FUNCIONES DIARIAS: 19:00 Y 21:30 HORAS 
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PRIMERA  A
1ª FECHA
Hoy

18:00 U. La Calera Vs. Palestino*

20:30 Coquimbo U. Vs. U. Católica*

Mañana

12:00 D. Iquique Vs. Curicó U.

18:30 U. de Chile Vs. Cobresal

21:00 U. de Concepción Vs. Everton 

Domingo

12:00 Huachipato Vs. O’Higgins

19:00 U. Española Vs. Colo Colo

21:30 A. Italiano Vs. D. Antofagasta

* TRANSMITE CDF 

PRIMERA  B
1ª  FECHA

Hoy

20:00 Barnechea Vs. San Felipe

Mañana

18:00 Magallanes Vs. San Luis

18:00 S. Morning Vs. D. Melipilla 

18:00 D. Puerto Montt Vs. Ñublense

21:00 Cobreloa Vs. D. Temuco *

Domingo

12:00 S. Wanderers Vs. Rangers

18:00 D. Valdivia Vs. D. Santa Cruz 

18:00 D. Copiapó Vs.  D. La Serena

* CDF 

FÚTBOL A

FÚTBOL B

U. CATÓLICA
ESTADIO:  Francisco Sánchez Rumoroso  

ÁRBITRO: Francisco Gilabert  HORARIO:  20:30 HRS

Director Técnico:
Patricio Graff

Director Técnico:
Gustavo Quinteros

COQUIMBO U.

M. CANO S. SILVA

S. CABRERA

J. SOTO

F. CORNEJO

D. OYARZÚN

S. GALANI

P. MUÑOZ

M. YEDRO

R. FARFÁN

J. DOLDÁN 

J, CARREÑO
S. MAGNASCO

M. DITURO

R. REBOLLEDO

V. HUERTA

B. KUSCEVIC

L. AUED

D. VALENCIA

E. PUCH

D. BUONANOTTE

J. P. FUENZALIDA

ANDREA CANTILLANES

El ambiente en Coquimbo Unido es de optimismo y algo de ansiedad. Mientras realizan la crioterapia, es un buen momento para 
estrechar lazos.

Volante de Coquimbo Unido

La UC es el último 
campeón, pero 
tenemos que estar 
conscientes de que 
estamos en casa y 
con nuestra gente”
MAURICIO YEDRO

Las autoridades realizaron ayer una visita inspectiva 
al estadio Francisco Sánchez Rumoroso de cara al 
encuentro entre Coquimbo Unido y la UC. Serán 200 
los carabineros destinados a la seguridad del entorno 
del recinto. Las puertas se abrirán a las 18:00 horas, y 
la gente debe llegar con su ticket y cédula de identi-
dad en mano. No se permitirá el uso de elementos de 
animación por parte de las barras y además, se llevará 
adelante nuevamente la iniciativa “Hinchada mixta”, 
impulsada por Estadio Seguro junto a la ANFP y la 
Gobernación de Elqui, donde niños hinchas de ambos 
equipos comparten en una zona especial.

La seguridad

estructura de juego que habi-
tualmente exhibió durante la 
pasada temporada; es decir, 
con un 4-3-3.

EL FACTOR PINILLA. 
Si bien es cierto hasta el miér-
coles las posibilidades de que 
Mauricio Pinilla llegara en 
condiciones al juego ante los 
universitarios era más remota 
considerando la molestia que 
ha tenido en una de sus rodi-
llas, las opciones de que  tenga 
presencia ante los cruzados 
no son imposibles.
Sin embargo, lo más probable 
es que sea alternativa para el 
segundo tiempo. 

OPTIMISMO. 
Uno de los hombres titulares 
ante Universidad Católica será 
Mauricio Yedro, el argentino 
que se transformó en el “sie-
te pulmones” de Coquimbo 
Unido en la pasada temporada.
En conversación con “Gol 
Gol Gol Golazo” de diario El 
Día sostuvo que hay muchas 
ganas de volver a la cancha 
para disputar este partido 
trascendental. “Estamos tran-
quilos aunque también un 
poco ansiosos. Nos prepara-
mos muchísimo durante la 
pretemporada para llegar de 
la mejor forma ante un rival 
que es bastante difícil.  Es el 
último campeón pero tene-
mos que estar conscientes 
de que estamos jugando en 
nuestra casa  y con nuestra 
gente, mostrando la misma 
idea de juego, tratando de 

mantener la pelota siempre 
bajo nuestro control. Vamos 
a hacer todo lo posible para 
que los tres puntos se queden 
en casa”, subrayó el polifun-
cional volante.
Yedro aseguró que está muy 
bien físicamente, ya que du-
rante la semana trabajó  fuerte 
aunque durante varios días 
no pudo entrenar a la par 
con sus compañeros. “Ya me 
dieron el alta médica y tuve 
la posibilidad de ver cómo 
mis compañeros trabajaron 
en forma ardua durante la 
pretemporada. Veía con las 
ganas que metían en cada 
entrenamiento, mientras    yo 
trabajaba con el preparador 
físico y el fisioterapeuta. Me he 
sentido en plenitud y espero 
seguir dando mucho de mi. 
Lo bueno es que estoy dis-
ponible en un 100% y en este 
partido hay que estar muy 
concentrados”, aseguró.

EL OPTIMISMO
CRUZADO.
 Universidad Católica llegará 
hoy a la zona y una vez finali-
zado el encuentro retornarán 
en forma inmediata hasta la 
capital.  josé Pedro Fuenzalida 

tiene la gran oportunidad de 
ganarse un puesto.
“Nos aporta mucho. Dentro 
los jugadores que han subi-
do, siempre ha sido un ju-
gador destacado“, comentó 
Fuenzalida.
Por otra parte, la UC sigue 
sufriendo por encontrar un 
delantero. El dolor de cabe-
za del DT cruzado, Gustavo 
Quinteros, ha sido que desde 
la dirigencia puedan cerrar el 
refuerzo de un centroatacante, 
especialmente, tras la lesión 
de Sebastián Sáez. 3801i

habló ayer en San Carlos de 
Apoquindo en la previa del 
debut cruzado en el campeo-
nato nacional ante Coquimbo 
Unido.
El experimentado jugador 
reconoció las ansias del plantel 
por iniciar el torneo y dejó 
claro que este semestre no van 
solamente por el torneo local.
“Hay un ambiente de querer 
seguir ganando cosas, hay 

una renovación de las formas 
de trabajo, y de los objetivos. 
Además de querer ganar el tor-
neo, queremos hacer una muy 
buena Copa Libertadores”, 
explicó Fuenzalida.
 El “Chapa” también le dedicó 
palabras a Diego Valencia, que 
iniciará en el once titular. El 
joven delantero, que integró la 
selección Sub- 20 en el último 
Sudamericano de la categoría, 
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las salidas de hoy son a las 08:00 de la mañana

Gustavo Silva toma la delantera en el 
Abierto de Verano de La Serena Golf

En la jornada de ayer se dio 
inicio al Abierto La Serena “Copa 
Guiñez Ingeniería”, torneo que 
se desarrollará hasta maña-
na. En los primeros 18 hoyos, 
Gustavo Silva demostró un 
total dominio sobre la can-
cha y las condiciones que se 
presentaron.

Con 65 golpes (-7), Silva tiene 
una ventaja de cuatro impactos 
sobre Felipe Aguilar, quien por 
el momento está segundo tras 
firmar una tarjeta de 69 tiros 
(-3). Lo más llamativo del día 
fueron las dos águilas que Silva 
consiguió en los hoyos uno y 
tres, aciertos que lo llevaron 
rápidamente al primer puesto. 
Además, el jugador del Club de 
Golf Los Lirios ya sabe lo que es 
ganar este campeonato, algo 
que logró hace dos años. En lo 
más reciente, Silva conquistó 
el Pro-Am que se disputó el día 
miércoles sobre la cancha de 
La Serena.

En el tercer lugar quedó Juan 
Cerda, quien consiguió finalizar 

La Serena
En los primeros 18 hoyos, el jugador 
del club de golf los lirios demostró 
un total dominio sobre la cancha y 
las condiciones que se presentaron

ANDREA CANTILLANES

el día con 71 impactos (-1) en 
un campeonato que también 
incluye jugadores como Mark 
Tullo, campeón del Abierto 
Santo Domingo hace algunos 
días y Nicolás Geyger, jugador 
con estatus en el Challenge 

Tour, entre otros.
En la categoría varones, 

Benjamín Saiz-Wenz consiguió 
una ventaja de un golpe sobre 
el local Javier Peón-Veiga tras 
conseguir vueltas de 75 y 76 
golpes, respectivamente. 3802i

Chile enfrentará a Argentina y Alemania 
en las finales de Copa Davis en Madrid

El equipo chileno de Copa Davis quedó emparejado con 
Argentina y Alemania en el Grupo C de las Finales del nuevo 
formato del torneo que se jugarán en noviembre en Madrid.

Ayer se llevó a cabo el sorteo en la capital española y en 
ella quedó definido que la escuadra que capitanea Nicolás 
Massú sea rival del cuadro trasandino, que participa como 
invitado, y de los germanos, que clasificaron luego de elimi-
nar a Hungría. 3803

Sigue la acción en 
el Club de Tenis de 
Coquimbo

La emoción del abierto del 
Club de Tenis de Coquimbo 
prosigue hoy con los partidos 
de semifinales y prosigue 
mañana con los encuentros 
definitorios de este clásico del 
verano del recinto de calle 
Pedro de Valdivia.

La categoría Honor tiene 
sus semifinales a las 09:00 y 
18:00 horas. En Primera, a las 
16:00 y 18:00 horas.

En Segunda, ambas semifi-
nales se juegan al mediodía, 
y en Tercera un encuentro se 
disputa a las 12:00 y el otro a 
las 13:30 horas.  

En Tercera, las semis igual-
mente se juegan en horario 
de misa y a las 13:30 horas. 

En Cuarta, ambas semifina-
les son a las 13:30 horas y en 
Novicios se juega la gran final 
a las 17: 30 horas.  3806

CEDIDA

Presidente Piñera anunció que Chile se 
sumó a candidatura para el Mundial 2030

El presidente Sebastián Piñera anunció en su cuenta de 
Twitter que Chile se sumará a la candidatura conjunta de 
Argentina, Paraguay y Uruguay para organizar el Mundial 
de 2030.  La máxima autoridad nacional publicó en redes 
sociales que llegó a un acuerdo con sus pares Mauricio Macri, 
Mario Abdo y Tabaré Vázquez para recibir la cita planetaria. 
A su vez afirmó que los mandatarios decidieron enviar la 
posición compartida a la FIFA. 3804

12
años se cumplieron del de-
but de Arturo Vidal en la 
Selección Chilena. Fue el 
7 de febrero de 2007, en 
amistoso donde la Roja 
venció a Venezuela por 1-0.

DEPORTIVO

CD La Serena sólo tiene una duda en el 
mediocampo de cara al choque con Copiapó

Luis Marcoleta prácticamente tiene delineado el equipo 
que arrancaría desde el primer minuto este domingo des-
de las 18:00 horas ante Deportes Copiapó en el estadio Luis 
Valenzuela Hermosilla. En la zona de volantes,  el adiestrador 
debe definir si contará con Maxi Guerrero o Sebastián Rivera. 
“Será un partido complicado, en una cancha sintética que no 
es cómoda si uno no está acostumbrado”, señaló el DT.  3805

EL DIA

CEDIDA

Las condiciones de la cancha han sido buenas para el buen desarrollo del juego.

Los jugadores se preparan en forma conveniente.
ANDREA CANTILLANES
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Alrededor de 50 parejas estuvieron presentes en la Plaza de Armas de la capital regional para reafirmar 
su compromiso, ceremonia en la que además alzaron sus copas en un simbólico brindis en honor al día de 
San Valentín.

Magazine

Dicen que para el amor no 
hay edad y que no hay rela-
ción que perdure si no existe 
paciencia entre la pareja. Son 
las frases más comunes que 
escuchamos cuando llega el 
Día de los Enamorados y no 
se alejan mucho de la reali-
dad, porque así lo afirmaron 
Jorge Maturana y Jacqueline 
Chandía, quienes llevan 45 
años de casados. “Lo más 
importante para llegar a es-
ta cantidad de años juntos 
es la paciencia y el respeto, 
la comprensión y ponerse 
siempre en el lugar del otro 
para entenderlo”, dijeron 
tras intercambiar simbóli-
camente unos corazones 
de fantasía como muestra 
de su compromiso.

La Plaza de Armas de 
La Serena fue el lugar 
que se envolvió con el 
color del amor durante 
esta ya tradicional cere-
monia que organiza el 
municipio de La Serena 
a través de la Oficina del 
Adulto Mayor, con el 
propósito de recono-
cer a las personas de 
la tercera edad de la 
comuna, quienes 
se han sacrificado 
toda la vida para 
sacar adelante a 
sus familias.

“Si han llegado 
hasta donde están 
es porque hay amor, 
ellos son un ejemplo para los 
jóvenes de lo que significa 
vivir el amor y tener las ga-
nas de seguir siendo felices.  

El alcalde Jacob acompañó a estas parejas a celebrar el Día del 
Amor en la capital regional.

FOTO EL DIA

EL DÍA
La Serena

ESTE DÍA DE LOS ENAMORADOS

ADULTOS MAYORES CELEBRARON SU 
AMOR PARA TODA LA VIDA EN LA SERENA

Hoy ellos han demostrado 
el cariño que se tienen en 
esta ceremonia y nosotros 
tenemos que aprender cómo 
se llega a ser feliz después de 
tantos años, esa es la ense-
ñanza para todos”, expresó el 
alcalde Roberto Jacob, quien 
compartió con ellos en la 
emotiva jornada.

Y es que aquellos que llevan 
más años de matrimonio 
son quienes pueden ha-
blar con más propiedad 
sobre el verdadero signi-
ficado de San Valentín. 
“Si me preguntas por 
el secreto, yo creo 
que lo principal 
es mantener 
el respeto, 
de ahí 

viene la felicidad y el 
amor, se trata de man-
tener estas tres cosas”, 

señaló Nelson Tapia, 
quien junto a Yubi 
Rodríguez suman 
una trayectoria de 

55 años de casados. 
Asimismo, René 
Arancibia y Fresia 

Concha manifes-
taron su concep-

ción del amor 
relacionada a 

los tiempos 
actuales. 

“Es bas-
t a n t e 

difícil 
c o n 

las nuevas modas y tecno-
logías que hay, el amor ya no es 
lo que era antes, tal vez por eso 
nosotros perduramos tanto, 
porque lo más importante 
que intentamos trabajar es la 
comprensión y la tolerancia, 
además los hijos alimentan 
el amor, hemos pasado por 
muchas cosas y eso nos ayuda 
a seguir juntos”, explicaron.

De esta forma y junto a un 
simbólico brindis, las pare-
jas disfrutaron de un cálido 
momento de conexión junto 
a sus respectivos amores de 
toda una vida que, sin duda, 
no dejó a nadie indiferente, 
ya que fueron muchos los 
curiosos que se acercaron 
y valoraron la iniciativa. 5801
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Cerca de 50 parejas sellaron su amor eterno con el tradicional brindis en la Plaza de Armas de La Serena.
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“El Show de la ¡Autoayuda!” de Stefan Kramer  hará 
reír a todos de buena gana en Enjoy Coquimbo 

El comediante nacional Stefan Kramer 
vuelve a la Cuarta Región para presentar 
esta vez su nuevo espectáculo “El Show de 
la ¡Autoayuda!”, hoy viernes  de febrero, 
a las : horas, en el salón Ballroom de 
Enjoy Coquimbo.

En esta nueva propuesta, el comediante es 
un compulsivo consumidor de libros de 
autoayuda. Producto de su incansable 
búsqueda de respuestas para ser feliz 
emprende un viaje a la tierra de Donald 
Trump. Allí comparte con reconocidos 
personajes, como la Doctora Polo, Romeo 
Santos, Silvester Stallone y Jim Carrey, 
gracias a la especial amistad que entabla 
con quien se convierte en su gurú.

En el show, además le entrega a su público, 
en siete sencillos pasos, la respuesta al 
misterio de la existencia humana y el secreto 
para ser feliz, a través de una invitación a 
vivir el presente, a reír “aquí y ahora”, sin 
complicarse por el pasado o por el futuro. 

En este espectáculo, Kramer muestra como 
es habitual su gran calidad interpretativa, 
manejo escénico y versatilidad, atributos 
que lo han posicionado como el mejor 
imitador del país.  

Las entradas para disfrutar este espectáculo 
pueden ser adquiridas a través de PuntoTic-
ket o directamente en los módulos de venta 
de Enjoy Coquimbo, y sus precios fluctúan 
entre $ . y $ ..

Hoy viernes  de febrero:

CEDIDA

Hijo del “Gato” Alquinta 
regresa a la región para 
homenajear a su padre 

en las comunas de la serena y coquimbo 

Ankatu Alquinta y Los Rockasaurios se presentarán en la región 

Antaku Alquinta se presentará 
esta noche en El Nuevo Peregrino 
en La Serena y mañana en la Plaza 
Vicuña Mackenna, del Barrio Inglés 
en Coquimbo. 

Dos presentaciones  en la re-
gión de Coquimbo cumplirá 
Antaku Alquinta con el objetivo 
de rendir homenaje a su pa-
dre,  el “Gato” Alquinta, quien 
falleció hace más de 15 años 
en el sector de la Herradura. 
El primer concierto de carácter 
más íntimo será esta noche 
en El Nuevo Peregrino/Bar 
de Lucila, ubicado en calle 
Cordovez Nº765, en la Serena.
La segunda presentación será 
mañana en la plaza Vicuña 
Mackenna en el sector del 
barrio Inglés en Coquimbo.
“Vamos a cantar algunos de los 
grandes éxitos de Los Jaivas, 
como “La Conquistada”, “Todos 
Juntos”, “Mira Niñita” y “Mambo 

EL DÍA
La Serena

de Machaguay” además de 
material de mi último disco, 
el que estoy promocionando”, 
contó Antaku Alquinta, en 
contacto telefónico con El Día. 
“Ha sido muy bonito poder 
rendir homenaje a mi padre. 
El primero fue el 15 de enero 
en La Herradura y tuvo una 
respuesta espectacular (...) 
por eso quise volver de nuevo 
a la región para tener estas 
presentaciones”, añadió. 
El concierto en Coquimbo es 
de carácter gratuito para el 
público y se enmarca dentro 

marco de las diversas acciones 
de fomento cultural y turísti-
co impulsadas por nuestro 
alcalde Marcelo Pereira junto 
a locatarios, vecinos, gestores 
culturales y el concejo muni-
cipal, que han abarcado tanto 
al Barrio Inglés como otros 
sectores y localidades de la 
comuna. El repertorio cons-
ta de canciones de la exitosa 
presentación en La Herradura, 
pero a la vez incorpora nuevas 
interpretaciones y covers, así 
que los esperamos”, señaló 
Antonieta Neira, gerente de 
la Corporación de Turismo.

de las diversas actividades 
culturales impulsadas por el 
alcalde de Coquimbo, Marcelo 
Pereira Peralta, a través del 
municipio, la Corporación 
Municipal de Turismo y con el 
respaldo del concejo comunal, 
homenajeando en este caso a 
uno de los grandes exponentes 
de la música chilena, tal como 
ocurrió el martes 15 de enero 
en la plaza de La Herradura, 
evento al que asistieron miles 
de vecinos, visitantes y turistas.

“Invitamos a todos a este 
gran evento, el cual nace en el 

Un panorama ideal para disfrutar en familia, quienes 
el viernes 15 y sábado 16 de febrero también pueden 
participar de recorridos guiados a la usanza del siglo 
XIX a las 22:00 horas en el Club Social, ubicado en 
Aldunate 739, además del bulevar del sector que fun-
ciona todos los días de verano desde las 17:00 horas. 
Colaboran en el evento musical JR Restaurant, Pub 
Bufón, Cabañas Cocodrilos y Tortuga Restaurant. Más 
información de estas y otras actividades en el sitio web 
www.municoquimbo.cl, el Facebook Coquimbo Más 
Turismo, el Twitter @ContigoTurismo y el Instagram 
coquimbomasturismo.

Otras actividades
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JUEGOS 
INFANTILES 

SALONES PARA 
REUNIONES Y EVENTOS 

CORDERO 
MAGALLANICO

PESCADOS 
Y PASTAS

Reservas @hotellimari.cl
www.hotellimari.cl

Fono 532661400 - Ovalle

ALMUERZOS
EJECUTIVOS

De Lunes a Viernes disfrute 
nuestro menú ejecutivo que 
incluye: entrada, plato de 
fondo, postre, copa de 
vino o bebida.

Servicio de arriendo:
Salones 
Convenciones 
Seminarios y eventos.

MENÚ
$7.500

Gran Parrillada
Para 2 y comen 3

2 Lomos ::
2 Chuletas ::

2 Pollos ::
2 Chorizos ::

3 Papas ::
Ensalada Chilena o ::
Tomate o Lechuga   

1 Vino Tres Medallas  ::
Cabernet Sauvignon   

$21.900

Peñuelas 191 - Fono: 51 2 232170 - Coquimbo - pillalavaca@hotmail.com

OFERTA

Bafona trae a la región su 
nuevo espectáculo basado 
en obra de Margot Loyola

EVENTO GRATUITO

“Esta es una gran oportunidad 
para que la ciudadanía pueda 
presenciar la Zamacueca, obra  
que trabajó junto a BAFONA la 
gran folclorista y artista chilena 
Margot Loyola, y que este año 
se repone en el marco de la 

Entre el 10 y 12 de 
noviembre el elenco 
estable del Ministerio 
de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio 
se presentará en tres 
comunas de la Región 
de Coquimbo.

conmemoración del cente-
nario de su natalicio, por lo 
tanto hago una invitación a 
la comunidad a  asistir a  las 
presentaciones que se realiza-
rán de forma gratuita y abierta 
en La Higuera, Paihuano y La 
Serena”, señaló Francisco Varas, 
seremi de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, quien además 

La Serena

Tres comunas recibirán la visita del maravilloso espectá-
culo que trae el Bafona a la Región.

CEDIDA

donde destaca la tonada, expre-
sión musical, típica del campo 
chileno; y Chiloé, con danzas 
como la seguidilla, nave, cielito 
y cueca, típicos de las faenas 
comunitarias, mezclados con 
los relatos de espíritus y seres 
sobrenaturales que inspiran 
este cuadro.

La gira por la región de 
Coquimbo inicia en La Higuera 
el sábado 10  a las 20:00 horas 
en el Gimnasio Techado, luego 
continua el domingo 11 a las 
19:00  en gimnasio techado de  
Paihuano  y finaliza el lunes 12 
de noviembre en el Coliseo 
Monumental de  La Serena  a 
las 20:00 horas.

La entradas a estos eventos 
son abiertas y gratuitas a toda  
la comunidad.

destacó que “ esto representa 
una clara señal del Gobierno del 
Presidente Sebastián Piñera y 
de la gestión de la intendenta 
regional Lucía Pinto, de des-
centralizar la cultura y las artes 
llevándolas a cada rincón de 
la región y el país”.

Por su parte,  Jaime 
Hernández, director artístico 
del Ballet Folclórico Nacional, 
BAFONA, declara que “quere-
mos que la mayor cantidad 

de personas puedan apreciar 
este maravilloso espectáculo 
que ofrece BAFONA, y es por 
eso que, en coordinación con 
los gobiernos regionales y los 
municipios, se han programa-
do estas presentaciones a las 
que ya han asistido más de 
100 mil personas en el país”.

Los cuadros artísticos son: 
Huasos, con música y bailes 
ligados a las diversas faenas 
de la vida agrícola y ganadera, 

3
presentaciones realizará 
en la región el Bafona, en 
las comunas de La Higuera, 
Paihuano y La Serena.
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rán de forma gratuita y abierta 
en La Higuera, Paihuano y La 
Serena”, señaló Francisco Varas, 
seremi de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, quien además 

La Serena

Tres comunas recibirán la visita del maravilloso espectá-
culo que trae el Bafona a la Región.

CEDIDA

donde destaca la tonada, expre-
sión musical, típica del campo 
chileno; y Chiloé, con danzas 
como la seguidilla, nave, cielito 
y cueca, típicos de las faenas 
comunitarias, mezclados con 
los relatos de espíritus y seres 
sobrenaturales que inspiran 
este cuadro.

La gira por la región de 
Coquimbo inicia en La Higuera 
el sábado 10  a las 20:00 horas 
en el Gimnasio Techado, luego 
continua el domingo 11 a las 
19:00  en gimnasio techado de  
Paihuano  y finaliza el lunes 12 
de noviembre en el Coliseo 
Monumental de  La Serena  a 
las 20:00 horas.

La entradas a estos eventos 
son abiertas y gratuitas a toda  
la comunidad.

destacó que “ esto representa 
una clara señal del Gobierno del 
Presidente Sebastián Piñera y 
de la gestión de la intendenta 
regional Lucía Pinto, de des-
centralizar la cultura y las artes 
llevándolas a cada rincón de 
la región y el país”.

Por su parte,  Jaime 
Hernández, director artístico 
del Ballet Folclórico Nacional, 
BAFONA, declara que “quere-
mos que la mayor cantidad 

de personas puedan apreciar 
este maravilloso espectáculo 
que ofrece BAFONA, y es por 
eso que, en coordinación con 
los gobiernos regionales y los 
municipios, se han programa-
do estas presentaciones a las 
que ya han asistido más de 
100 mil personas en el país”.

Los cuadros artísticos son: 
Huasos, con música y bailes 
ligados a las diversas faenas 
de la vida agrícola y ganadera, 

3
presentaciones realizará 
en la región el Bafona, en 
las comunas de La Higuera, 
Paihuano y La Serena.
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info@martinfierro.clReservas 51/2212686 51/2219002

JUEGOS 
INFANTILES 

SALONES PARA 
REUNIONES Y EVENTOS 

CORDERO 
MAGALLANICO

PESCADOS 
Y PASTAS

Reservas @hotellimari.cl
www.hotellimari.cl

Fono 532661400 - Ovalle

ALMUERZOS
EJECUTIVOS

De Lunes a Viernes disfrute 
nuestro menú ejecutivo que 
incluye: entrada, plato de 
fondo, postre, copa de 
vino o bebida.

Servicio de arriendo:
Salones 
Convenciones 
Seminarios y eventos.

MENÚ
$7.500

Gran Parrillada
Para 2 y comen 3

2 Lomos ::
2 Chuletas ::

2 Pollos ::
2 Chorizos ::

3 Papas ::
Ensalada Chilena o ::
Tomate o Lechuga   

1 Vino Tres Medallas  ::
Cabernet Sauvignon   

$21.900

Peñuelas 191 - Fono: 51 2 232170 - Coquimbo - pillalavaca@hotmail.com

OFERTA

Bafona trae a la región su 
nuevo espectáculo basado 
en obra de Margot Loyola

EVENTO GRATUITO

“Esta es una gran oportunidad 
para que la ciudadanía pueda 
presenciar la Zamacueca, obra  
que trabajó junto a BAFONA la 
gran folclorista y artista chilena 
Margot Loyola, y que este año 
se repone en el marco de la 
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estable del Ministerio 
de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio 
se presentará en tres 
comunas de la Región 
de Coquimbo.

conmemoración del cente-
nario de su natalicio, por lo 
tanto hago una invitación a 
la comunidad a  asistir a  las 
presentaciones que se realiza-
rán de forma gratuita y abierta 
en La Higuera, Paihuano y La 
Serena”, señaló Francisco Varas, 
seremi de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, quien además 

La Serena

Tres comunas recibirán la visita del maravilloso espectá-
culo que trae el Bafona a la Región.

CEDIDA

donde destaca la tonada, expre-
sión musical, típica del campo 
chileno; y Chiloé, con danzas 
como la seguidilla, nave, cielito 
y cueca, típicos de las faenas 
comunitarias, mezclados con 
los relatos de espíritus y seres 
sobrenaturales que inspiran 
este cuadro.

La gira por la región de 
Coquimbo inicia en La Higuera 
el sábado 10  a las 20:00 horas 
en el Gimnasio Techado, luego 
continua el domingo 11 a las 
19:00  en gimnasio techado de  
Paihuano  y finaliza el lunes 12 
de noviembre en el Coliseo 
Monumental de  La Serena  a 
las 20:00 horas.

La entradas a estos eventos 
son abiertas y gratuitas a toda  
la comunidad.

destacó que “ esto representa 
una clara señal del Gobierno del 
Presidente Sebastián Piñera y 
de la gestión de la intendenta 
regional Lucía Pinto, de des-
centralizar la cultura y las artes 
llevándolas a cada rincón de 
la región y el país”.

Por su parte,  Jaime 
Hernández, director artístico 
del Ballet Folclórico Nacional, 
BAFONA, declara que “quere-
mos que la mayor cantidad 

de personas puedan apreciar 
este maravilloso espectáculo 
que ofrece BAFONA, y es por 
eso que, en coordinación con 
los gobiernos regionales y los 
municipios, se han programa-
do estas presentaciones a las 
que ya han asistido más de 
100 mil personas en el país”.

Los cuadros artísticos son: 
Huasos, con música y bailes 
ligados a las diversas faenas 
de la vida agrícola y ganadera, 

3
presentaciones realizará 
en la región el Bafona, en 
las comunas de La Higuera, 
Paihuano y La Serena.

Carnes
Pescados
Mariscos

Pastas
Pizzas

Eventos

Restaurant

Av. del mar  Nº 2100 / Fono. 512- 212891

Santaferia, Agrupación Marilyn, 
Portavoz y Hordatoj encabezan 
el Festival Sativa “Versión Réplica”

EstE sábado 16 dE fEbrEro En Espacio pEñuElas

Más de 7 mil asistentes para esta nueva versión“Réplica 6.7” del Festival Sativa, interrum-
pido por el movimiento sísmico del 19 de enero. 

Evento que fue suspendido por evacuación, volverá 
a repetirse con las bandas que no alcanzaron a pre-
sentarse, y la productora aceptará los tickets físicos 
ya utilizados por los asistentes en la versión original.

Este sábado 16 de febrero se 
vivirá la versión “Réplica 6.7” 
del “Festival Sativa”, evento 
que fue suspendido por el 
terremoto y post alerta de 
tsunami vivido en Coquimbo 
el pasado 19 de enero y que 
vuelve con las bandas que 
no alcanzaron a tocar.

Es por ello que se esperan 
más de 7 mil asistentes para 
esta nueva versión “Réplica 
6.7”  en la que se presenta-

EL DÍA
Peñuelas

rán las bandas Santaferia, 
Agrupación Marilyn, El Bloque 
8, Pata Negra, El Flecha Negra 
y Caleta e’ Cumbia. También 
estarán los locales Conexión 
Band, además de Hortatoj y 
Portavoz.

Cabe resaltar que la produc-
tora Meta Pega Producciones 
anunció que “los tickets físi-
cos tanto enteros como in-
completos serán válidos para 
asistir a esta nueva versión, 
ya que se restituirán a todos 
quienes hayan comprado 
pre venta 1, 2 o 3 y puerta, 
siendo imprescindible tener 

de febrero en Coquimbo. Para 
la gente de Santiago se coor-
dina por inbox la restitución 
y para los  tickets digitales, se 
enviarán nuevos códigos el 
día previo al evento los que 
serán  nominativos.

La Productora anunció que 
la venta especial de tickets 
a 5 mil pesos está a punto 
de agotarse, por lo que los 
interesados podrán acceder 
con una entrada general en 
puerta de 10 mil pesos. 5801

al menos el centro del ticket 
como mínimo donde indi-
que que es uno comprado 
y no una cortesía. Para los 
que compraron en puerta 
deben tener la pulsera + la 
boleta”.

Según el productor 
Rodrigo López de Meta Pega 
Producciones, “nuestro inte-
rés es cumplir con las expec-
tativas de los cerca de 5 mil 
asistentes que no alcanzaron 
a ver a sus bandas, además 
quisimos hacerlo accesible 
a otros con una venta es-
pecial a 5 mil pesos, cupo 
limitado que está a punto 
de agotarse”, dijo.

La revalidación de tickets 
se está haciendo en Paradise 
Seeds Grow Shop y en Tienda 
ELEVEN desde el día lunes 4 

CEDIDA

El Festival una vez más arrancará a eso de las 14 horas 
en Espacio Peñuelas, siendo animado por el actor Ariel 
Mateluna, junto a “El Cumbia” y la musicalización 
de Chalice Beats y Dj Lito.  Además, se ofrecerá una 
interesante “Expo Dab” con distintos expositores ca-
nábicos, zona de comidas gourmet y al paso en food 
trucks, y zona de juegos para los más pequeños, quie-
nes podrán ingresar gratis en compañía de un adulto. 

Festival
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OBITUARIO

Devoción a Jesús
Confío en ti Jesús, con toda mi alma, me otorgue la gracia que 
tanto deseo: Rezar 7 Padre Nuestros. 7 Ave Marías. 7 Credos. 
Publicar al octavo día.

Desde cualquier lugar, ingrese a: www.diarioeldia.cl y podrá publicar contratar:

AVISOS ECONÓMICOSAVISOS NECROLÓGICOS
Defunciónes · In memoriam · Agradecimientos ·

Condolencias · Misas · Oraciones
Se Vende · Se Arrienda · Propiedades · Vehículos ·

Empleos · Generales · Legal · Sólo mayores

Oración
Milagrosa

Confío en Dios con toda la fuerza 
de mi alma, por eso le pido a Dios 
ilumine mi ca mino y me otorgue 
la gracia que tanto deseo. Rezar 
3 días y publicar al 4º. Recibi rás 
tu pedido por más que parezca 
impo sible.

Pide a los 
tres Ángeles

Encienda tres velas blancas en un plato 
con agua y azúcar por tus tres Ángeles 
protectores (Ga briel, Ra fael, Miguel) 
y haga un pedido. En tres días usted 
alcanzará la gracia. Mande a publicar 
al tercer día y observe lo que pasará al 
cuarto día.

Confío 
en Dios

Con toda la fuerza de mi alma. 

Por eso le pido a Dios ilumine mi 

camino y me otorgue la gracia 

que tanto deseo. Rezar tres días, 

publicar al cuarto.

Oración a San 
Judas Tadeo

Patrón de los casos difíciles, ¡oh gloriosí-
simo Apóstol San Judas Ta deo! Siervo 
fiel y amigo de Je sús, con el nombre del 
traidor que en tregó a nuestro querido 
Maes tro en manos de sus ene migos; 
ésta ha sido la causa de que mu chos os 
hayan ol vidado. Pero la iglesia os honra 
e in voca universal mente como patrón 
de las co sas difíciles y de sespera das. 
Rogad por mí, que soy tan mi serable y 
ha ced uso, os ruego, de ese privi legio 
especial a vos concedido de so co rrer 
visible y prontamente cuando casi se 
ha perdido toda es peranza. Ve nid en mi 
ayuda en esta gran ne ce sidad para que 
reciba los con suelos y socorros del cielo 
en to das mis necesidades, tribulacio nes 
y sufrimientos, particular mente (ha ga 
aquí la súplica que desea ob tener con 
fe y devo ción, y repita esta oración du-
rante 9 días, pro me tiendo publi carla en 
el 8° día y, aun que di fícil o imposible, se 
le conce derá). Y para que ben diga a Dios 
con vos y con todos los esco gidos por 
toda la eternidad. Amén. 

Reza
9 Avemarías durante 9 días 
seguidos, pide 3 de seos, uno 
de ne gocio y 2 im po sibles. 
Al noveno día, pu bli ca este 
aviso y  tus de seos se cum -
plirán.

GUILLERMO ALDAY CORTÉS 

Ana Tijoux, Akapellah 
y Los Prisioneros 
encabezan nueva versión 
de la Fiesta de la Cerveza 

PARTICIPAN UNA VEINTENA DE CERVECERÍAS DEL PAÍS 

El productor del evento, Pedro Contreras, junto a dos promotoras del evento cervecero. 

La actividad incluye la presentación de artistas 
regionales, nacionales y del extranjero 

Una veintena de cervece-
rías del país, que ofrecerán 
más de 50 variedades de sus 
productos, estarán presen-
tes a partir de hoy y hasta 
el domingo en la Fiesta de 
la Cerveza que se desarro-
llará en el Parque Pedro de 
Valdivia de La Serena. 

La muestra también in-
cluye carros de comida y 

EQUIPO EL DÍA
La Serena

locales de venta de souvenirs, 
explica Pedro Contreras, 
productor del evento.

 Contreras detalla que 
además existe una extensa 
parrilla de artistas que se 
presentarán en el escenario 
montado especialmente 
para la ocasión.

Destacan dos exponen-
tes del extranjero como 
Akapellah, un grupo de hip-
hop de Venezuela, y Marilyn  
de Argentina.

“Como plato fuerte está 

Anita Tijoux, Kuervos del Sur,, 
Álvaro López, Agrupación 
Marilyn, Lenwa Dura, 
Wichafe, Los Prisioneros 
(Narea y Tapia) y Resist (tri-
buto a Pink Floyd), entre 
otros”.

La región estará presente 
con cuatro bandas: Plaza 
León, Doctor Demencia, 
Colateral y Funter.

Para Rodrigo Saavedra, pro-
ductor del evento, “esta es 
una oportunidad para que 
la familia completa venga a 

pasarlo bien porque tendre-
mos una amplia variedad de 
cervezas para los mayores, 
juegos para niños, comi-
da, artistas para todos los 
gustos”.

La entrada para la Fiesta 
de la Cerveza tiene valor 
de  $8.000 (puerta) y de 13 
mil para VIP, que incluye 
los tres días.

El evento se realizará en el sector norte del Parque 
Pedro de Valdivia, de La  Serena, el que fue acon-
dicionado para este evento. Existe un staff de guar-
dias que velarán por la seguridad de los asistentes, 
considerando que concurren familias, algunas con 
menores de edad. 

Seguridad 
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02 Chilevisión 04 Televisión Nacional

21.30 Juegos prohibidos
22.30 Cine Prime
00.30 Lo que la gente cuenta
01.20 División de Robos y 
             homicidios

22.00        Mentiras verdaderas
00.00       Así somos
01.30        Expediente S
02.30        Hablando de la vida

20.30 CHV Noticias
22.00   Pasapalabra
00:30 Noche de humor
01:45 CHV Noticias noche
02.15 Cierre

21.00 24 horas Central
22.15 TV Tiempo
22.40 Larry Crowne
00.30 No culpes a la noche
01:30 Medianoche / Esposa joven
02.15  Cierre de transmision

06.00 Primera Página. 06.30  Chilevisión 
Noticias. 08.00 La mañana de CHV. 12.00 
SQP. 13:30 Chilevisión Noticias Tarde 15:30 
Casado con Hijos 16:30 Lo Que Callamos las 
Mujeres 17:15 Lo Que Callamos las Mujeres 
18:15 Amor eterno 19:00 La Divina Comida

06:30Tu mañana, 24 horas 08:00 Muy 
buenos días 13:30 24 Tarde 15:30 Pasión 
de gavilanes 16:30 Elif 17:30 Carmen Glo-
ria a tu servicio 19:00 Rojo

07.00 Entretenidos 07.30 Iglesia Universal 
08.00 Antena 3D 13.45 Cámara loca 14.15 
Eurocopa 2016  17.30  Lorena 19.00 Cami-
nando Chile. Microprograma 19.33 Lorena 
19.30 A cada quien con su santo 20.30 
Amor sincero

06.00 Chapulín Colorado 07.30 Hola Chi-
le. 12.00 Intrusos. 14.30 Vivir Bien. 15.30 
Sin tu mirada.  17.45 Mujer casos de la 
vida real. 18:30 Mujer, casos de la vida real. 
21.00 Me robó la vida

23.00 Themas de interés
23.30 Especial musical
00.00 Noticias
00.45 Notas del Choapa
01.00 Themas de interés
01.30 Documentales
02.00 Visión sports
03.00 Especial musical

21.00 Algo personal
22.10 Años Dorados
22.30 Mentes criminales
00.00 Nessun Dorma: 
 Nadie duerma
01.30 Me late
03.00 Algo personal (RR)
04.30 Aventura 4x4
05.10 Archies

05.30 Félix el Gato. 06.00 Dora la Explo-
radora. 06.30 Patrulla de Mascotas 07.00 
Cantando aprendo a hablar. 07.15 Bartolo. 
07.30  Recorcholis y corchito, un dos tres 
a jugar, perdidos en la tierra 07.55 Buenos 
días Jesús. 08.00 A3D. 10.00 Falabella TV. 
16.30  Me late. 17.30 De aquí no sale. 19.00 
Los años dorados. 19.30 UCV Noticias Edi-
ción Central. 20.00 Debate presidencial

06.00 Milf. 08.00 A3D 16.00 Animalía. 
17.30 Los años dorados  18.00 Me late. 
19.30 MIlf

21:00 Teletrece
22:35 El tiempo
22:40 La rueda de la suerte
00:30 Maze Runner: A prueba de fuego
02:30 Fin de transmisión

21.00 AN edición central. 
22:30 Lo mejor - Morandé con compañía
00:30 Lo mejor - Morandé con compañía
01:30 Cierre de transmisión

05.45 Me levanto con Mega. 06.30 Edi-
ción Matinal Ahoranoticias. 08.00 Mucho 
gusto. 13.30 Edición Tarde Ahora Noticias. 
15:20 Verdades ocultas 16:30 Avenida 
brasil 17.30 Querer sin límites. 18.30 Mar 
de amores. 19.50 Isla paraíso.

05 Telecanal 07 La Red

03 Thema Televisión 09 UCV Valparaiso

11 Mega 13 TVUC

05.45 Infórmate en un 3x3. 06.30 Teletre-
ce A.M. 08.00 Bienvenidos. 13.30 Teletar-
de. 15.35 Huérfanas. 16.30 Sila. 16:35Sila
18:30Caso Cerrado 19:50La Reina de 
Franklin (R)

22:30 Morandé con Compañía .Mega 22:40 La rueda de la suerte. Canal 13 

SPACE  
13:49 La furia de la montaña
15:44 2012
18:34 Los federales
21:03 Temporada de brujas

HBO 
15:50 Un monstruo viene a verme
17:45 Valerian y la ciudad de los mil 
planetas
20:05 Rampage: devastación
22:00 Amanda Seales: I Be Knowin’
23:35 ¡Huye!

TNT
17:51 El maestro luchador
19:59 Lo mejor de Grammy Awards
20:01 Furia de titanes
22:00 El hombre araña 2

CINEMAX
15:26 Descendientes 2: Van a caer
17:44 Batman y Robin
20:18 Hombres de negro II
22:00 V de venganza

CINECANAL 
17:45 La vigilante del futuro: Ghost in 
the Shell
20:00 Poder sin límites
22:00 Hombres de negro 3

RECOMENDADOS
RAMPAGE: DEVASTACIÓN
HBO
20.05. Acción con “La Roca” 

Feliz Día de tu Muerte 2 (2D Dob)
Sala 1 +14 Horarios: 12.40-15.10 

Feliz Día de tu Muerte 2 (2D Dob)
Sala 2   +14 Horarios:  17.00

La Gran Aventura Lego 2 (2D Dob)
Salas 1 y 2   T.E Horarios:  11.00-13.40-16.30 -17.40 hrs

Feliz Día de tu Muerte 2 (2D Sub)
Sala 1 +14  Horarios 20.10-22.40

Escape Room: Sin Salida (2D Sub)
Sala 2. +14.  Horario: 22.00

Green Book: una amistad sin fronteras (2D Sub)
Sala 4. TE  Horarios 10.50-16.20-19.20-22.20

Como Entrenar a tu Dragón 3 (2D Dob)
Sala 2 y 5 T.E.Horarios: 10.30-11.40-13.00-14.20-15.40-18.10-
19.30- 20.50

Glass (2D Sub)
Sala 3 T.E. 19.10-22.10  

Jefa por Accidente (2D Dob)
Sala 4. TE  Horarios 13.50

RECOMENDAMOS

APERTURA BOLETERÍAS:
Lunes a Domingo: 09.45 hrs.
Los horarios esta sujetos a modifica-
ción.
Mayor información en: www.cinemark.cl

Cuando Alita (Rosa Salazar) se despierta sin recordar 
quién es en un mundo futuro que no reconoce, Ido 
(Christoph Waltz), un médico compasivo, se da cuenta 
de que en algún lugar de ese caparazón de cyborg aban-
donado, está el corazón y alma de una mujer joven con un 
pasado extraordinario

BATTLE ANGEL: LA 
ÚLTIMA GUERRERA 

Battle Angel: La Última Guerrera (2D XD Dob)
Sala 6. +14  Horarios 11.10

Battle Angel: La Última Guerrera (3D XD Dob)
Sala 6. +14  Horarios14.00-16.50

Battle Angel: La Última Guerrera (2D XD Sub)
Sala 6. +14 Horario 19.40

Battle Angel: La Última Guerrera (3D XD Sub)
Sala 6. +14  Horario 22.30
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Fuente: www.ceaza.cl

Hay que emplear el razonamiento lógico y la observación, 
sin recurrir a complicados cálculos aritméticos. Se debe re-
llenar cada una de las 9 cajas con series de 1 al 9, sin repetir 
números dentro de ellas. Tampoco pueden repetirse estos 
números en las filas y las columnas.
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 Contacto: cnaranjo@eldia.la Publicación gratuita.  El Día se reserva el  derecho de publicación

La Dirección de Turismo y Patrimonio de la Municipalidad de La Serena in-
vita a la inauguración de la exposición “Intro”, de la artista plástica Verónica 
Escudero Guerra, a efectuarse el lunes 18 de febrero, a las 19:00 horas, en el 
Salón Gregorio De la fuente de la ex Estación de Ferrocarriles de La Serena.

Invitación
Se invita a la comunidad a la Feria Vintage que se efectuará mañana, de 
09:00 a 16:00 horas, en la plaza Jaime Carrasco, sector Gabriel González 
Videla y Los Perales, La Serena.

Se invita a la comunidad y visitantes de la región a la Santa 
Misa que es oficiada cada día en la Catedral de La Serena 
según el siguiente horario: Lunes a viernes, a las 12:00 ho-
ras; sábado a las 19:00 horas; y domingo a las 12:00 horas.

Feria Vintage Misas

M

ELQUI

LIMARI

CHOAPA

17-25
SÁBADO 

16-22
HOY

La Serena

16-22
Radiación

16-22
HOY

Coquimbo

16-22 17-25
SÁBADO 

Radiación

12-31
HOY

Vicuña

13-31 22-30
SÁBADO 

Radiación

11-30
HOY

Ovalle

12-27
Radiación

14-31
HOY

Monte Patria

14-30 20-30
SÁBADO 

Radiación

13-31
HOY

Rio Hurtado

16-31 21-27
SÁBADO 

Radiación

11-30
HOY

Illapel

12-28
Radiación

15-22
HOY

Los Vilos

15-22 18-22
SÁBADO 

Radiación

13-25
HOY

Canela

14-24

VIERNES 

VIERNES 

VIERNES 
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· Válido hasta el 28/02/2019.

1 Pop Mediano + 
1 Bebida Mediana (620cc)

1 Pop Grande + 
2 Bebida Mediana (620cc)

· Válido hasta el 28/02/2019.

1 Pop Mediano + 
1 Bebida Mediana (620cc)

1 Pop Grande + 
2 Bebida Mediana (620cc)

· Válido hasta el 28/02/2019.

1 Pop Mediano + 
1 Bebida Mediana (620cc)

1 Pop Grande + 
2 Bebida Mediana (620cc)

15_02
SANTORAL  Fausto-ino, Jovita 

FARMACIAS

LA SERENA
Farmacia del Dr. Simi
Balmaceda 887
COQUIMBO
Cruz Verde
Aldunate 1310-1312
OVALLE
Ahumada
Vicuña Mackenna 72-90 

URGENCIAS
Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135 
Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafam. 149

HORARIO DE VUELOS 
 SKY
SERENA-SANTIAGO 
Sky  14.14 15.10
Sky 15.35 16.30
Sky 21.00 21.55

SANTIAGO-LA SERENA
Sky 11.20 12.25
Sky 12.40 13.45
Sky 19.20 20.25

HORARIO DE VUELOS  

LATAM

LA SERENA - SANTIAGO
LA 9.34               10.29
LA 17.04 17.59
LA 20.50            21.45

SANTIAGO-LA SERENA
LA 13.45 14.49 
LA 15.30 16.34
LA 17.15 18.19
LA 18.33 19.37
LA 19.16                     20.20

MAREAS  
HOY 
04.49 0.98 P
10.53 0.50 B
17.47 1.27 P

MAÑANA
00.46 0.61 B
06.16 0.97 P
11.58 0.57 B
18.49 1.36 P
 Fuente: www.shoa.cl            

21 de marzo al 20 de abril.

ARIES
21 de abril al 20 de mayo.

TAURO
21 de mayo al 21 de junio.

GEMINIS
22 de junio al 22 de julio.

CANCER
23 de julio al 22 de agosto.

LEO

Amor: Puede ser 
feliz si es que 
usted toma la 
decisión real de 
serlo. Recuerde 
que la actitud di-
ce mucho. Salud: 
El amor propio 
debe ser más alto 
para así motivar-
se a cuidarse más. 
Dinero: Analizar 
esa propuestas 
no será una pér-
dida de tiempo. 
Color: Violeta. 
Número: 25.

Amor: No rechace 
el amor que su 
entorno están tra-
tando de entre-
garle. Traté de ser 
más receptivo/a. 
Salud: No debe 
sobre exigirte de-
masiado, tenga en 
cuenta tu salud. 
Dinero: Planifique 
las cosas, no 
dejes nada al azar 
tanto en negocios 
como en el traba-
jo. Color: Verde. 
Número: 1.

Amor: No sea 
testarudo/a cuan-
do está en juego 
una relación tan 
importante como 
la que tiene. Sa-
lud: Es tiempo de 
ser más respon-
sable y no des-
cuidar su estado 
de salud. Dinero: 
Buen día si tiene 
intenciones de 
poner en marcha 
cambios en lo 
laboral. Color: Lila. 
Número: 32.

Amor: Si gusta de 
los encuentros 
casuales este será 
un día en donde 
pueda disfrutar de 
ellos. Salud: Evite 
la sal en exceso 
para no agravar o 
padecer problemas 
de presión. Dinero: 
Desviar su camino 
implicara una 
demora en el logro 
de sus objetivos. 
Color: Celeste. 
Número: 18.

Amor: No pierde 
absolutamente na-
da con expresar lo 
que siente por esa 
persona. Vamos, 
anímese. Salud: 
No debe dejar que 
lo/a domine el ner-
viosismo. Dinero: 
Ponerse a trabajar 
es lo que usted ne-
cesita para poder 
salir de todos los 
problemas. Color: 
Gris. Número: 27.

Amor: A veces 
demorar tanto en 
tomar una deci-
sión lo único que 
hace es aumentar 
la agonía. Salud: 
El optimismo es 
vital para sentirse 
bien, no se acha-
que por todo. 
Dinero: Medite 
bien sobre ese 
proyecto que le 
están ofreciendo, 
tal vez sea lo que 
necesita. Color: 
Crema. Núme-
ro: 3.

Amor: Sea pa-
ciente y dele toda 
la libertad del 
mundo a esa per-
sona para decidir. 
Salud: Enfoque su 
ansiedad en acti-
vidades físicas en 
vez de los vicios. 
Dinero: Cumplir 
sus obligaciones 
con más pronti-
tud puede marcar 
la diferencia entre 
ascender o que-
darse en donde 
mismo. Color: 
Rojo. Número: 4.

Amor: Si alguien 
pretende pisotear 
sus sentimientos 
entonces no es 
la persona que 
usted necesita 
a su lado. Salud: 
Cuidado con los 
dolores de cabeza 
después de un 
mal rato. Dinero: 
No deje pasar 
más tiempo, pon-
ga en ejecución 
sus ideas. Color: 
Anaranjado. Nú-
mero: 5.

Amor: Buscar un 
momento a solas 
con su pareja 
puede hacer que 
surja una pasión 
que hasta ahora 
estaba escondida. 
Salud: Esté alerta 
a los cambios que 
pueda tener en su 
estado de salud. 
Dinero: Cuide sus 
tarjetas para evi-
tar fraudes. Color: 
Azul. Número: 23.

Amor: La soledad 
no es un problema 
ya que permite 
que pueda analizar 
con más calma 
que es lo que 
necesita en su vida. 
Salud: Jaquecas 
o molestias pro-
ducto las últimas 
tensiones sufridas. 
Dinero: Aproveche 
muy bien las 
oportunidades que 
le están dando. 
Color: Amarillo. 
Número: 31.

Amor: Lo afectivo 
también puede 
verse altamente 
afectado por la 
negatividad que 
pueda haber en 
su corazón. Salud: 
Descanse más si 
es siente tanto 
decaimiento. 
Dinero: Cuidado 
ya que terceros 
pueden tratar de 
desviar su cami-
no hacia el éxito. 
Color: Marrón. 
Número: 35.

Amor: La solución 
está en abrir más 
su corazón y no 
encerrándose en 
una burbuja de 
protección. Salud: 
Busque un modo 
de controlar 
esos estados 
depresivos que 
de repente 
aparecen. Dinero: 
No debe ser tan 
precipitado/a 
en los negocios. 
Color: Negro. 
Número: 9.
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El secretario de Estado, Hernán Larraín, conversó con dos jóvenes infractores de ley que este año 
ingresarán a la educación superior, para conocer sus inquietudes y aportes en torno a las principales 
necesidades de un sector en vulnerabilidad.

Tendencias

CON APOYO POST PENITENCIARIO BUSCAN
LOGRAR UNA REINSERCIÓN SOCIAL EFECTIVA

Ministro de Justicia visita penales

Maite Arancibia está apro-
vechando la oportunidad 
de su vida. Obtuvo un buen 
resultado en la PSU y postuló 
a la carrera de Ingeniería en 
Prevención de Riesgos en la 
Universidad Católica del Norte 
en Coquimbo, donde quedó 
seleccionada y hoy espera con 
ansias iniciar las clases.

“Me siento lista para ir, estu-
diar y sacar buenas notas. El 
que quiere, puede”, señala la 
joven, quien junto a su com-
pañero Alex son dos de los 
estudiantes que, mientras 
cumplen sanciones en un 
centro cerrado para jóvenes 
infractores de ley, lograron 
entrar a la educación superior.

Crecer en un ambiente de 
vulnerabilidad y haber llegado 
a estar privados de libertad 
no fue impedimento para 
encontrar una oportunidad 
y aprovecharla, “en otras 

DIEGO GUERRERO
La Serena

Alex y Maite lograron entrar a la universidad  y agradecen el apoyo del Centro de Reclusión Cerrado para cumplir su sueño.
AndreA CAntiLLAneS

Estudiante

En un principio 
no dimensionaba 
lo importante 
que era, pero me 
han ayudado a 
prepararme, me 
siento lista para 
ir, estudiar y sacar 
buenas notas”

MAitE ArAncibiA

El compromiso con Gendarmería

es clave”, sostuvo.
Como una forma de verificar 

el trabajo por la reinserción y 
buscar formas de solucionar 
una temática pendiente en el 
país, se desarrollaron desde la 
mañana actividades como la 
Mesa por la Infancia, visitas a 
penales juveniles y para adul-
tos, además de reuniones con 
el sector público y privado.

En ese sentido, el ministro 
indicó que “el Estado puede 
hacer mucho, pero necesi-
tamos del privado, para que 
les den oportunidades labo-
rales, por ejemplo, así que la 
alianza público-privada ha 
sido también parte de los 
compromisos que hemos 
instalado en el Gobierno”.

Disminuir la 
reinciDencia

“La realidad se vive distinta 
desde regiones, vinimos a 
conocer dónde están los pro-
blemas ya disponer de nuestra 
capacidad para resolverlos 
(…) desde el primer día el 
Presidente dejó la niñez y los 
jóvenes como su primera prio-
ridad, para darles las oportu-
nidades, sobre todo a la niñez 
vulnerable y a los infractores 
juveniles, quienes necesitan 
de la mano del Estado para 
recuperar un camino que 
perdieron”, añadió.

Para “romper el círculo de la 
delincuencia”, el otro desafío 
es disminuir la reincidencia 
en delitos, que actualmente 
se encuentra en un 50%, “eso 
significa que la delincuencia 
no disminuye, si bajamos la 
reincidencia puede ser más 
eficaz que tener muchas co-
misarías, podemos a través 
de esto garantizar una mejor 
seguridad pública al sacar a 
los delincuentes de las calles”, 
dijo Larraín.

que se quieren reinsertar, pero 
que lamentable no tienen el 
apoyo”, indicó.

apoyo y seguimiento

El ministro Larraín valoró 
el aporte de los estudiantes, 
“he conversado con ellos y 
con otros, y uno va apren-
diendo (…) ven con mucha 
incertidumbre su futuro, hay 
algunos que tienen el apoyo 
de sus familiares y con pocas 
herramientas salen adelante, 
pero la mayoría no las tiene, 
eso nos obliga a buscar apoyo 
y acompañamiento distinto”, 
indicó.

El jefe de cartera reconoció 
que aún falta avanzar en la 
materia post penitenciaria, 
para lograr una adecuada 
reinserción, “porque si no 
le damos el apoyo y no los 
preparamos debidamente, 
sus opciones se ven reducidas, 
porque muchas de las perso-
nas privadas de liberad no 
han tenido nunca un trabajo 
formal, prepararlos para eso 

circunstancias ni siquiera 
hubiera sacado la enseñanza 
media, entonces el apoyo que 
me brindaron y el que me 
hicieran sentir segura fue muy 
importante para concretar 
mi sueño, que está pasando 
ahora”, reconoce la joven.

Al mediodía de este jueves, 
Alex y Maite fueron visitados 
por el ministro de Justicia y 
DD.HH., Hernán Larraín, quien 
se encuentra en la zona abor-
dando los principales desafíos 
de la cartera a nivel regional y 
verificando en terreno uno de 
los trabajos anunciados como 
eje central del gobierno: la 
infancia y juventud.

Los jóvenes expusieron a 
la autoridad sus principales 
preocupaciones, siempre 
pensando en quienes, en el 
mismo entorno en que se 
desenvuelven ellos, no han 
encontrado la forma de salir 
adelante. “Lo importante no 
es que sólo estén hoy, sino que 
estén siempre y como le dije al 
ministro, hay muchos jóvenes 

El ministro Hernán Larraín indicó que se encuentra en 
desarrollo un plan de infraestructura que el gobierno 
espera ejecutar desde el mes de marzo, destinado a 
resolver problemáticas del sistema penitenciario, que 
influyen además en una correcta reinserción.
“Si no hay espacios adecuados es muy difícil que las 
personas que están condenadas puedan vivir con 
cierta dignidad, o que quienes trabajan ahí puedan 
desarrollar sus actividades sin problema, hemos teni-
do tensiones y conflictos, problemas incluso de salud 
mental, que tiene que ver con la forma en que están 
desarrollando sus labores, por eso parte de nuestros 
compromisos en el área penitenciara implica una mo-
dernización de Gendarmería muy profunda”.
Los conflictos en la institución nuevamente se tomaron 
la agenda hace algunos meses, debido a “demandas 
históricas” por parte del gremio que aún no son solu-
cionadas y que desencadenaron en una paralización, 
que tras diversas reuniones, lograron fijar objetivos y 
compromisos.
Al respecto, Larraín sostiene que “hemos estado en 
conversaciones muy sostenidas con los gremios y lo-
gramos un acuerdo que busca resolver las principales 
inquietudes que venían reclamando por años, funda-
mentalmente a través de la carrera funcionaria, hemos 
ingresado un proyecto que esperamos se tramite con 
rapidez en el Parlamento para poder darles respuesta”.


